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Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para so

meter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley definitiva del Impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes.

Otro ídem id. para presentar á las Cortes un proyecto de 
ley con las bases para la reorganización de los Resguar
dos fiscales.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el domingo 1.° de Abril próxi

mo se proceda á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Valencia.

Ministerio de Hacienda:
Real orden nombrando á í). Antonio Pino Ramírez para el 

cargo de Inspector especial de la renta del alcohol en la 
provincia de Huelva, á propuesta y por cuenta de la Cá
m ara de Comercio de dicha provincia.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus

pensión de siete Concejales del Ayuntamiento de Ma- 
lagón.

Otra aprobatoria del concurso celebrado para la provisión 
de las Inspecciones de Aguas minero-medicinales de la 
tercera zona.

Otra nombrando Vicepresidente de la Comisión permanen
te contra la tuberculosis á D. Antonio Espina y Capo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden prorrogando hasta el día 10 inclusive del próxi

mo mes de Abril el plazo para la admisión de obras en la 
Exposición general de Bellas Artes.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo la publicación en la Gaceta d é  

Ma d r id  de los adjuntos planes de estudios, conservación, 
reparación y explotación y construcción de obras hi
dráulicas para el corriente año.

Otra prohibiendo la venta de billetes de ferrocarriles fuera 
de las taquillasde las estaciones ó agencias autorizadas 
por las Compañías.

Administración central:
M a rin a  .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—  

Subasta para la adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

G o b e r n a c ió n . — Inspección general de Sanidad exterior.—Re
sumen de las defunciones y nacimientos ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de Julio de 1905.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —Nota bibliográfica de obras impre
sas en castellano en el extranjero cuya introducción en 
España se solicita.

Obras inscritas en el Registro general de la propiedad in
telectual en el tercer trim estre de 1905.

H a c ie n d a . — Intervención general de la ■Administración del Es
tado.— Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos 
por recursos y obligaciones presupuestos, correspon
dientes al mes de Enero de 1906.

F o m e nt o .— Dirección general de Obras publicas.—Declarando 
caducada la concesión del ferrocarril de Avila á Sala
manca.

Subasta de las obras de un nuevo dique en el puerto de 
Motrico.

Otra de las de un muelle comercial para el puerto de Zu
maya.

Incluyendo en el plan de obras nuevas de carreteras, publi
cado en la G a c e t a  de 2 del corriente, la de Orcera á  Pue* 
bla de Don Fadrique (Granada) y la de Villalba á Oviedo 
á la de Lugo á Ribadeo por Riotorto.

Tarifas gue la Compañía de ferrocarriles económicos de 
Asturias y la de los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña presentan á la aprobación de este Ministerio.

Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Huelva.—Subastapara la 
adjudicación del servicio de los acopios de piedra para 
la conservación de la carretera de Ayamonte á Aracena.

Diputación provincial de Barcelona.— Suspendiendo la su 
basta de la primera emisión de obligaciones del emprés
tito provincial.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.— Subastas 
para la construcción de una caseta en este Arsenal, y 
para la adjudicación de una caldera de vapor para el ser
vicio del alumbrado eléctrico.

Universidad de Valencia.—Anunciando la vacante de la pla
za de Secretario general de esta Universidad.

Universidad de Granada.— Concurso para la  provisión de 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras 
del Instituto de está ciudad.

Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Málaga.—Subasta para el servicio 
del barrido y recolección de basuras de las calles de esta 
ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía del ferrocarril Central Catalán.—Banco de Es
paña (sucursal de Oviedo).—La Alfilerería Central.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos Ib? 
y 183 del Código de Comercio.

Banco Español de Crédito.—Banco de Préstamos y Des
cuentos.—Compañía A rrendataria de Tabacos.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Oentral Meterológico.—Observaciones meteorológi-

r t o o  o n  T r n n o  ñ n  TT n n

Parte no oficial.Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y  su Augusta Madre la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su importante 
salud.

Las demás personas de la Augusta Real Familia 
continúan disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 
Silla post Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Jaén por defunción de D. Francisco Fernán
dez, al Presbítero Doctor D. Ramón Rodríguez de Gál
vez, Arcipreste de la misma Iglesia, que reúne las con
diciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Grieto*
Méritos y servicios de D. R amón Rodríguez de Gálvez.

En 1848 ingresó en el Colegio de Escuelas Pías de Archido- 
ua, donde estudió latinidad.

En 1850 obtuvo una beca en el Colegio del Sacromonte de 
Granada, donde estudió Filosofía, y otra en el Seminario de 
Málaga, al que incorporó los estudios, cursando dos anos de 
Teología.

En 1873 recibió en la Universidad de Granada el grado de 
Licenciado en Filosofía y Letras, y en Diciembre del mismo 
año el de Doctor en dicha Facultad.

En 1882 obtuvo el'grado de Licenciado en Derecho £ivil y 
canónico en la referida Universidad.

En 1884 fue nombrado por el Rector de la Universidad de 
Granada Vocal de exámenes para estudios privados.

En 1857 ascendió al Presbiterado.
En Septiembre de 1867 fué nombrado Capellán Vicario del 

sonvento de Religiosas Dominicas de Jaén, cargo que desem
peñó hasta 1876.

En dicho año fué nombrado por la Diputación provincial 
Director del Hospicio de hombres de dicha capital.

Por Real decreto de 14 de Mayo de 1883 fué nombrado Ca
nónigo de la Catedral de Jaén, posesionándose en 23 de Junio 
siguiente.

Desde 1877 á 84 desempeñó los cargos de D irector de la So
ciedad de Amigos del País, de Jaén, de la que fué nombrado 
socio de mérito, y correspondiente de las de Málaga, Granada, 
Córdoba, Cádiz, Sevilla, Baena, Habana y Puerto Rico.

En 1891, y á propuesta del Prelado, fue nombrado Vocal de 
la Jun ta  de Beneficencia de la provincia.

Es autor de las siguientes publicaciones:
Apuntes históricos sobre el Obispado de Jaén.
Discurso en honor del Bey D. Garlos III.
Dictamen sóbrela Exposición provincial de Jaén.
Juicio sobre la traducción al italiano del Ensayo histórico de San 

Juan de la Cruz.
Discurso en loor de D. Ped/ro Calderón de la Barca.
Y  la verdad de la tradición acerca del descenso de la T ir gen a la  

ciudad de Jaén.
Por Real decreto de 16 de Agosto de 1893 fué promovido á 

la Dignidad de Arcipreste, que hoy obtiene, y de la que tomó 
posesión en 1.° de Septiembre siguiente.

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Córdoba por 
promoción de D. Luciano Rivas, al Presbítero Licen
ciado D. Manuel de la Cruz Rubio y Caparros, Cape
llán de Reyes Católicos de Granada, que reúne las con
diciones exigidas por el art. 9.° del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

. Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Gareía Prieto*
Méritos y servicios de D Manuel de la Cruz Rubio y Caparros

En el Seminario central de Granada cursó y probó, des 
de 1858 á 1878, cuatro años de Latín y Humanidades, tres d< 
Filosofía y siete de Sagrada Teología.

Fué promovido al Presbiterado en 1869.
En Agosto de 1871 fué nombrado Teniente Coadjutor de 1¡ 

parroquia de San José de Granada, y desempeñó este cargi 
hasta ÍS77, en que fué destinado á la parroquia de San Justo y Pastor, también como Coadjutor,

Por Real decreto de 4 de Noviembre de 1883 fué nombrado 
para la Capellanía de Reyes Católicos de Granada, que hoy 
obtiene y de la que tomó posesión en 17 de Enero de 1884.

 ̂En 16 de Marzo de 1893 le fué conferido el grado de Licen
ciado en Derecho canónico.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vácante en la 
Santa Iglesiá Catedral de Tudela, que ha de reducirse 
á Colegiata, por defunción de D. Francisco Caracciolo 
Hermoso, al Presbítero D. Bruno Pobes y Laborda, 
propuesto en primer lugar por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u el Ctarcía Prieto.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
d e l .0 de Agosto de 1876, y como Gran Maestre y Ad
ministrador perpetuo de las Ordenes militares,

Vengo en nombrar Consejero de las mismas, en l£ 
vacante por renuncia de D. Alonso Coello de Portugal 
y no aceptación de D. Joaquín Arteaga y Echagüe, i 
D. Gonzalo García de Blanes Osorio y Pardo, Caballé 
ro profeso del Hábito de Alcántara.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u el García JPrieto*

M INISTERI O  D E  H A CIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Hacienda para someter á la de-, 
liberación de jlas Cortes el proyecto de ley definiti-
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va del Impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministrp de Hacienda,

A m ó s  ü a l v a d o r «
A LAS CORTES

El proyecto de ley del Im puesto de derechos reales y trans" 
m isión de bienes que el M inistro que suscribe somete á la de
liberación de las Cámaras, obedece al cum plim iento del p re 
cepto de la ley de 2 de A bril de 1900, por el cual el Gobierno 
quedó obligado á redacta r una ley definitiva con las varian 
tes que la experiencia aconsejase, poniendo térm ino de esta 
suerte al régim en provisional de la reforma llevada á cabo 
en 1900. # .

Creyendo el Ministro que suscribe que el propósito del le 
g islador de aprovechar lo existente y recoger los fru tos de la 
experiencia estaba en lo esencial cumplido en los proyectos 
presentados á la aprobación de las Cortes en 2b de Octubre 
de 1901 y 17 de Junio de 1903, por dos de sus dignos antece
sores, ha concretado su labor, aceptando en su casi totalidad 
las bases del últim o de los trabajos indicados, á com prender 
en el articulado y ta rifa  del adjunto proyecto de ley, las m o
dificaciones aprobadas recientem ente por las Cortes, respecto 
de algunos conceptos y tipos de gravam en, y á consignar de
term inadas disposiciones que estim a ventajosas para-el-con
tribuyen te  y necesarias para la  más equitativa exacción del 
im puesto.

Por consiguiente, se transcriben  en el proyecto de ta rifa  
los tipos contributivos señalados por las Cortes en los con
ceptos de «Informaciones y Herencias» en las sucesiones que 
no tienen ca rácter de forzosas, respetando el art. .16 de la  vi
gente ley de Presupuestos.

Las o tras disposiciones que contiene el proyecto se refieren 
unas á declarar tres nuevos actos exentos, además de .los ya 
comprendidos en el proyecto de 1903, ó sea la declaración ju 
dicial de prescripción ó "de extinción de gravámenes antiguos, 
las anotaciones y cancelaciones de embargo y fianzas decre
tadas de oficio en las causas crim inales y procesos, y la ex tin 
ción de censos por pérdida de la cosa censida; y los demás 
preceptos tienen por objeto suavizar otros que en la práctica 
ofrecen inconvenientes á los interesados ó dificultan la rap i
dez en las operaciones de liquidación, habiendo atendido á ta l 
propósito varias de las observaciones formuladas por el Cole
gio Notarial de Madrid á la legislación vigente.

Además, entendiendo el Ministro que suscribe que el ilus
tre  hacendista que sometió á la  aprobación de las Cortes el 
proyecto de 17 de Junio de 1903 había realizado un meditado 
estudio de las bases del im puesto, digno de ser respetado, no 
sólo ha aceptado el criterio  en que se inspiró, sino que to 
mándolo como norm a, y dando por reproducidos en este lu 
gar los razonamientos de las modificaciones que com prendía, 
en el adjunto proyecto se ha lim itado á consignar algunas 
aclaraciones, cuyo fin es que la  exacción del tr ib u to  se lleve 
á cabo con la m ayor equidad. Así, en los arrendam ientos de 
servicios personales se propone paguen la m itad del tipo és- 
tablecido para los demás arrendam ientos; en la hipoteca n a 
val se rebaja el tipo de gravam en al 0‘25 por 100, en vez de tr i - 
b u ta r al 0’75 que pagan las hipotecas en general; para los c a 
sos en que proceda la devolución del impuesto por nulidad ó 
rescisión de los actos ó contratos se dictan reglas m uy equi
tativas; en los plazos de presentación de documentos se con
ceden facilidades notables; se otorga al Ministerio la facultad 
de que carecía, de aplazar el pago en las liquidaciones refe
rentes á actos entrevivos cuando el contribuyente se encuen
tre  en circunstancias excepcionales; se da solución á la difi
cultad nacida del precepto contenido en el s r t .  23 de la ley 
Hipotecaria respecto de las herencias voluntarias; y en lo r e 
ferente á los fines del ingreso en el Tesoro de los honorarios 
que devengan los Abogados del Estado que están encargados 
de la liquidación del impuesto, se ha procedido en consonan
cia con lo que establecen el a rt. 4.° del Real decreto de 16 de 
Marzo de 1886, la Real orden de 11 de Enero de 1893 y el a r 
tículo 34 de la ley de 5 de Agosto del mismo año.

Por últim o, en la ex tru c tu ra  del proyecto se ha procurado 
com prender todas las disposiciones de carácter sustantivo 
que hagan estables los preceptos de' la  ley, en cuanto son 
fundamentos esenciales del im puesto, á fin de que en lo suce
sivo la mayor ó m enor recaudación dependa exclusivam ente 
del aum ento ó dism inución de los tipos de tarifa , sin a lterar 
las bases en que e l’trib u to  descansa, medio eficaz de a u n a r la  
recta adm inistración con la garan tía  del contribuyente.

En su v irtu d , el M inistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, previa la oportuna autorización y ex
puestos los motivos que le inform an, tiene el honor de some
te r á la aprobación de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  DE L E Y  
CAPÍTULO I 

Ds la extensión jurisdiccional del impuesto.
A rtículo 1.° El impuesto de derechos reales y tran sm i

sión de bienes sa regirá por los preceptos de la  presente ley.
Dicho impuesto se exigirá por los actos y contratos sujetos 

al mismo que se refieran á bienes de todas clases situados en 
el te rrito rio  nacional, sean españoles ó extranjeros los otor
gantes. Sin embargo, en las provincias de Vizcaya, Alava, 
Guipúzcoa y N avarra reg irá  el concierto celebrado con las 
mismas-respecto á la form a de tribu tación , m ientras o tra  cosa 
no se disponga.

Se considerarán situados en te rrito rio  nacional:
1.° Los bienes inmuebles que en él radiquen.
2.° Los bienes muebles existentes m aterialm ente en él.
3.° Los bienes muebles pertenecientes á españoles avecin

dados en te rrito rio  sujeto al impuesto, aunque no se hallen 
m aterialm ente en el mismo te rrito rio .

4.° Los derechos, acciones y obligaciones que hayan na
cido, puedan ejercitarse ó hubieren de cum plirse en te rr ito 
rio sujeto al impuesto ó por A utoridades establecidas en el 
mismo te rrito rio .

5;° El capital que las Sociedades dom iciliadas en el ex
tranjero  ó en te rrito rio  exento destinen á operaciones en 
punto donde el impuesto sea exigióle.

CAPÍTULO II

De ios actos sujetos, exceptuados y  no sujetos. j
A: d .  2 o Se declaran sujetos al pago del impuesto de dere- \ 

cu os reales y transm isión de bienes los actos y contratos si- I 
guientes:  ̂ }

Con res,ación a bienes inmuebles: f
- t'pm ib iones de dom inio á títu lo  oneroso de b ie - f  

nm mn-iueoms, ya sean perpetuas ó tem porales, incluso las \
•t e:;. royen tas. :

II. La constitución, reconocimiento, modificación, tra n s 
m isión y extinción, por cualquier títu lo , de derechos reales 
sobre bienes inm uebles ú otros derechos reales, ya sean cen
sos, foros ó subforos, cualquiera que sea la denom inación con 
que se conozcan, y de toda clase de servidum bres, incluso las 
personales á que se refiere el a rt. 531 del Código civil.

III. La constitución, reconocimiento, modificación, p ró 
rroga expresa, cesión y extinción del derecho de hipoteca, ya 
sea en garan tía  de préstam os, de la gestión de funcionarios 
públicos ó contra tistas con el Estado, ó de cualquiera otra 
obligación.

La extinción ó cancelación to ta l ó parcial de las hipotecas 
constituidas en garan tía  del precio aplazado en las enajena
ciones de bienes, censos y derechos transm itidos por el Esta
do y redenciones de éstos, verificadas todas en v irtud  de las 
leyes desamortizadoras.

IV . La constitución y extinción de anticresis, cualqu iera 
que sea el docum ento en que consten.

V. Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar sobre bienes inmuebles y derechos reales que h a 
yan de practicarse en el Registro de la  propiedad, en v irtu d  
de m andam iento jud ic ia l dictado á instancia de parte , en 
asuntos civiles ó crim inales ó por consecuencia de pactos ó 
contratos, excepto á favor del acreedor en cuanto á las can
tidades aseguradas ya con hipoteca.

VI. Las inform aciones posesorias y de dominio, cua lqu ie
ra  que sea el títu lo  de adquisición que en las m ism as se ale
gue, salvo cuando se acredite que el titu lo  alegado ha sa tis
fecho el impuesto por los mismos bienes.

Con relación á bienes muebles:
V II. Las traslaciones de dominio á títu lo  oneroso de bie

nes muebles, incluso su retroventa, los semovientes, derechos 
que tengan el concepto legal de tales bienes muebles y las 
subvenciones en metálico, cualquiera que sea el carácter en 
v irtud  del cual se verifiquen.

V III. Los contratos de sum inistro  de víveres, abasteci
miento de agua, luz, fuerza m otriz, m ateriales ó efectos m ue
bles de-cualquier clase, incluso los de cosas fungióles á que 
hace referencia el a r t. 1.452 del Código civil.

IX. Los contratos de préstam os personales ó pignoraticios, 
los de reconocimiento de deuda, cuentas de crédito y depósito 
retribuido que se consignen ó se reconozcan en documento 
autorizado por Notario, funcionario judicial ó adm in istra ti
vo, cualquiera que sea su im porte y la obligación de que p ro 
cedan; y las renovaciones parciales, así como las prórrogas 
expresas de la m ism a clase de contratos.

Los préstam os hipotecarios sólo pagarán por el concepto ; 
de hipoteca.

X. La constitución y cancelación de las fianzas de carác
te r  pignoraticio ó personal, ya sean vo luntarias, judiciales ó 
adm inistra tivas, cualquiera que sea su objeto, la obligación 
que garanticen y la clase de docum entos en que consten.

XI. La constitución, transm isión y extinción de pensio
nes en general que se verifiquen por testam ento ó por con 
tra to , v ita lic ias ó temporales, cualquiera que sea su cuantía.

Y la constitución de las pensiones, gratificaciones, ju b ila 
ciones y orfandades que o torguen las Asociaciones, Bancos, 
Sociedades y Compañías, siem pre que excedan de 1.500 pese
tas anuales, aunque la entrega se verifique de una vez.

Con relación á bienes muebles é inmuebles:t
X II. Las concesiones adm inistra tivas de bienes, obras, 

servicios y aprovecham ientos públicos, otorgadas por el Es
tado, las Provincias ó los Municipios, como las de m inas, 
pastos, arbolado, aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, 
tranvías, telégrafos, teléfonos, mercados y demás análogas.

Y los actos de traspaso, cesión ó enajenación de toda clase 
de concesiones ó del derecho á su explotación, estén ó no re 
presentadas por acciones, y cualquiera que sea la form a en 
que se verifiquen.

XIII. La constitución de arrendam ientos de bienes m u e
bles é inm uebles y de servicios personales que consten en es 
c ritu ra  pública, documento jud ic ia l ó adm inistrativo , cual
quiera que sea su cuantía y duración.

Y los subarriendos, cesiones y retrocesiones de la misma 
clase de arrendam ientos que consten tam bién en documento 
público.

XIV. Los contratos de ejecución ó arrendam iento de obras 
que se lleven á efecto en cosa preexistente de la propiedad del 
que m anda ejecutarlas, aun cuando no se, hagan constar en 
escritu ra pública, siempre que su cuantía exceda de 1.500 pe
setas, sean ó no de cuenta del con tra tis ta  los m ateriales n e 
cesarios para ellas.

XV. Las aportaciones de toda clase de bienes y derechos 
verificadas por los socios al constitu irse las Sociedades; las 
p rórrogas de éstas y sus modificaciones y transform aciones 
que produzcan alguna devolución ó entrega ó la rescisión 
parcial del contrato, conforme á la  legislación civil, m ercan
t il  ó adm inistrativa, por las indicadas devoluciones ó en tre
gas á los socios ó terceros que tenga lugar en v irtu d  de esa 
rescisión, así como toda devolución por dism inución del ca
p ita l ó aportación por aum ento del mismo, posterior á aque
llas otras aportaciones. Y las adjudicaciones que de los bie
nes sociales se hagan á los socios ó á terceras personas al li
quidarse ó disolverse las Sociedades.

La emisión de obligaciones simples ó hipotecarias q u ey e - 
rifiquen las mismas Sociedades, las Corporaciones ó los p ar
ticulares, y su transform ación, por las cantidades qué en 
v irtu d  de ella ingresen nuevam ente, y su am ortización ó 
cancelación, así como la  transm isión por escritu ra pública, 
acto jud ic ia l ó adm inistrativo  ó por sucesión hered itaria  de 
dichos títulos.

XVI. Las aportaciones de bienes dótales hechas por los 
cónyuges al constitu irse la sociedad conyugal y las adjudi
caciones que en pago délas aportaciones ó de los gananciales 
se verifiquen al disolverse aquélla; y las aportaciones hechas, 
á la  expresada sociedad por terceras personas cuando unas y 
otras se consignen en escritu ra  pública.

XVII. La transm isión de bienes, acciones y derechos de 
todas clases á títu lo  de donación, herencia ó legado, aun 
cuando no se hayan formalizado los inventarios y partic io 
nes, siem pre que resulte probado el acto en v ir tu d  del cual 
se verifican.

X V III. La transm isión de créditos, derechos ó acciones, 
m ediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes determ i
nados y de posible estim ación.

A rt. 3.° E starán  exceptuados del pago del impuesto:
1.° Los actos y contratos de todas clases que se realicen á 

favor del Estado.
• 2.® Las adquisiciones de bienes que se realicen por los 
Gobiernos extranjeros, exclusivam ente para m orada ó resi- I 
dencia de los Agentes diplom áticos, en los casos en que se I 
otorgue igual exención por el Gobierno de que se tra te  á las » 
adquisiciones que realice el Gobierno español en aquel país.

3.° Los contratos verbales m ientras no se eleven á docu
m ento escrito. f

4.° Las entregas de cantidades en metálico que constitu- j 
yan precio de bienes de todas clases ó pago de servicios y las \ 
indemnizaciones de daños y perjuicios que procedan confor- i

me á lo dispuesto en los artículos 1.101 y 1.902 del Código 
civil.

5.° Las negociaciones de efectos públicos y de valores in
dustriales ó m ercantiles que se realicen en las Bolsas de Co
m ercio m ediante contrato  intervenido por A gente de Bolsa 
ó Corredor de Comercio, la  expedición, abonos en cuenta 
recibos y endosos de le tras, pagarés, cartas de pago y res* 
guardos de depósito ó docum entos análogos.

6.° Los contratos privados sobre m ercaderías que se ve
rifiquen por correspondencia ó en establecim ientos ó sitiospfi. 
blicos de venta, com prendiéndose en tre  aquéllas las m áquh 
ñas, herram ientas ó ú tiles destinados á la in d u stria  que ejer
za el adquirente; así como los que se realicen sobre bienes 
muebles y semovientes, cuando el que los enajena sea dueño 
colono ó arrendatario  de las fincas, ganaderías ó talleres de 
que procedan los bienes vendidos.

7.° Los contratos de préstam o personal ó pignoraticio que 
por operaciones de ta l clase realicen los Montes de Piedad.

8.° La constitución de pensiones, jubilaciones y orfanda
des otorgadas por el Estado, la Provincia ó el Municipio.

9.° La extinción de pensiones, cuando su constitución 
haya tenido lugar á cambio de la cesión de bienes, sin per
juicio de lo que corresponda satisfacer al cesionario si se hu
biese deducido del valor de los bienes el capital de la  pen
sión.

Y Ja extinción tam bién de las constitu idas por testam en
to, si el capital se rebajó del caudal hereditario , sin perju i
cio de lo que corresponda satisfacer al heredero por el capi
ta l deducido.

10. Las perm utas de bienes rústicos que se realicen para 
agregar cualquiera de las fincas á o tra  colindante, siempre 
que la sum a del valor de los bienes perm utados no exceda de 
2.500 pesetas, siendo necesario que conste la perm uta en do
cum ento con los requisitos precisos, á tenor de la ley Hipo
tecaria , para su inscripción en el Registro de la propiedad 
como una sola finca.

11. Las adquisiciones de bienes ó derechos reales que se 
veriquen á v ir tu d  de retrac to  legal, cuando el com prador ó 
adquirente, contra el cual se ejercite aquel derecho, hubiese 
pagado ya el im puesto, así como las subrogaciones por las 
que los herederos se colocaren en lu g a r del com prador, con
forme á la facultad  que les reconoce el a rt. 1.067 del Código 
civil.

12. El reconocí miento de bienes y derechos, cuando se jus
tifique haber satisfecho el im puesto por la  transm isión ó 
constitución del acto que sirva de títu lo  para el reconoci
m iento, y éste tenga por exclusivo objeto hacer constar la 
existencia ó rehabilitación del ejercicio del derecho.

13. La cancelación de hipotecas, cuando el acreedor hipo* 
tecario  adquiera el inmueble gravado, y su extinción en los 
casos y en la parte  que por insuficiencia del inm ueble hipo
tecado no haya alcanzado el valor de éste á satisfacer el im 
porte de los créditos garantidos, así como la  extinción délas 
hipotecas posteriores que hubiere.

14. La constitución y cancelación de fianzas de todas cla
ses (sean ó no hipotecarias) que presten los tu to res para ga
ra n tir  el ejercicio de su cargo.

15. Los contratos de recaudación de contribuciones, im 
puestos ó rentas hechos directam ente por el Estado.

16. Las herencias en tre  ascendientes, descendientes y cón
yuges, que consistan exclusivam ente en frutos natura les ó in 
dustriales, semovientes, a juar de casa, ropas de uso personal, 
aperos de labor ó instrum entos de trabajo, siem pre que la 
porción individual de cada heredero no exceda de 1.500 p e 
setas.

17. Los excesos ó diferencias que unos herederos deban 
abonar á otros en m etálico por llevar adjudicada en 'incas 
m ayor porción hered itaria  de la que les corresponda, siem
pre que el exceso de adjudicación obedezca á lo prevenido en 
los artículos 1 056 y 1.Ó62 del Código civil.

Esto no releva á cada heredero de abonar el im puesto su
cesorio que le corresponda con arreglo á la presente ley.

18. Las aportaciones y operaciones de las Sociedades que 
tengan por fines únicos la  instrucción, la beneficencia, el 
crédito ó el socorro m utuos y las cooperativas de producción, 
crédito ó consumo agrícolas ó industria les, siem pre que no 
d istribuyan  dividendos activos de beneficio, cualqu iera que 
sea la  cuan tía  de estos dividendos, á las acciones, títu los ó 
representaciones de capital con que funcionen, ó á sus fun
dadores ó asociados, como reparto  del saldo com ún de u til i
dades que la Sociedad obtenga, ó de cualqu iera porción suya 
ó del referido capital, ya estén constituidas dichas Socieda
des exclusivam ente por los mismos socios ó fundadas por 
otras personas.

 ̂P ara gozar de esta exención deberán presentarse en las Ofi
cinas liquidadoras los estatutos ó escritu ras de fundación de 
la Sociedad y las de sus modificaciones cuando tengan lu 
gar, y dentro de los dos prim eros meses de cada año el balan
ce aprobado del ano an terior, que podrá ser comprobado por 
las mismas oficinas, quedando relevadas de la  presentación 
parcial de los docum entos concernientes á sus operaciones 
ordinarias.

19. Las indemnizaciones, pensiones y beneficios de segu
ros, sea cualquiera sp  cuan tía , que perciban los obreros ó sus 
fam ilias por v irtu d  de lo dispuesto en la  ley de 30 de Enero 
de 1900 sobre accidentes del trabajo .

20. La declaración jud ic ia l de prescripción ó de extinción 
de gravám enes antiguos.

21. Las anotaciones y cancelaciones de em bargo y fian
zas decretadas de oficio en las causas crim inales y procesos.

22. La extinción del censo por pérdida de la cosa censida, 
conforme al a r t. 1.625 del Código civil.

A rt. 4.° Los actos que no se hallen  com prendidos en el 
artículo *2.° n i exceptuados expresam ente en el 3.°, se consi- 
ie ra rá n  genéricam ente no sujetos al impuesto.

CAPITULO III

De las reglas sobre la exacción del impuesto.
A rt. 5.° El impuesto se exigirá con arreg lo  á la verdade

ra naturaleza ju ríd ica  del acto ó contrato  liquidable, siem
pre que exista el hecho ó docum ento que diese origen á su 
exacción, y prescindiendo de los defectos, tan to  de forma 
cpmo intrínsecos, que puedan afectar á su validez ó eficacia, 
fin perjuicio del derecho á la  devolución, conforme al a r t. 7.° 
ie  esta ley.

A rt. 6.° A cada acto ó convención corresponde el pago de 
un solo derecho.

A rt. 7.° Cuando se declare jud ic ia l ó adm in istra tivam en- 
be por resolución firme ó se reconozca haber tenido lugar la 
nulidad ó rescisión de un  acto ó contra to , el contribuyente 
bendrá derecho á la devolución de lo que satisfizo por cuotas 
le í Tesoro, siem pre que no le hubiere producido efecto lu c ra 
tivo, y que reclam e la devolución en el plazo de cinco años, 
i contar desde que la  resolución ó el reconocim iento quedó 
firme.

Se entenderá que existe efecto lucrativo  cuando no se ju s
tifique que los interesados han  efectuado las recíprocas devo
luciones á que se refiere el a r t. T.295 del Código civil.

Si el acto ó contrato hubiere producido algún efecto lucra®
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tivo se rectificar!* l a liquidación, fijando como base la u tilidad obtenida, y  si ésta no pudiera determinarse por ningún medio, se tem ará como capital liquidable el importe de los interese^ legales del valor objeto del contrato ó de la part'e u tilirdda correspondientes al tiempo que hubiese producirlo efecto, devolviéndose, en su consecuencia, al contribuyente la  diferencia que resulte á su favor entre esta liquidación y la primitiva.Art. 8.° En los actos y contratos en que medie alguna Condición, se calificará ésta con arreglo al Código oivil.Si la condición fuere suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que se cumpla.fuere resolutoria, se exigirá aquél desde luego, á reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución, según las reglas del artículo anterior.En el contrato de compraventa con pacto de retro no habrá lugar á devolución.Cuando, no pudiera conocerse de una manera cierta la persona del adquirente se aplazará la liquidación hasta que sea 
conocida.

CAPÍTULO IV 
De las personas obligadas al pago del impuesto.

Art. 9.° El impuesto se satisfará, por regla general, por %1 que adquiera ó recobre los bienes :ó derechos gravados, ó por aquel á cuyo favor se reconozcan, transmitan, declaren ó adjudiquen los bienes, créditos ó derechos, cualesquiera que sean las estipulaciones que entre sí establezcan las partes.  ̂ En los casos que á continuación se expresan se procederá* por excepción, como en ellos se determina:L Q En los contratos de fianza, de cualquiera clase que se-a, que & otorguen en favor del Estado, en los cuales ven- d.rá obligado á satisfacerlo el funcionario ó contratista que Ira constituya.2.° En las sucesiones en que á falta de parientes herede el “Estado, conforme al art. 956 del Código civil, deberán satisfacer el impuesto los establecimientos de Beneficencia é Instrucción á quienes se destinen los bienes, y los derechos liquidados se exigirán de las Corporaciones de quienes dependan los establecimientos citados cuando tenga lugar la entrega de los bienes.3.° En los contratos de ejecución de obras y en los de sum inistro satisfará el impuesto el contratista; pero siendo subsidiariamente responsables del pago las personas ó Corporaciones con quienes haya contratado si entregan la totalidad del precio estipulado por la obra ó suministro sin exigirle la justificación de haber satisfecho el impuesto.4.° En los contrates de arrendamiento satisfará el impuesto el arrendatario, colono ó inquilino.5.° En los préstamos no garantidos con hipoteca satisfará el impuesto el acreedor.6.° En la emisión de cédulas y obligaciones satisfará el impuesto la entidad emisora, y en la amortización la  entidad encargada de satisfacer el importe de los títulos amortizados, con facultad en ambos casos de descontarlo á los obligacionistas.
7.° En la constitución de Sociedades y aportaciones á las mismas satisfarán éstas el impuesto, y á su rescisión y disolución lo satisfarán los socios ó terceras personas á quienes correspondan ó se adjudiquen los bienes por cualquier concepto; pero en uno y otro caso serán subsidiariamente responsables los Directores, Gerentes ó Administradores de la Sociedad, si se hubieran hecho cargo del capital aportado ó hubiesen entregado los bienes sin retener el importe del impuesto, ó exigir la justificación del pago.8.° En los legados de metálico, efectos públicos, muebles, alhajas y créditos se liquidará el impuesto á cargo del legatario; pero será exigible directamente de los herederos, representantes ó administradores del caudal hereditario, quienes quedan facultados para descontar su importe á los legatarios al hacerles la entrega del legado.9.° En las entregas de cantidades que, en concepto de herencia ó como beneficiarios designados en las pólizas, verifiquen las Compañías de seguros, se liquidará el impuesto á. los adquirentes; pero serán subsidiariamente responsables las Compañías si no lo hubieran descontado para entregar la Hacienda ó exigido previamente á aquéllos la justificación del pago. Igual responsabilidad será exigible de los Bancos, Sociedades y particulares si devolviesen depósitos, garantías ó cuentas corrientes á los herederos de los interesados, en beneficio de los mismos, sin dicha justificación ó retención.10. En las pensiones, gratificaciones, jubilaciones y orfandades satisfará el impuesto el pensionista; pero serán subsidiariamente responsables las personas ó Corporaciones obligadas á satisfacer aquéllas si no retuviesen el importe del impuesto ó no exigiesen la justificación de su pago antes de la entrega.

CAPÍTULO V 
De la base liquidable y comprobación de la misma.

Art. 10. El impuesto recae sobre el verdadero valor que los bienes y derechos tuviesen el día en que se celebró el contrato ó se cause* el acto, con deducción (le las cargas ó gravámenes que disminuyan realmente su estimación.Art. 11. Servirá de base en toda clase de transmisiones,• como regla general, el valor oficial que resulte de la comprobación administrativa, si éste fuese mayor que éLdecla- ,rado por los interesados.Sin embargo, en las transmisiones realizadas mediante subasta pública, la base liquidable será el precio de adjudicac ió n  al adquirente.
Art. 12.  ̂En las transmisiones de efectos públicos y  valores comerciales é industriales servirá de base el valor efectivo* que resulte de la cotización de Bolsa del día en que tenga li igar la adquisición legal, si en él se hubiesen cotizado, y si n'o, la del primer día inmediato anterior en que se hayan cuotizado dentro del trimestre precedente. Si se ti'a- tara d e valores que no se hubieran cotizado en ese tiem po, se liquidarán por el valor efectivo que resulte, según certificación del Secretario de la entidad á que pertenezcan cuyo doc umento deberá llevar el V.° B.° del Presidente, v ser presen tado por el interesado en la Oficina liquidadora*, la cual podrá disponer la oportuna comprobación administrativa._ Art. 13. fin  las Sociedades servirá de base el capital efectivo de los desembolsos ó aportaciones, y su aumento, á medida que tengan lugar, ya por las estipulaciones del contrato prim itivo ó en yirtud de las alteraciones que ulteriormente $e acuerden.

Al disminuirse*-el capital, rescindirse ó disolverse las m ismas Sociedades, se  ̂tomará como base el valor de los bienes fi118 adjudiquen á los socios ó terceras personas.Art. 14. En la emisión y transformación de cédulas, títu- los u obligaciones, servirá de base la cantidad efectiva que por ellas reciban ó deban recibir las Sociedades, Corporaciones o particulares que las ci\°«en, y  en las amortizaciones las urnas que se paguen ó reembolsen, si en el uno ó en el otro 
aso íuesen conocidas. Cuando esá^ cantidades no sean cono

cidas, servirá de base en las emisiones.* transformaciones £  amortizaciones de las cédulas, títulos ú obligaciones simples su valor nominal, y respecto de las hipotecarias, se aplicaran las regias establecidas, en cuanto á dicha base liquidable, para la constitución y cancelación de las hipotecas.Art. 15. En los préstamos hipotecarios servirá de base el capital garantido, comprendiendo las sumas que se aseguren por cualquier concepto. Si no constase expresamente el im porte de la garantía ó hipoteca, se tomará por base el capital y tres años de intereses.
En la reducción de hipotecas servirá de base la suma en que se disminuya la garantía.En los préstamos personales ó pignoraticios y en los contratos de depósito retribuido servirá de base el capital de la obligación, y en las cuentas de crédito el que realmente hubiese utilizado el prestatario.Art. 16. En las fianzas servirá de base el valor por que se constituyan.
En las anotaciones de embargo, de secuestro y prohibición de enajenar la cantidad que con ellas se garantice.En la anticresis el importe de la obligación.Art. 17. En la constitución, reconocimiento, modificación, transmisión ó extinción de censos y derechos reales sobre bienes inmuebles, servirá de base el capital de los m ismos, y cuando éste no conste se capitalizará su pensión al interés legal del dinero, reduciendo á éste las pensiones pagaderas en frutos ú otras especies al precio corriente en el día en que ocurra el acto sobre que recaiga el impuesto.En los dominios directo y mediano reconocidos por la le gislación de Cataluña (independientemente de lo que corresponda por la capitalización del censo, según las reglas del apartado anterior), si comprendiesen el derecho á la percepción del mismo, servirá de base el valor que á dichos dominios declarasen los interesados, los cuales vienen obligados á especificar el de las fincas sobre que recaen y el número de señores medianos. Cuando no se declarase, se fijará por lam dennos y demás derechos dominicales el 3 por 100 del valor líquido de la finca ó porción de ella afecta á tales dominios, debidamente comprobado.En el contrato de establecimiento á primeras cepas se observarán las mismas reglas que para los censos.En las servidumbres se liquidará por el valor que de común acuerdo declaren en documento solemne los interesados, y á falta de declaración podrá acudirse á la tasación pericial.
En la transmisión á título oneroso del derecho de retraer servirá de base el precio declarado, y cuando se verifique á título lucrativo se estimará en la tercera parte del valor de los bienes.
Art. 18. El valor del derecho real de usufructo se estimará en la forma siguiente:En los usufructos temporales se tomará como base el 3 por 100 del valor de los bienes, multiplicado por el número de anos de duración del usufructo, y el producto será el capital liquidable.En los usufructos vitalicios, si el usufructuario tiene menos de veinticinco años, se estimará en el 75 por 100 del valor de los bienes sobre que recae; si excede de veinticinco años y no ha cumplido cincuenta, en el 50 por 100; y si excede de cincuenta años, en el 25 por 100.Cuando el usufructo haya de extinguirse por cumplimiento de la condición resolutoria consignada en el título cons- tituvo, se liquidará provisionalmente como-si fuera vitalicio, pero al cumplirse la condición, se girará la liquidación definitiva portel número de anos que hubiese durado el usufructo, conforme á las reglas establecidas para los temporales; haciéndose las rectificaciones y abonándose las diferencias que procedan *en beneficio del Tesoro ó del contribuyente.El valor de los derechos reales de uso y habitación-se estimará en él 20 por 100 del dedos bienes sobre que fueren im puestos.
Art. 19» El valor de la nuda propiedad se computará en todos los casos por da diferencia entre el valor del usufructo, uso ó habitación, según las reglas anteriores, y el valor total de los bienes sobre que recaigan tales derechos.Art. 20. En las pensiones vitalicias se ‘determinar á el capital de Jas mismas, aceptando el que consignen los interesados, si es igual ó mayor que el que resulte de capitalizar al 5 por 100 el importe de la pensión.
De dicho capital se tomará como base de la liquidación el_75 por 400, si el pensionista tiene menos de veinticinco anos; si excede de veinticinco y no ha cumplido cincuenta anos, el 50 por 100; y si excede de cincuenta añou; la base será el 25 por 100 del expresado capital.Si la entrega de la pensión se hiciere de una vez, se liquidará por su importe.
En las pensiones temporales -so multiplicará el importe de la pensión por el número de anos que haya de durar, y el producto.que se obtenga servirá-de base liquidable.Art. 21. En los arrendamientos servirá de base la cantidad total que haya de satisfacerse por todo el período de du- ración_del contrato, y si no consta, el importe.de la renta de •tres anos.
En el arrendamiento por aparcería de tierras«áe labor, ganados de eda ó establecimientos fabriles, se determinará el valor de los bienes y constituirá la base liquidable su renta al 4 por 100, multiplicada por el número de años de duración del contrato.

 ̂En los arrendamientos de minas á partido, cuando el precio consista en un tanto por unidad ó  en una parte proporcional de los productos, se liquidará provisionalmente sobre la base declarada por los interesados, que vendrán obligados á presentar todos los anos sucesivos declaración jurada de lo producido por la mina y de lo satisfecho por el precio del arrendamiento en el año natural anterior, para que se giren las liquidaciones complementarias anuales que procedan.
Sin que se acredite haber cumplido ese requisito no podrá cancelarse la  inscripción arrendaticia.La falta de presentación de dicha declaración en el plazo que el Reglamento señale, da lugar á la responsrJúdad que establece el art. 56 por la demora en presentar los documentos liquidables.
Art. 22. En la transmisión de la propiedad minera serv irá  de base el valor que resulte de capitalizar al 3 por 100 el callón de superficie ó el promedio anual de los dividendos repartidos en los últimos cinco años, capitalizado al 6 por 100
A r%  q3. En las concesiones administrativas de obras servirá de base el importe del presupuesto de gastos en que *e calcule la obra que haya de ejecutarse.
No sietído conocido el presupuesto de gastos, se graduará el valor de la concesión conforme á las regias smuientes*
a) En las concesiones de ferrocarriles, á razó°n de 100.000 pesetas el kilómetro para los de vía ancha, y de 50.000 Dara los de vía estrecha,
b) En las de canales de riego, á razón de 25.000 pesetas cada kilómetro.
c) En las de tranvías, á razón de 15.000 pesetas cada ki lómetro.
(I) En las de líneas telegráficas Q telefónicas ó para con

ducción de electricidad, cualquiera que sea la aplicación que de esta se haga, á razón de 2.000 pesetas cada kilómetro.
e) En las de pantanos, á razón de una peseta por cada metro cúbico de capacidad ó cabida.
En las concesiones administrativas de minas, así como en la transmisión de estas concesiones, servirá de base la capitalización al 3 por 100 del canon de superficie que corresponda á cada pertenencia ó demasía mineras.En las concesiones administrativas de aprovechamiento de aguas, la capitalización al 3 por 100 del canon que se establezca; y en otro caso se podrá fijar su valor por medio ríe tasación pericial.
En las concesiones administrativas de cultivos á título gratuito ú oneroso y en las de cualquiera otra clase de aprovechamientos, incluso los forestales, el valor que se les señale, ó la renta, pensión ó canon que se fije, capitalizados al 5 por 100, y en su defecto la quinta parte de la capitalización del líquido imponible con que resulten amillarados los bienes á que afecten, verificada al 5 por 100, y  en el caso de no estar amillarados se podrá acudir á la tasación pericial.En las concesiones administrativas para la desecación y v saneamiento de terrenos, servirá de base la pensión ó can o#  capitalizados al 5 por 100, y á falta de ellos el capital que re sulte á razón de 250 pesetas por hectárea.En las concesiones administrativas que se otorguen en general con arreglo á las leyes de Puertos y de Aguas para servicios y aprovechamientos de la zona marítima ó fluvial, servirá de base el valor de los terrenos que se ocupen; cuando no sea éste conocido, la capitalización del canon al 3 por 100; y en último término, el que resulte por apreciación pericial.
En las concesiones administrativas para la explotación de aguas minero-medicinales, servirá de base el valor que declaren los interesados, y en su defecto ó en el de estimarse éste notoriamente inferior al verdadero, podrá acudirse á la tasación pericial.Art. 2 L  En los contratos de suministro servirá de base el precio estipulado por la totalidad del contrato, si la dura - ción de éste no excede de cinco años.Por cada ano que exceda de los cinco, se aumentará dicha base con el 50 por 100 de lo que importe el precio de los años sucesivos.En los de ejecución de obras la base será el precio estipulado ó el calculado según presupuesto.Art. 25. En la transmisión de créditos á título lucrativo servirá de base para la liquidación del impuesto el valor que tengan consignado en la obligación de que procedan.En los ilíquidos se aplazará la percepción del impuesto hasta que puedan liquidarse.Art. 26. En las transacciones litigiosas se tomará como base el valor de los bienes ó derechos que se adquieran, apreciados por las reglas expresadas en los artículos anteriores.Art. 27. La Administración tiene en todo caso la facultad de comprobar el valor de los bienes transmitidos.Cuando el valor que ofrezca la comprobación sea el que resulte de haber capitalizado al 5 por 100 el líquido imponible consentido por el contribuyente, dicho valor no podrá ser impugnado.Si la tasación, en los casos que proceda, diese un valor menor que el declarado, éste servirá de base para la liquidación.Cuando se reclame contra la comprobación se practicará desde luego una liquidación provisional por los valores declarados, á reserva de las rectificaciones que procedan.La acción administrativa para comprobar prescribe á los dos años de presentados los documentos á liquidación de~ finitíva.

CAPÍTULO VI 
De las cargas deducibles.

Art. 28. Para establecer la base de liquidación del im puesto en las transmisiones á título lucrativo, se deducirá el importe total de las cargas que disminuyan realmente el capital ó valor de los bienes transmitidos.Por carga se entiende, para estos efectos, los censos, las pensiones ú otros gravámenes de naturaleza perpetua, temporal ó redimible que afecten á los bienes.No se considerarán cargas, á dichos efectos, las hipotecas ni las fianzas, sin perjuicio de que las deudas que unas y otras garanticen puedan ser deducibles para fijar la base, si concurren las circunstancias que se consignan en el párrafo- primero del artículo siguiente.
En las transmisiones á título oneroso, las cargas que afecten a ios bienes se presqmirán ya deducidas por los interesados al fijar el precio y este se reputará como valor líquido, á menos que los contratantes estipulen expresamente la deduc- cion de aquellas o el adquirente de los bienes se reserve Darte del precio para satisfacer las cargas.
Art. 29. En las transmisiones por causa de muerte serán deauciDles las deudas de cualquier clase y naturaleza que re- sulten contra eJ causante de la sucesión, siempre que se acredite su existencia por medio de prueba documental de indudable legitimidad.
Esto; no obstante, las deudas reconocidas en testamento " ° , ® n deducibles, a menos que se compruebe su existencia poi otio documento fehaciente anterior á la sucesión.

r 5 U-e a suc.esióll adquiriese carácter litigioso, los gastos del litigio ocasionados en interés común de todo* los herederos por la representación legítima de la testamenta! ía o abmtestato, se deducirán del caudal relicto, siemere 
loTautos n cumplldament8 con testimonio sacado'de

Los gastos de ultima enfermedad, entierro y funeral del 
^â aií í e s€Tan cambien deducibles en cuanto se justifiquen ' f  dlda proporción con el caudal hereditario, conforme a los usos y costumbres de la localidad.

r  d0Climent0 acreditativo de la deuda nor deild°r o en un registro público de donde pueda obtenerse copia autentica, el acreedor vendrá obligado, bajo responsabilidad de indemnizar daños y perjuicios. 
Notaríoar deuda ó á dejarlo testimoniar por un
-¡«¿a!á T pias 8^ en^ as para tal fin deberán expresar su ob- J t , estaran libres del impuesto del timbre y no surtirán ningún otro efecto.

CAPITULO VII 
De la competencia de las oficinas liquidadoras.

Art. 31. Todo documento que comprenda acto ó contrato referente á cantidad, cosa ó derecho valuadles, ha de presentarse forzosamente en la Oficina liquidadora competente, esté ó no sujeto ó̂ exceptuado del impuesto.
No poará inscribirse en dos Registros de la propiedad ó mercantil ni en los amillaramientos ningún documento sin que Reve la nota correspondiente puesta por el Liquidador.Art. 32. Las Autoridades, funcionarios. Sociedades y particulares ante quienes se presente algún documento referente
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á cantidad, cosa ó derecho valuables sin llevar la nota correspondiente, deberán dar inm ediatam ente cuenta de ello á la Oficina liquidadora competente, rem itiendo el documento ó copia autorizada de éste, para que aquélla pueda exigir el impuesto ó declarar la  exención, según proceda, bajo la responsabilidad consignada en el a rt. 57 de esta ley. *A rt. 33. El funcionario ante quien se presente un  documento con nota extendida por el Liquidador, si estim a que no se ha satisfecho el impuesto correspondiente á todos y cada uno de los actos que aquél contenga, deberá ponerlo en conocimiento de la Delegación de Hacienda respectiva, para que se subsane el error ó deficiencia padecidos^ si los hubiere; pero s n  que por ello pueda suspender la inscripción ó adm i
sión del documento.Art. 34. La presentación de documentos á la liquidación de este impuesto se hará conforme á las siguientes reglas:1.a Los documentos que comprendan actos ínter vivos ó contratos, se presentarán precisamente en la Oficina liqu idadora-del distrito  donde se hayan autorizado, firmado ú  o tor
gado.2.a Los documentos referentes á transm isiones por causa de m uerte, podrán presentarse, á eleceión del contribuyente, en la Oficina del d istrito  donde se hayan autorizado, firmado ú otorgado, ó donde hubiese ocurrido el fallecimiento del causante ó en el que radiquen todos ó parte de los bienes 
transm itidos.3.a Los actos, contratos y sucesiones que por haberse au torizado ó causado en el extranjero ó te rrito rio  exento, no pudieran presentarse en alguna de las Oficinas liquidadoras que son competentes, conforme á las reglas anteriores, se 
presentarán  en la de Madrid.

CAPITULO Y III 
De los plazos de presentación y  sus prórrogas,

A rt. 35. Los contratos y demás actos ínter vivos deberán presentarse á liquidación, para no incu rrir en responsabili
dad, dentro de los plazos siguientes:De tre in ta  días hábiles, á contar desde la fecha en que se h icieren constar en documento público ó privado ó^desde que fueren ejecutorios, cuando no sea necesario reducirlos á escr itu ra  pública en un período de tiempo fijo y determinado.De sesenta días hábiles, para los que otorgados ó autorizados en Baleares, Canarias y territorios del Norte de Africa, hubieren de presentarse á liquidación en la Península ó v i
ceversa.De noventa días hábiles tam bién, para los otorgados ó autorizados en las demás posesiones españolas y cualquiera 
otro punto de Europa.De nueve meses, para los otorgados en otro país extran 
jero.A rt. 36. Los documentos relativos á sucesiones, incluso la extinción de usufructos y pensiones por causa de m uerte, háyase ó no formalizado la partición, y cualquiera que sea la fecha de su otorgam iento, se presentarán á liquidación den
tro de los siguientes plazos:De seis meses, á contar desde la defunción del causante, 
cuando éste hubiese fallecido en territo rio  español.De ocho meses, cuando el causante hubiese fallecido en 
otro país de Europa.Y de un año, cuando hubiese ocurrido el fallecim iento en 
cualquier otro punto del extranjero.A rt. 37. Los plazos relativos á las sucesiones se considerarán  prorrogados de hecho por otro igual al respectivam ente  señalado, siempre que dentro de aquéllos presente el in teresado una instancia en la Oficina provincial donde vaya á liquidarse la herencia declarando que quiere hacer uso de esta prórroga ordinaria y que se acompañe justificación del hecho de ]a m uerte del causante,? copia simple del testam ento, si lo hubiere, ó manifestación de los presuntos herederos á falta de aquél, designando además el domicilio de ellos y el 
lugar donde radiquen los bienes.A rt. 38. El M inistro de Hacienda podrá otorgar, mediante 
causa legitim a, probada con justificación que deberá acompañarse á la instancia, una nueva prórroga, con carácter ex
traordinario , por tiempo de seis meses.También podrá p rorrogar, en igual forma, por otros tre in ta  días el plazo de presentación de los contratos.A rt. 39. Toda prórroga lleva consigo la  obligación de satisfacer el interés legal de demora, á contar desde la fecha en que term inó el plazo ordinario de presentación, marcado en los artícu los 35 y 36.A rt. 40. Cuando no se hubieren formalizado los docum entos referentes á herencias y legados dentro de los plazos ó prórrogas antes señalados, los interesados solicitarán necesariam ente, antes de expirar éstos, liquidación provisional, 
mediante la presentación de los datos y documentos que el Reglamento determ ine.Al practicarse en ts i  caso la liquidación definitiva, los herederos satisfarán el interés legal de demora sobre el im porte de la  diferencia que aquélla arroje.La liquidación definitiva deberá presentarse en el plazo im prorrogable de dos años, á contar desde que se giró la p rovisional.A rt. 41. Cuando acerca de la transm isión de los bienes ó 
de los derechos, ya sea por actos ínter vivos ó por causa de muerte, se suscite pleito ó litis-pendencia, quedarán en suspenso, por m inisterio  de la ley, todos los plazos establecidos en los artículos anteriores, descontándose en su día, para computarlos, el tiempo que la litis  hubiese durado.Cuando la sucesión dependa del nacim iento de un postumo, los plazos para la  presentación de la  herencia no empezarán á correr y contarse sino desde la  fecha del nacimiento de aquél, ó en su caso desde la fecha en que se realicen los hechos á que se refiere el art. 966 del Código civil.

CAPITULO IX 
De la liquidación y  payo del impuesto.

A rt. 42. La liquidación se p racticará, si hubiese elementos para ello, dentro de los ocho días siguientes á la presentación del documento, y el interesado queda obligado á comparecer en el plazo de los otros ocho días siguientes, para o ir la notificación que corresponda y abonar la liquidación, si se hubiese girado.
 ̂T ranscurrido  dicho plazo sin presentarse á oir la notificación ó á hacer el pago, se le considerará incurso en mora.A estos efectos se tendrá por m andatario  del interesado al presentador del documentó, salvo previa manifestación en contrario.
A rt. 43. El pago del impuesto se verificará en metálico, y no puede diferirse á pretexto de reclam ación: pero ésta se cursará desde luego.
La reclamación contra las liquidaciones, g iradas no detendrá el procedimiento ejecutivo, que deberá seguirse has- j 

te d 'dar asegurado e! importe de aquéllas con la traba de 5 bienes. ’ i

A rt. 44. Cuando requeridas las Corporaciones locales para el pago de una liquidación no lo verificaran oportunam ente, los Delegados de Hacienda, á propuesta del L iquidador, podrán aplicar á la extinción del débito los recargos líquidos percibidos sobre contribuciones que les haya de abonar el Tesoro ó los intereses de lám inas é inscripciones de Deuda pública que les correspondan, sin otro requisito  que el de notificarlo previam ente á la Corporación responsable d irecta ó subsidiariam ente.A rt. 45. El Ministro de Hacienda podrá acordar el aplazamiento por seis meses del pago de las liquidaciones p ra c ticadas siempre que existan motivos extraordinarios debidamente justificados y se acredite además, en las herencias, que no existeif inventariados metálico ó valores suficientes de fácil realización.Cuando el aplazamiento se refiera á liquidaciones por nuda propiedad, podrá acordarse hasta la consolidación del dominio en el nudo propietario, bastando que el interesado lo solicite denüx) del plazo señalado para verificar el pago y que acredite, m ediante información adm inistrativa que ha de practicarse en el plazo de dos meses, que carece de toda o tra 
clase de bienes.Si el nudo propietario enajenase su derecho, se considerará extinguido el aplazamiento y exigióles las cuotas liquidadas.En las pensiones constituidas en favor de personas que ju s tifiquen, previa información adm inistrativa, que carecen de suficientes bienes, podrá aplazarse también el pago to tal, exigiendo sólo en cada año, por cuenta de los derechos l iq u idados, la cuarta  parte de"To que en cada uno im porte la 
pensión.Solicitado el aplazamiento, se suspenderá la cobranza del impuesto hasta la.resolución de la solicitud que deberá d ic tarse en el plazo de tres meses im prorrogables. T ran scu rridos éstos s in  resolución se entenderá aquélla denegada.Cuando ;!a solicitud se funde en el precepto contenido en el artícu lo  23, párrafo 2.°, de la lev H ipotecaria, podrá aplazarse el pago del impuesto liquidado si el contribuyente constituye garantía hipotecaria aceptada por la A dm inistración que asegure el im porte de las cuotas é intereses de demora por los cinco años de que habla el expresado párrafo.A rt. 46. Los bienes y.derechos transm itidos, m ientras no estén inscritos á favor de tercero en el Registro de la p ro piedad, con tinuarán afectos á la responsabidad del pago de los derechos correspondientes á las transm isiones dé los mismos, haya sido ó no liquidado el im puesto y cualquiera 
que sea su poseedor.

c a p i t u l o  x  
De la revisión y  prescripción.

A rt. 47. La A dm inistración tiene la facultad de revisar las liquidaciones giradas y las declaraciones de exención dentro del plazo de cinco años, á contar desde su fecha, y p racticar, en su consecuencia, las com plem entarias que p ro 
cedan.El derecho de la  A dm inistración para liquidar el im pues
to prescribe á los quince años de causado el acto ú otorgado el documento liquidables.La acción para exigir el im puesto liquidado prescribe ta m 
bién á los quince años, contados desde la fecha en que quedó firme la liquidación.La prescripción establecida se extiende á los actos, documentos y liquidaciones anteriores á la presente ley, siempre que medie el lapso de tiempo exigido en cada caso.

CAPITULO XI 
De la organización administrativa dei impuesto,

A rt. 48. La liquidación del impuesto de derechos reales estará  á cargo de los Abogados del Estado en las capitales de provincia, y de los Registradores de la propiedad en los p a rtidos judiciales, dependiendo dichos funcionarios d irectamente, en todo lo que á la gestión del im puesto se refiere, de los Delegados de Hacienda, Dirección general de lo Contencioso del Estado y Ministerio del ramo.A los Liquidadores del impuesto corresponde el examen de los documentos y su calificación ju ríd ica .Tienen además la facultad de prom over la-investigación del impuesto, pudiendo al efecto reclam ar todos los datos, n o ticias y documentos necesarios de las Autoridades y funcionarios-de cualquier orden.A rt. 49. Los L iquidadores del im puesto devengarán por 
este servicio los honorarios que se consignan en la  siguiente ta r i fa : P eseta s .

1 Por  el examen de todo documento que contenga hasta 20 folios, esté ó no sujeto al im puesto, y por la  extensión de la nota correspondiente...............................................................  1
2 .° Por cada folio que exceda de 20........................... 0C05
3 .°  Por la busca de antecedentes y expedición decertificación relativa al impuesto, ya sea á instancia de parte interesada ó por mandato jud ic ia l..................................................................  24 .° Si la certificación ocupara más de un folio deá 25 líneas á 20 sílabas, por cada folio más,

esté ó no ocupado ín tegram en te..................    (T505 .° Por la liquidación y recaudación en su caso.del impuesto, el 2 por 100 de las cuotas li- • quidadas para el Tesoro; y ..................................    »
6 .° La tercera parte  de las m ultas im puestas yque se hagan efectivas, siem pre que no h u biere denunciador..............................................    »

Si por voluntad del contribuyente se practicase más de una liquidación (parciales, provisionales ó totales), se ex igirán  los honorarios que procedan por la p rim era  que se efectúe, y en las sucesivas se exigirán los honorarios con arreglo á los números 1.° y 2.Q de la tarifa , y los que correspondan además por el núm , 5.°, por la diferencia de cuotas que exista  entre unas y otras.
Lo honorarios que con arreglo á la ta rifa  an terio r devenguen los Abogados del Estado que estén encargados de la liquidación^ ingresarán en el Tesoro, constituyendo crédito destinado á la dotación del Cuerpo.
A rt. 50. La A dm inistración, representada por la Abogacía del Estado, puede obligar, por medio de apremio, á la presentación de documentos ó declaraciones de valores cuando haya term inado el plazo legal para efectuarlo.
Cuando exista otorgado documento público, la A dm inistración podrá tam bién reclam ar copia simple de aquél, del Notario ó funcionario que lo hubiere autorizado, y compelerle por la^ vía de apremio á su expedición, si dentro de los tre in ta  días siguientes al requerim iento no lo verificara.Con vista de dicha copiase practicarán  las liquidaciones \ oportunas, y previa notificación de las mismas á los intere- f 

sados, se procederá ejecutivam ente á hacer efectivo el débito, I

así como los honorarios correspondientes al funcionario que lib ró  la copia y las dietas que se causen.
A rt. 51. La acción para denunciar actos sujetos al im puesto es pública.
Los denunciadores tendrán derecho á percib ir la  totalidad de la m ulta, siempre que faciliten á la A dm inistración todos los documentos necesarios para practicar las liquidaciones, y sólo la tercera parte cuando se lim iten á m anifestar el acto ó documento sujeto, el nom bre del contribuyente y los bienes afectos al impuesto.
Cuando el denunciador tuviere derecho á la  tercera parte  de la inulta, no la percib irán  los L iquidadores.A rt. 52. Los Notarios están obligados á rem itir  trunes- tra lm ente á los L iquidadores de los partidos y á las Abogacías del Estado en las capitales de provincia relación ó índ ice de las escrituras que en dicho período hubieren otorgado y contengan actos referentes á cantidad, cosa ó derechos variables, bajo la  responsabilidad señalada en el a rt. 58.
A rt. 53. Los Juzgados deberán rem itir  á los Liquidadores de su respectiva jurisdicción un estado trim estra l que comprenda los j uicios de ab intestato  y testam entaría  que hayan aprobado durante dicho período; otro que contenga nota de los fallos ejecutoriados ó que tengan el carácte r de sentencias firmes, por ios cuales se adjudiquen, declaren, reconozcan ó transm itan  cantidades en metálico que no constituyan precio de bienes, y otro de las adjudicaciones de bienes de todas clases que hubiesen hecho.
No se hará entrega de bienes muebles ó m etálico á los in teresados sin que acrediten previam ente el pago del impuesto ó se deduzca ó satisfagan las cantidades suficientes para verificar el mismo pago.
A rt. 54. Las Autoridades adm inistrativas, Agentes ejecutivos y comisionados de aprem io que aprueben subastas de bienes muebles, están obligados á pasar m ensualm ente á la Abogacía del Estado de la provincia, nota de lasque se realicen, con expresión de la calidad y valor de los bienes subastados, nombre y domicilio del adjudicatario, y á sum in istra r los datos pedidos por aquélla.
A rt. 55. Las reclamaciones por este impuesto se tra m ita rán conforme al Reglamento general del procedim iento económico adm inistrativo; pero el contribuyente tendrá siempre derecho al recurso de alzada ante la A dm inistración 

central, aun en los de m enor cuantía, cuando su reclam ación verse sobre la calificación ju ríd ica  del acto ó contrato liquidables.
CAPÍTULO XII 

De las responsabilidades y  condonaciones.
A rt. 56. La m ita de presentación de documentos dentro del plazo reglam entario se castigará con una m ulta equivalente al 20 por 100 de las cuotas liquidadas, si la demora no excediere de un plazo igual al señalado, y de un 30 por 100 si pasare de dicho térm ino, sin perjuicio en todo caso del in te rés legal de demora correspondiente.
La falta de pago del impuesto en el plazo al efecto señalado se castigará con una m ulta equivalente al 30 por 100 de las cuotas liquidadas, sin perjuicio tam bién de los intereses de demora correspondientes.La ocultación de bienes que después de liquidados definitivamente los actos referentes á sucesiones hered itarias se descubra por v irtud  de investigación oficial ó denuncia p a rticu lar, se castigará con una m ulta equivalente al im porte de los derechos que se liquiden.Las m ultas se considerarán im puestas de derecho por el mero transcurso  de los plazos legales, siendo, por lo tan to , liquidables y exigióles des.le luego por los Liquidadores.El importe do las m ultas ing lesará necesariam ente cu metálico al propio Lempo que se verifique el pago de l as  cuotas liquidadas, pero en m andam iento separado.A rt. 57. Las personas ó entidades que dejaren de cum plir lo ordenado en el a rt. 32, se harán  solidariam ente responsables con el contribuyente del pago del im puesto.
A rt. 58. Los Notarios que dejaren de rem itir trim estra lm ente el índice á que se refiere el a rt. 52, incu rrirán  en una m ulta de 25 á 250 pesetas, que será im puesta por los Delegados de Hacienda, a propuesta de la  Abogacía del Estado, sin otro requisito que el de dar audiencia á los infractores, siendo exigióle á reserva de que por los mismos se utilicen los recursos correspondientes.Los Delegados de Hacienda serán responsables de la falta de imposición y exacción de las referidas m ultas, si dejaran tra n sc u rr ir  tres meses desde que los L iquidadores les dieren conocimiento de la falta, declaración de responsabilidad que se hará  por el Ministro de Hacienda, á propuesta de la D irección general ele lo Contencioso del Estado.A rt. 59. L as Autoridades ó funcionarios que, con arreglo 

á esta ley, tienen el deber de rem itir á las Abogacías del Estado ó á los Liquidadores datos relativos al impuesto, incurrirán , si no lo verifican, en la m ulta  de 25 á 250 pesetas, que será im puesta por la Dirección general de lo Contencioso del Estado, á propuesta do la respectiva Abogacía.A rt. 60. Lo« Liquidadores en los partidos, los Tenedores de libros y las Tesorerías en las capitales de provincia, serán responsables del interés de demora correspondiente á la  falta de pago del impuesto, si dentro del plazo que el Reglam ento prescriba no rem itiesen á la A utoridad competente la cer
tificación indispensable para incoar el procedim iento de 
aprem io.A rt. 61. No se concederán perdones generales de m ultas ni de intereses de demora sino en v irtud  de una ley especial.Esto no obstante, el Ministro de Hacienda podrá condonar, á instancia de parte  y m ediante causa debidam ente justifica
da, los dos tercios de las m ultas im puestas, así como declara r  su improcedencia en única instancia.En ningún caso podrá ser objeto de condonación la p a rticipación de nyultu que corresponda al L iquidador, ó al denunciador si lo hubiere.

CAPITULO X III 
De los tipos de imposición.

A rt. 62. El impuesto se exigirá con arreglo á los tipos consignados en la  tarifa  adjunta, sin perjuicio  de lo precep
tuado en el a,rt. 26 de la  ley de 26 de Julio de 1892, para los edificios ya existentes á la fecha de la presente ley, quedando derogadas para lo sucesivo todas las disposiciones de carácter legislativo que se opongan á dicha tarifa  ó á los pre
ceptos de esta ley.

ARTÍCULO ADICIONAL
La le y  y tarifa  del im puesto empezarán á reg ir el d i a l . 0 

del mes siguiente al en que sea aquélla prom ulgada.El Gobierno d ictará el oportuno Reglam ento para su eje
cución.

Madrid 3 de Marzo de I90G.=E1 M inistro de Hacienda, 
A mos S a l v a d o r .
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TARIFA GENERAL
para la exacción del impuesto sobre derechos reales 

y transmisión de bienes.

a
S |  CONCEPTOS TIPO
SO ^K® (ENUNCIADOS EN EL ARTÍCULO 2.° DE LA LEY) POR 100.
• <P

1 Adjudicaciones.—De bienes inm uebles y derechos reales en pago ó para pago de deudas (párrafo I ) .................................................. 4
2 Idem .—De bienes muebles en pago de deudas con carácter de perpetuidad (párrafo V il) ............................ ....................................  23 Idem.— De bienes muebles tem poralm enteó en comisión para pago de deudas (párrafo V II)...........................................................  1
4 Anotaciones de embargo, secuestro y prohibí--ción de enajenar.—Sobre inmuebles, que hayan de practicarse en el Registro de la propiedad á instancia de parte ó en v irtud  de contrato, excepto á favor del acreedor en cuanto á su hipoteca (párrafo V )   03505 Antier esis.—Lo^ contratos en que se consigne este derecho (párrafo IV )...............................  0l75
6 Arrendamientos.—La constitución de a rre n damientos de bienes muebles é inmuebles 

que consten en documento público ípárrafo XIII)  i . . .  0‘507 Idem.—Los de servicios que consten tam bién en documento público .................................... 0‘25
8 Beneficencia é instrucción publicas.—has  adquisiciones de bienes y derechos de todas clases, hechas en favor de los establecimientos de beneficencia é instrucción p ú blicas, entendiéndose por tales los sostenidos exclusivamente con fondos del Estado, provincias ó municipios, cualquiera que sea el títu lo  en v irtud  del cual se realicen ............................................................................ 0‘20
9 Beneficencia é instrucción subvencionadas.—Lasadquisiciones de bienes y derechos de todas clases hechas en favor de estableci

m ientos de beneficencia é instrucción de fundación particu lar que gocen de subvenciones oficiales, cualquiera que sea el títu lo  en v ir tu d  del cual se re a lic e n .. . . .  l
10 Beneficencia é instrucción privadas.—Las adquisiciones de bienes y derechos de todas clases, hechas en favor de los estableci

m ientos de beneficencia é instrucción de carácter privado ó fundación particular, cualquiera que sea el títu lo  en v irtud  del cual se realicen ...............................................  *
11 Bienes y censos del Estado.—Las adquisiciones directas ó prim eras de los bienes y censos del Estado, las redenciones de los mismos censos y las del dominio ú til ú 

o tra clase de aprovecham ientos que -e nuil icen en v irtud  de las leyes desamorti-zadoras................................... . ......................................... °*50
Í2 Cap ella: das y cargas eclesiásticas. — Las tran smisiones de bienes de capellanías y cargas eclesiásticas, patronatos, memorias y obras pías, y la redención de dichas cargas que se realicen con arreglo á los Convenios celebrados con Su S antidad   0‘5013 Cédulas y obligaciones de Sociedades y  Corporaciones . — L<t emisión, transform ación y am ortización de cédulas, bonos, títu los u 

obligaciones de todas clases, verificadas por Corporaciones ó por Sociedades (pá-rrafo XV)...........................................................  ü
Nota. — Los efectos ó títu los expresa

dos, cuando sean hipotecarios, devengarán el im puesto por este concepto do em isión ó am ortización únicam ente, considerándose comprendido en el mismo im
puesto el correspondiente á la hipoteca.14 Cédula#' y obligaciones de particulares. — Laemisión, transform ación y am ortización de los referidos títulos ó efectos verificadas por particulares cuando sean simples(párrafo XV).............................................................  q^ q

Nota;—Si fuesen hipotecarias satisfarán  únicam ente el im puesto correspondiente á la hipoteca.
1*5 Cédulas y  obligaciones (Transm isión de).—La 

transm isión ó cesión de los títu los ó efectos mencionados, em itidos por Corporaciones, Sociedades ó particulares cuando tenga lugar por escritura pública, acto jud ic ia l ó adm inistrativo  (párrafo XV) . .  0 ‘50
Nota.—Si la transm isión se verificase por títu lo  lucrativo  devegarán por la escala de las herencias.

16 Censos. —La constitución, reconocimiento,
transm isión, modificación, extinción ó redención de censos, foros y subíoros (párrafo I I )  ....................................     # 4

 ̂Nota.—S U a transm isión se verifica por títu lo  hereditario  ó donación, pagará por el concepto de herencia.
17 Cesiones.— L as cesiones ó subrogaciones átítu lo  oneroso de bienes inmuebles y derechos reales, excepto el de hipoteca (párrafo I ) .....................*..............................................  4

Notas.—L as que de los mismos bienes y derechos se realicen á títu lo  lucrativo  pagarán por el tipo de las herencias.
Las cesiones de bienes muebles, aunque 

sean con el carácter de subvenciones ú otro análogo, pagarán por el tipo seña
lado á las transm isiones de bienes m uebles.

18 Compraventas.— La com praventa de bienesinmuebles y derechos reales, excepto el de hipoteca, ya sea con cláusula de re tro cesión ó sin ella (párrafo I)..................................  4
Nota.—L as de bienes muebles pagarán por el tipo correspondiente á la transm isión de muebles.

19 Concesiones administrativas á perpetuidad. —El otorgam iento y transm isión á títu lo  onerosode las concedidas por el Estado, la provincia ó el municipio, cuando no

j z
CONCEPTOS TIPO

g?| (ENUNCIADOS en EL ARTÍCULO 2.° DE LA LEY) POR 100.

sean revertióles, estén ó no realizadas lasobras (párrafo XII)......................     0‘5020 Concesiones administrativas temporales. — Elotorgamiento y  transmisión á título oneroso de la misma clase de concesiones cuando sean revertióles al que las concedió ó hayan de entrar en el dominio público (párrafo X II) .........................................  0‘25Nota.—La transmisión de unas y otras á título lucrativo tributará por el concepto de herencia.21 Contratos de obras.—B os contratos de ejecución de obras cuya cuantía exceda de1.500 pesetas (párrafo X IV )......................... 0‘2522 Derechos reales.—La constitución, reconocimiento, modificación, transmisión y extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles, excepto el de hipoteca (párrafo II).............................................................. 4
Nota.—La transmisión de estos derechos por título lucrativo pagará en concepto de herencia.» Donaciones y  dotes.—Las donaciones y dotes de toda clase de bienes y derechos contribuirán según el grado de parentesco entre donante y donatario por la escala de las herencias (párrafo X V II).............................  »23 Ensanche de vías públicas.—Los contratos deadquisición de terrenos ó edificios que hagan las provincias ó los municipios con destino á ensanche de la vía pública en la parte para ello necesaria conforme al proyecto aprobado.................................................  0‘2524 Expropiación forzosa.—Las adquisiciones deterrenos con destino á la construcción de ferrocarriles ó de cualquiera otra concesión administrativa de las mencionadas en el núm. 19 de esta tarifa, que se verifiquen á virtud de la ley de Expropiación forzosa, aun cuando tengan lugar por convenios particulares que hagan innecesarios los trámites de dicha ley, siempre que las concesiones y obras, así como los terrenos adquiridos, hayan de revertir al Estado, las provincias ó los pueblos  .................   (P2525 Idem. — Las mismas adquisiciones cuandono sean revertióles las concesiones, obras y terrenos, sino concedidos á perpetui- dad..........................................................    0‘5026 Fianzas.—La constitución y cancelación defianzas personales ó pignoraticias, cualquiera que sea su objeto y el documento en que consten, incluso las que los funcionarios y contratistas otorguen en favor del Estado, excepto las que presten los tu tores para garantir el ejercicio de su cargo (párrafo X)..................................................   (P50» Fideicomisos. — Las sustituciones fideicomisarias cuando dentro de los plazos en que deba practicarse la liquidación no sea conocido el heredero fideicomisario, tr ibutarán por el tipo señalado á las herencias, según la relación que haya entre el causante de la misma y el fiduciario.- En cualquier tiempo- en que sea conocido el. fideicomisario, pagará la difereacia que le corresponda según la escala de herencias cuando con arreglo á ella sea superior la cantidad que deba satisfacer á la-que se hubiere percibido por la primera liquidación................................................. ....................  »

Herencias.—Las transmisiones por herencia, logado ó donación de cualquiera clase de bienes ó derechos (párrafo XVII) tributa- tarán conforme á la escala siguiente:27 Entre ascendientes y descendientes legítimos ó legitimados por subsiguiente matrim onio................ ................................................  y  4o28 Entre ascendientes y descendientes naturales ó legitimados por Rescripto reai y los adoptados...........................................................  2 ‘8029 Entre cónyuges en la porción ó cuota legalusufructuaria...........................     ]p4030 Entre cónyuges, por la porción no legí-
 ̂ tim a.................. ................................................... 4 ‘2031 Entre colaterales de segundo grado.............  6‘5032 Entre colaterales de tercer grado.................. 833 Entre colaterales de cuarto grado................  9‘5034 Entre colaterales de quinto grado   1135 Entre colaterales de sexto grado.................... 12‘5036 Ent re colaterales de grados más distantes ypersonas que no tengan parentesco con el testador.............................................................. 1437 En favor del alma...............................................  1438 Hipotecas. —B& constitución, reconocimiento, modificación, subrogación, prórroga expresa, cesión y extinción del derecho real de hipoteca én general (párrafo III). 0‘7539 Idem.—L& constitución y extinción de lasque garanticen la gestión de funcionarios públicos ó contratistas con el Estado (párrafo III)...................................................... 0‘5040 Idem.—La constitución y extinción de lasque garanticen los arrendamientos ó contratos de recaudación de contribuciones, impuestos ó rentas del Estado (párrafo III) . . . . ........................... ..................  o‘5041 Idem .—La extinción ó cancelación de lasconstituidas en garantía del precio aplazado en las enajenaciones de bienes, censos y derechos transmitidos por el Estado, y en las redenciones de censos hechas todas en virtud de las leyes desamortiza- doras ( párrafo III) “.............................  0‘5042 Informaciones. — ̂Las informaciones posesorias y de dominio, salvo cuando se acredite el título alegado de adquisición y haberse satisfecho el impuesto correspondiente al mismo por la finca objeto del expediente (párrafo V I)  ..................... 5» Legados—Se regirán por la escala.de las h erencias, según su cuantía y el grado de parentesco; pero no gozarán en ningún caso de 1a- excepción concedida á las herencias (párrafo X V II) ..........- .......... »

j | |  CONCEPTOS TIPO
tS . (ENUNCIADOS en el articulo 2.° de la ley) por 100.

43 Minas.—Los actos de traspaso, cesión ó enajenación de m inas, estén ó no representadas por acciones (párrafo I ) ........................  3
Nota.—L a transm isión de las minas por títu lo  hereditario  ó donación tr ib u ta rá  por la escala establecida para  las herencias.

44 Muebles (Bienes).— La transm isión por contra to  con carácter perpetuo de bienes muebles, no exceptuados, ó de derechos que tengan este concepto legal y no figuren expresam ente en otro núm ero de esta Tarifa, cualquiera que sea el documento en que conste (párrafo V II) .................................  245 Muebles (Bienes).—La transm isión tem poralde la misma clase de bienes y la de las patentes, m arcas y demás distintivos de la propiedad industrial Aé intelectual, que por su naturaleza tienen condición de tem porales (párrafo V II).......................... ................  1
 ̂Nota.—L a transm isión de los mismos bienes por títu lo hereditario ó donación,. pagará por la escala de las herencias.46 Naves.—La adquisición, hipoteca y transm isión á títu lo  oneroso de naves ó b u q u e s .. 0‘25» Obligaciones—(Véase Cédulas)..........................  »47 Pensiones. — La constitución, transm isión yextinción de pensiones, sean vitalicias ó temporales (párrafo X I).................................  3

48 Idem.—  Las de Montepío de Notarios ú o tras
Asociaciones ó Sociedades cooperativas, y las jubilaciones ú orfandades otorgadas por Bancos, Sociedades y Compañías á sus empleados y fam ilias de éstos, cuando excedan de 1.500 pesetas anuales, cualquiera que sea el tiempo de su duración, pagarán sólo á su constitución (párrafo X I)  149 Permutas.—Las perm utas de bienes inm uebles y derechos reales sobre ellos, excepto la.hipoteca, pagará cada perm utante por el valor igual (párrafo I ) ...............................  2

50 Idem.—Por la diferencia ó exceso pagará el
adquirente de la finca de mayor v a lo r . . . .  4J51 Permutas.—Las perm utas de fincas rú s ticas no agrupables cuyo valor no excedade 125 pesetas...................................................  1

 ̂N o ta .—Para las perm utas de fincas rú s ticas agrupables, cuyo valor en conjunto no exceda de 2.500 pesetas, véasela excepción 10.a del a rt 3 .°
52 Idem.—En las de bienes muebles, cada perm utan te  pagará por el valor igual (párrafo V II).................................................................  1
53 Idem .—Por la diferencia ó-exceso..................  2
54 Préstamos. — Los préstamos personales ópignoraticios, su cesión á títu lo  oneroso

I y los títu los de reconocimiento de deudas, de cuentas de créditos y de depósito re tr i buido, cuando unos y otros consten en documento autorizado por Notario, ó en acto 
judicial ó adm inistrativo (párrafo IX ) .. .  0‘25N ota.—L os préstamos hipotecarios pagarán sólo por el concepto de hipotecas.55 Betroventas. — Las retroventas de inm uebles que se realicen precisamente dentro del plazo fijado, sean de la  propiedad nuda ó plena ó de cualquier derecho real (párrafo I ) ................................................................  2

56 Idem.—La retro  venta de bienes m u eb les .. .  1Notas.—L a transm isión por contrato  del derecho de re traer pagará por el concepto de Muebles ó por el de Derechos reales según los bienes sobre que recaiga. ̂La que se verifique por títu lo  hered itario contribuirá por la escala establecida para las herencias, tomándose como base la tercera parte del valor de los bienes.57 Servidumbres.—La extinción legal de las servidum bres satisfará (párrafo I I ) .........................  0c5O
Notas. —La constitución, reconocimiento, modificación, transm isión por con trato y la extinción de las servidum bres, contrib u irán  por el tipo correspondiente á los derechos reales.
Su transm isión por títu lo  hered itario  trib u ta rá  por la escala señalada á las h e rencias.58 Sociedades .—B as aportaciones de toda clase

de bienes y derechos hechas por los socios . al constituirse las Sociedades ó al realizar u lteriores aumentos del capital social y las prórrogas de las mismas por el capital 
efectivo que tengan al verificarlas (párrafo XV).......................................................................... 0*5059 Idem.—Las adjudicaciones que al disolverselas Sociedades se hagan á los socios y las que tengan lugar en favor de cualquiera de ellos ó de los que se separen de la  Sociedad en los casos de rescisión parcial, así como las entregas ó adjudicaciones que tam bién se hagan á los socios cuando ten gan lug ar por cualquier modificación ó Transformación de la Sociedad ó por ladism inución del capital socia l................ . .  0 ‘50Nota.—L as adjudicaciones que de los bienes sociales se hagan á o tras personas trib u ta rán  por los tipos correspondientes á la transm isión de muebles ó inm uebles,| según el títu lo  por que se verifiquen y la¡ clase de bienes en que consistan.60 Sociedades (Acciones de).—La cesión de sus
acciones hecha por escritura pública, acto
jud icial ó adm in istrativo .. . .............. . 0‘5$Nota.—Su transm isión lucrativa  paga
rá por el concepto de herencia.61 Sociedad conyugal. —Las aportaciones de bie •nes dótales hechas al constituirse la sociedad conyugal y las adjudicaciones que en pago de'sus aportaciones se hagan á los cónyuges al disolverse dicha Sociedad, cuando unas y otras se consignen en es-critu  ra pública (párrafo XV I) . . . .  0‘25Nota.—L as aportaciones hechas á dicha Sociedad por terceras personas pagarán con arreglo al títu lo  por que se verifiquen.



916     7 Marzo 1906                               Gaceta de Madrid.- Núm. 66

a

-1 Tí 
°

« 0

CONCEPTOS

(EX CXclADOS EX EL ARTÍCELO 2.° OE LA LEY)

TIPO 
POR 100.

62 Sociedad conyugal.—  L as adjudicaciones de 
toda clase de bienes que se hagan al cón
yuge sobreviviente en pago de su haber de 0M0

» Sum inüfro s .-L o s  contratos de surm nwtro
ó abastecim iento de bienes o efectos mué 
bles (párrafo VIII) tr ib u ta ran  en concep
to de bienes muebles ------- • ................. • • • »

63 Templos.—has adquisiciones de terreno pai a 
edificación de tem plos y los legados en
metálico para su construcción y repara 0 25

» Transacciones litigiosas.—Contribuirán según 
el títu lo , y clase de bienes que por ellas se 
transm itan , y cuando fuere desconocido 
el títu lo  tr ib u ta rán  como cesión de la cla
se de bienes en que consistan............ .......... »

64 Vínculos.—La transm isión de bienes pertene
cientes á vínculos y mayorazgos* y patro 
natos ó memorias no comprendidos en ei 
Convenio con Su S an tid ad ..................... • • • 3

Zonas de E nsanche.-Las transm isiones de a 
propiedad de edificios ya existentes a l a  
fecha de la presente ley en las zonas de 
ensanche de las poblaciones, pagaran la 
m itad  de los derechos correspondientes al 
títu lo  ó concepto en v irtu d  del cual se ve
rifiquen, por el tiempo que señala el a r t .db
de la ley de 26 de Julio de 1892................... »

Madrid 3 de Marzo de 1906.=E1 M inistro de Hacienda,
A mos S a l v a d o r .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley con las bases para la re
organización de los Resguardos fiscales.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no-
vecientosseis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
A m ó s  S a l v a d o r .

A LAS CORTES
La necesidad hace tiempo dem ostrada de dar m ayor im

pulso á los servicios represores del contrabando y del fraude, 
tan to  en lo que se relaciona con los ramos de tabacos y de 
Aduanas, como en lo referente á otros im portantes recursos 
del Tesoro recientem ente establecidos, p lantea el problem a 
de la uro-ente reorganización y uniñcación de las diversas 
fuerzas que el Estado sostiene con el p rincipal ó casi exclu
sivo ñn de velar por la  ín teg ra percepción de las rentas pu
blicas. . . , ~

Prestan  en la  actualidad estos servicios el Cuerpo de Cara
bineros, clasificado su personal, según el punto de cada des
tino, en las dos Secciones de Carabineros del Remo y Carabi
neros veteranos; el Resguardo m arítim o, el Resguardo te rres
tre  y m arítim o de la Compañía A rrendataria  de Tabacos y 
algunos Inspectores de la A dm inistración. Cada uno de estos 
organismos está reglamentado de d istinto modo, sigue inspi
raciones de distinto origen y ejerce su acción con absoluta 
independencia de todos ios demás, de lo cual fácil es deducir 
que la eficacia represora de tan  diversos agentes, no sólo no 
responde en conjunto á los gastos que su sostenim iento oca
sionara, sino que tam bién, por la  falta  de una, dirección ú n i
ca y responsable, se m alogren con frecuencia las más acer
tadas v laudables iniciativas.

Es, pues, evidente la  conveniencia de reorganizar estos 
elementos represores del contrabando y del fraude, creando 
con el núcleo que form a el Cuerpo de Carabineros y el perso
nal de m ar un  resguardo fiscal, que conserve su carácter m i
li ta r .  pero que en lo demás dependa directam ente del Minis
te rio  de Hacienda, que habrá de tran sm itir  sus órdenes é 
instrucciones por medio de la  Dirección general de los Res
guardos fiscales en todo lo que se refiera á los servicios de 
defensa de las rentas públicas, á las que este organism o esta
rá  en circunstancias normales exclusivam ente dedicado.

Puede con seguridad afirm arse que una sola fuerza, más 
que num erosa bien organizada, rep rim irá  con m ayor eficacia 
los intentos ilícitos en contra de los intereses de la Hacienda, 
y por eso será oportuno confiar tan  delicada misión á un Res
guardo fiscal, formado con el personal del Cuerpo de Carabine
ros y del Resguardo m arítim o, respetando todos sus derechos, 
que, por o tra  parte, en nada se oponen á que se reform e su 
actual organización de modo que desaparezcan las dificulta ' 
des que ahora le alejan del departam ento de que debe de
pender, é impiden que éste pueda in te rven ir en la concesión 
de recompensas é imposición de los correctivos que co rres
pondan al proceder de cada cual en los actos propios y pecu
liares del servicio de defensa de los derechos del Tesoro.

Es de especial urgencia la  resolución de este transcenden
ta l asunto, ya por lo mucho que interesa á la im portante 
ren ta  de tabacos, ya tam bién porque se está tram itando en 
estos momentos la reform a arancelaria, y se realizará después 
la de las Ordenanzas de Aduanas, y sería de conveniencia 
sum a que todas estas reglamentaciones se orientasen arm ó
nicam ente, á fin de que pudiesen sim plificárse las fo rm alida
des y trám ites adm inistrativos, dando a la  vez al comercio y  
á  las industrias sometidas á la vigilancia fiscal la mayor li
bertad  posible para sus respectivas operaciones.^

En su consecuencia, y por entender que los intereses pú 
blicos exigen esta reforma, el M inistro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de M inistros, y autorizado por S. M., tiene 

Ja  honra de someter á la  decisión de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
A rtículo  único. Se autoriza al Gobierno para crear en el 

M in isterio  de H acienda, con los respectivos créditos que 
fig u ran  en los presupuestos de las secciones 5.a y 10.a de 
los departam entos m inisteriales, una D irección general en
cargada de la  persecución del contrabando y defraudación 
de las rentas' de Aduanas, azúcares, ach icoria , alcoholes, 
tabacos, cerillas y explosivos, que se denom inará «Dirección 
general de los Resguardos fiscales», y cuyo D irector, que de
berá ser Teniente General de E jército , se nom brará por dicho 
M inisterio. La organización de este Centro se h ará  con a rre 
glo á las sigu ien te bases:

1 .a Dependerán de d icha Dirección el Cuerpo de C arabi
neros y el Resguardo m arítim o destinado al servicio de g u a r 
dacostas, los cuales se harán cargo, en la parte que á cada

In stitu to  coi-responda, de los servicios que presta el Resguar-
do especial de vigilancia de la  Compañía A rrendataria  ele
Tabacos, • •.

2.a El nuevo Resguardo tendrá á su cargo, como misión 
■propia, ios servicios de persecución del contrabando y defrau
dación de las ren tas de Aduanas, azúcar, aclncoria a co o- 
les, tabacos, cerillas y explosivos, y su organización
lita r  verificándose el ingreso y ascenso dé los Jetes y Uncía 
les y ’el reclu tam iento  de las clases é individuos de tropa por 
los procedimientos establecidos ó que en adelante se esta- 
blezcan para los demás Institu tos sim ilares.

3.a Las recompensas especiales que nayan de otorgarse y 
las correcciones ó castigos que deban imponerse a los Jetes, 
Oficiales, clases ó individuos de tropa del nuevo Resguardo 
por actos propios del servicio, se acordaran y aplicaran por 
el Ministerio de Hacienda, excepto en los casos de delito, que 
se som eterán á conocimiento de las Autoridades o Tribunales

4.a Los Jefes, Oficiales, clases ó individuos de tropa de 
este Resguardo separados del servicio por causa justificada 
serán baja definitiva en el Cuerpo, y en n ingún  caso tendrán  
opción á nuevo ingreso. r . .

5.a Las fuerzas del nuevo Resguardo no podran bajo n in 
gún pretexto ser d istraídas del servicio especial que se Ies 
encomienda, á no ser en los casos siguientes:

Prim ero. Cuando la  Nación se halle en estado de guerra .
Segundo. Cuando se altere el orden público en la  p rovin- 

cia ó localidad donde preste sus servicios y sea absoluta la 
necesidad de su cooperación para restablecerlo.

En ambos casos, la fuerza reconcentrada quedara a las in 
mediatas órdenes de la  A utoridad correspondiente, la cual 
dará cuenta al Ministerio de Hacienda del empleo que haya
dado á la misma. . ,

Tan luego como las circunstancias no exijan de un  modo 
absoluto que las fuerzas continúen reconcentradas, se  ̂ d is
pondrá por quien corresponda su inm ediato regreso a ios
respectivos puntos de procedencia. r

6.a Todas las A utoridades del te rrito rio  prestaran  el mas 
eficaz auxilio á las fuerzas de dicho Resguardo cuando se lo 
reclamen para el ejercicio de su especial cometido.

7.a El Ministerio de H abienda, de acuerdo congos de Hue
rca y Marina, d ic tará  un Reglam ento que determ ine la  o rga
nización del Resguardo de que se tra ta  en su parte  m ilita r.

8.a Los empleados civiles dependientes del M inisterio de 
Hacienda conservarán las atribuciones que para la persecu
ción del contrabando y de la  defraudación les conceden los 
respectivos Reglamentos, á cuyo efecto se les p resta ra  por el 
nuevo Resguardo y por las A utoridades de todas clases cuan
tos auxilios sean necesarios para el desempeño de su co-

9.a Queda suprim ido el gasto relativo  al Resguardo espe
cial de la Compañía A rrendataria  de Tabacos como partida 
á deducir del producto de esta ren ta para com pensar el m a
yor crédito concedido en el capítulo 25, artícu los 1. y 2. de 
la  Sección 10.a, «Gastos de las Contribuciones y Rentas p u 
blicas», por el aum ento de 25 céntim os de peseta en las clases 
de tropa del Cuerpo de Carabineros en sus haberes diarios.

Madrid 3 de Marzo de 1906. =  El M inistro de H acienda, 
A Aros S a t .v a t i o t ?:.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Valencia:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 1.° de Abril de 1906 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Va
lencia.

Dado en Madrid á cuatro de Marzo de mil novecien- 

t0S S61S‘ ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F l g u e r o a .

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido u n  e rro r de copia en la redacción de 

la  siguiente Real orden, publicada en la  G a c e t a  del día 29 de 
Enero últim o, se reproduce á continuación debidamente rec
tificada: _

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di

rección general con motivo de la instancia que eleva á 
este Ministerio la Cámara de Comercio, Industria y Na
vegación de Huelva en solicitud de que se nombre 
Inspector especial de la renta del alcohol en la indica
da provincia á D. Antonio Pino Ramírez:

Resultando que la Cámara de Comercio solicitante 
funda su petición en la facultad que concede el art. 14 
del Reglamento de la renta del alcohol á las Cámaras, 
Asociaciones y Sociedades legalmente constituidas á las 
que afecte la vigente ley de Alcoholes:

Vistos los artículos 14 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1904 y 81 de la ley de 19 de Julio del mis
mo año:

Considerando que la Cámara de Comercio de Huelva 
es representativa de intereses colectivos á quienes afec
ta la citada ley, y por tanto con derecho á usar de las 
concesiones que se hacen según los mencionados ar
tículos:

Considerando que dichos preceptos facultan á las 
Corporaciones que indican á velar por el cumplimien
to de la ley, cooperando á la acción fiscal de la Hacien
da por medio de Inspectores especiales, cuyos haberes, 
dietas ó gastos deberán sufragar las entidades que pro
pongan los nombramientos:

Considerando que los intereses de la Hacienda y los 
de la colectividad que representa la Cámara de Co

mercio que suscribe la instancia son análogos, puesto 
que por igual les conviene la represión de la fabrica
ción y circulación fraudulenta de líquidos sujetos al 
impuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se nombre á D. Antonio Pino Ramírez para 
el cargo de Inspector especial de la renta del alcohol 
en la provincia de Huelva, á propuesta y por cuenta de 
la Cámara de Comercio de la misma provincia.

2.° Que esta Corporación devuelva la credencial del 
citado Inspector cuando por cualquier motivo cese en 
el ejercicio de sus funciones.

3.° Que para el cumplimiento de su cometido se 
atenga estrictamente el Inspector nombrado á las fa
cultades que señala el art. 14 del Reglamento; y

4.° Que el nombramiento se publique en la G aceta  
y en el Boletín oficial de esa Dirección para conoci
miento del público en general, de las Administraciones 
de Hacienda y de Aduanas y de los funcionarios de la 
renta del alcohol.

De Real orden lo comunico á V. S. para- su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de siete Concejales del Ayuntamiento de Malagón, 
decretada por Y. S. en 13 de Enero de 1906, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 23 de Febrero de 1906, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E., la Co
misión permanente de este Alto Cuerpo ha examinado 
el expediente relativo á la suspensión del Alcalde, pri
mero y segundo Teniente Alcalde, cuatro Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento de Malagón, decretada por 
el Gobernador de Ciudad Real por providencia de 13 
de Enero próximo pasado:

Resultando que dicha suspensión se funda en los si
guientes cargos: 1.°, que varias sesiones de las celebra
das por el Ayuntamiento tuvieron lugar en días distin
tos de los señalados; 2.°, que en 28 de Febrero de 1904 
se celebraron á la misma hora dos sesiones, una ordi- 
nariay otra extraordinaria; 3.°, que los empleados muni
cipales están nombrados con manifiesta contravención 
de la ley de 10 Julio de 1885; 4.°, que los arbitrios de pe
sas y medidas se cobraron en 1900 y 1901 por adminis
tración, sin ninguna otra clase de formalidad; 5.°, que 
no intervino la Junta municipal en los expedientes que 
se instruyeron para el arriendo de los arbitrios de pe
sas y medidas en los años 1902,1903,1904 y 1905, cuyo 
pliego de condiciones y tarifa fueron hechos exclusiva
mente por el Ayuntamiento; 6.°, que en los años 1900 
y 1901 no existen expedientes relativos á las subastas 
de arbitrios de puestos públicos; 7.°, que en 1903, el 
expediente de subasta del arbitrio de puestos públicos 
da principio con una certificación del acuerdo del Ayun
tamiento disponiendo que la indicada subasta se verifi
que, bajo el tipo de 1.000 pesetas, el día 5 de Diciem
bre, sirviendo de base á la misma el pliego de condi
ciones del año anterior, y no habiendo tenido lugar 
aquélla en dicho día, dispuso el Alcalde se celebrase 
otra segunda cinco días después, rebajando un 25 
por 100 del tipo fijado, la cual, como la anterior, quedó 
desierta, acordando en su vista el Ayuntamiento se re
caudase por administración; 8.°, que en el expediente 
formado para la subasta de la reforma del capitel de la 
torre donde se halla situado el reloj de la villa se adju
dicó el remate á D. José Gómez, apareciendo luego 
como adjudicatario D. Enrique Galiana por acuerdo 
del Ayuntamiento, sin que exista dicho acuerdo; 9.°, 
que en los libros de contabilidad aparece una cuenta 
satisfecha á D. Enrique Galiana, el cual ha confesado 
no haber recibido tal cantidad; 10, que las cantidades 
invertidas en obras de aceras y calles en los años 
de 1901, 1902, 1903 y 1904 lo fueron sin formar expe
dientes de subasta; 11, que las sumas invertidas en fes
tejos en los años 1902 á 1905 lo fueron sin más forma
lidad que el acuerdo del Ayuntamiento; 12, que las can
tidades invertidas en petróleo para el alumbrado pú
blico en los años 1901 á 1903 lo fueron por administra
ción; y 13, que el Alcalde no se posesionó de su cargo 
una vez pasado el mes de licencia que el Ayuntamiento 
le había concedido:

Resultando que de los indicados cargos se dió cuenta 
en sesión celebrada por el Ayuntamiento en 7 de Ene
ro, á la que fueron citados el Alcalde, Tenientes y Con-
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cejales, quienes alegaron cuanto estimaron pertinente 
á su mayor defensa:

Resultando que los suspensos, incluso el Secretario, 
D. Francisco Dorado, han elevado recurso de alzada 
ante V. E., acompañado de documentos, con la súplica 
de que se deje sin efecto la providencia del Gober
nador:

Resultando que la Subsecretaría propone que se con
firme el acuerdo recurrido, previa audiencia de la Co
misión permanente del Consejo de Estado:

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso ob
jeto de esta consulta:

Considerando que los hechos probados en el expe
diente, y no desvirtuados por las alegaciones del Al
calde y Tenientes suspensos, tienen gravedad suficien
te, con arreglo al art. 189 de la vigente ley Municipal, 
para que respecto de ellos se confirme la providencia del 
Gobernador y se forme expediente de separación, que 
deberá ser resuelto en Consejo de Ministros:

Considerando que la suspensión de los Concejales no 
puede tener efecto más que en los casos taxativamente 
determinados en el citado artículo de la ley orgánica 
Municipal:

Considerando que, con arreglo al art. 124 de la mis
ma ley, debe formarse expediente especial para la des
titución del Secretario D. Francisco Dorado, con au
diencia del mismo;

El Consejo opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión gubernativa del Alcal

de y Tenientes de Alcalde.
2.° Levantar dicha suspensión en cuanto se refiere á 

los cargos de Concejales.
3.° Formar expediente especial al Secretario del 

Ayuntamiento; y
4.° Remitir los antecedentes á los Tribunales de Jus 

ticia, por si alguno de los hechos revistiera caracteres 
de delito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1906.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

Resultando del acta levantada al celebrarse el con
curso que disponen el art. 172 de la vigente Instruc
ción general de Sanidad y la Real orden de 5 de Febre
ro último para proveer las Inspecciones de aguas mi
nero-medicinales de la tercera zona y de las demás que 
hubiesen quedado vacantes hasta ese momento, que, 
previa la lectura de las disposiciones procedentes, se 
dió cuenta de que estaban vacantes también las de la 
primera, segunda, tercera y cuarta zonas, porque los 
que las desempeñaban tomaron Dirección balnearia en 
el concurso que se había celebrado antes en virtud de 
lo dispuesto en el art. 29 del Reglamento de baños: 

Resultando de la misma que D. José del Pino solici
tó de nuevo la inspección de la zona 3.a, abandonando, 
por incompatible con ésta, la dirección balnearia de 
Villoso, que pidió en el precitado concurso; y 

Resultando que ninguna otra Inspección fué solici
tada por los Médicos directores de baños concurrentes: 

Visto el art. 172 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 5 de Febrero último: 

Considerando que la convocatoria se ha cumplido en 
todas sus partes, sin protesta alguna;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el con
curso convocado por Real orden de 5 de Febrero últi
mo, y mandar se expida el nombramiento de Inspector 
de aguas minerales de la tercera zona á favor de Don 
José del Pino y Cuenca, declarando vacantes á los efec
tos prevenidos en la Instrucción general de Sanidad las 
Inspecciones de las zonas 1.a, 2.a, 4.a y 5.a

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1906.

ROMANONES 
Sr, Inspector general de Sanidad interior.

Habiendo presentado la dimisión del cargo de Presi
dente de la Asociación Antituberculosa D. Antonio Es
pina y Capo; en cumplimiento con lo preceptuado en el 
Real decreto de 6 de Febrero del corriente año,

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido por conveniente 
nombrar Vicepresidente de la Comisión permanente 
contra la tuberculosis á D. Antonio Espina y Capo, 
como comprendido en el art. 3.° del Real decreto de 
6 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1906.

ROMANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Círculo 

de Bellas Artes de esta Corte y por los artistas españo
les residentes en Roma,

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien prorrogar 
hasta el día 10 inclusive del próximo mes de Abril el 
plazo para la admisión de obras en la Exposición gene
ral de Bellas Artes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l e s  O r d e n e s

limo. Sr.: Aprobados por Real orden de esta fecha 
los planes de estudios, conservación, reparación y ex
plotación y construcción de obras hidráulicas para el 
corriente año,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer la 
publicación de dichos planes en la G aceta d e  M adrid.

De Real orden lo participo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

(Los planes á que se refiere la anterior Real orden se insertan en 
las páginas 920, 921 y 922.)

limo. Sr.: Cuando las Empresas ferroviarias expen
den billetes de viajeros sin indicación alguna de la per
sona que los ha de utilizar, tienen él deber de admitir
los al que los presente como justificante del viaje, sin 
practicar enojosas averiguaciones sobre su propiedad, 
toda vez que tienen el carácter esencial de documentos 
al portador, según se declaró por la reciente Real or
den de 18 de Octubre próximo pasado. Pero al lado de 
este deber de las Empresas es preciso respetar el de
recho que á las mismas reconoce la ley, como concesio
narias de ferrocarriles, de ser las únicas que pueden 
percibir los precios de tarifa; así, pues, es de necesidad 
impedir en absoluto la reventa de billetes de viajeros, 
los cuales sólo pueden ser lícitamente adquiridos en 
los sitios designados por las Empresas ferroviarias; y 
para acabar con una industria que lastima legítimos 
derechos,

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se prohiba la venta de billetes de ferroca

rriles fuera de las taquillas de las estaciones ó agencias 
autorizadas por las Compañías; y

2.° Que se comunique esta disposición al Ministerio 
de Hacienda para que en las patentes de revendedores 
no se autorice esta venta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN central

M IN I ST E RI O DE  MARINA 
Dirección de H id rog rafía.

AVISO A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación),

Blanca de ocultaciones desde la costa al E. de Djurgárden 
hasta el N. 28* 30r E.

Roja de ocultaciones del N. 28° 3r E. al N. 40° E. (11° 30').
Blanca de ocultaciones del N. 40° E. al S. 86° 30* W ., por 

el E. y S. (226° 30').
Roja de ocultaciones del S. 86° 30f W . hasta la costa S. de 

Djurgárden.
En el sector rojo N. se encuentra el bajo cubierto con 6 

metros de agua, situado al W . de Fjaderholmar. El sector 
rojo W . cubre la punta Valdemar al lado S. de Djurgárden.

Loudde.—Sóbrela costa, entre Port V&rta y Blockhusudde 
por 59° 20' 34" N. y 24° 20r 43 " E. Esta luz, que exhibe gru
pos de 2 ocultaciones en sucesión rápida cada 10 segundos, 
está encendida á 5,2 metros sobre el agua en una torrecilla 
blanca, de hierro y mampostería. Se enciende del 6 de Julio 
al 6 de Junio.

Blanca de ocultaciones desde la costa al W . de la luz hasta 
elN . 45° W .

Roja de ocultaciones del N. 45° W . al N. 27° W . (18°).
Blanca de ocultaciones del N. 27° W . al S. 58° 30r E., por 

e l N . y  E. (148° 30').
Oculta sobre los bancos de la costa, por fuera de Lidin- 

góbro.
En el sector rojo se encuentra el Vartagrund.
Stockolm.— Sobre la punta S. de la isla Beckholm se encien

den 2 luces lijas verdes verticales, en un poste á 7,5 y 9 me
tros sobre el agua»

Stockolm.-S ob re la punta S. de la isla Kastellholm se  en
cienden 2 luces fijas rojas verticales, sobre un poste.

Estas luces de Stockolm se encienden del 6 de Julio al 6 de 
Junio.

Cuaderno de Faros núm. 3 2o, pág. 134.
(Continuará).

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
NEGOCIADO CENTRAL

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 3 del ac
tual, esta D irección general ha dispuesto que el día 16 del 
com en te , á las once, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y  residuos de la Deuda perpetua al 4 
porlOO interior para su conversión en inscripciones nom i
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 142.912‘87 pesetas 
compuesta de 131.604*96 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Julio y Sep
tiembre de 1903 y Julio de 1905, y de 11.307*91 pesetas, so
brante de la subasta verificada el día 16 de Febrero próxim o 
pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la pro
posición, bien en m etálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2 .a Las proposiciones se harán pon arreglo al m odelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo  
dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos im presos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11 .a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4 .a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co 
rrespondiente resguardo de depósito y  de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne- 
ociado Central de esta D irección general en los días 14 y 15, 
e diez á dos, y el 16, de diez á once. Pasada esta hora, la en

trega se hará al D irector en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.
_ 7 .a En el día y hora señalados para la subasta se cons

tituirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de A bril de 1881, y  se procederá á la adm i
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no sê  hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la m ism a. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom 
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto- continuo se abrirá y dará lectura.del pliego cerrado 
rem itido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máxim o á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente d i
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán com o una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción  que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su im porte con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del .proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitida» 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por* 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito <jue hubieran constituido*, 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se* 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 5 de Marzo de 1906.=E 1 Director general, Cenón de? 
Alisal.

Modelo de proposición•
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interi or, al
cambio de ...../pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción "las con
diciones que comprende el anuncio publicado por-la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas, e n  del corriente ,
y al efectQ incluye el documento justificativo del depósito 
Lecho en garantía de esta proposición.
 ̂ Madrid d.r¿  de 190.,»..=E1 interesado,
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M IN ISTE R IO  D E  

INSPECCION GENERAL DE

R e s u m e n de las defunciones por cansas, por edades y  por sexos, y  de los naci
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(m
enos 

cáncer) .............................................

Diarrea 
y 

enteritis...........................

Diarrea 
en 

m
enores 

de 
dos 
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os...

H
ernias, 

obstrucciones 
intestina

les................................................
Cirrosis 

del hígado..........................

Nefritis 
y 

mal de 
B

right..................

Otras 
enferm

edades 
de 

los 
riñones 

de 
la 

vejiga 
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de 
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anexos.......

Tum
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no 
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otras 

en
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de 

la 
m

ujer..........................

Septicem
ia 

puerperal (fiebre, 
peri

tonitis, 
flebitis 

puerperal).........

i----------------------------
--------------------------

Otros 
accidentes puerperales.........

/ Debilidad 
congénita 

y 
vicios 

del 
1 

conform
ación.................................1

A-lava» ••••••••••••• 96.385 76.250 3 » "> >> 1 * 3 » 10 1 2 3 5 9 12 9 8 3 6 2 5 15 16 » 3 1 » 1 5

A Ihííí'ftte .......... ..... • • 237.877 210.472 4 » 4 » 4 1 5 6 » 5 1 10 6 5 1 2 31 21 15 23 6 18 7 35 120 47 5 5 4 5 1 3 N> 37

470.149 423.325 23 » 14 » 19 » 2 » 9 » 2 7 39 6 5 2 7 38 45 34 27 16 31 14 19 87 40 15 9 5 6 3 5 3 43

359.013 252.895 15 » 4 » 13 » 2 4 2 » 1 2 16 5 2 » 3 10 9 14 18 6 11 9 15 71 16 8 3 » 2 8 1 33 y

200.457 162.221 2 1 5 6 * 5 4 3 » 8 1 6 1 6 10 22 7 8 4 8 7 17 33 21 1 2 5 1 » » 3 19

B adajoz ...................... 520.246 482.881 28 1 35 10 177 11 17 3 18 » 2 3 44 9 11 » 19 79 66 72 48 16 35 37 26 255 221 8 13 12 11 3 7 2 117

Baleares (I s la s ) . .. ..  
"Rarrelona......................

311.649

1.054.541

309.707

1.014.123
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1
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»
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»
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»
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4
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43

12

56

33
141

17
251
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7

7
33

5

45

2
9

2

1

2
14

1

4
12
36

Tin r,Q'Oc? 0. . . . . . 338.828 291.844 7 > 4 » 3 1 6 2 2 » 26 4 6 3 14 28 46 40 31 20 25 26 24 54 27 5 5 13 1 1 2 3 27

npííere^ ............................. 362.164 13.617 » 1 7 » 2 » 5 » 3 » 2 5 1 1 4 1 6 » » 1 23 1 ] » » » » 10

Cádiz.......................... 452.659 455.379 17 26 » 43 4 2 1 10 » 13 81 4 20 4 19 63 60 56 41 13 58 22 17 125 53 7 8 11 6 7 6 2 78

Canarias (Islas)........

Castellón. . . . . . . . . . .

358.564

310.828

306.046
318.2-60

11

4
2

»

»
5

1

14 6

2

9
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»
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»
»
4 1

»
35
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3
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»
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12
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1
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18

9

8

3
15

33
108

29
28

4
4

6
6

4

11

4

3
4 5

»
5
2

28
23

Ciudad Real............ 321.580 284.562 12 » 30 1 30 3 8 2 9 3 9, 21 4 4 1 9 55 37 29 36 12 29 15 22 237 117 7 7 1 4 6 1 4 l62

C órdoba......... ............. .. 455.859 449.101 41 3 18 4 170 12 6 8 18 2 4 51 13 8 3 13 93 73 63 41 15 34 27 28 268 76 17 5 6 2 1 4 4 85

Coruña....................... 653.556 581.861 3 » » 1 » 11 1 6 1 » 62 7 14 4 16 32 58 56 27 21 29 31 19 42 43 11 7 6 8 2 2 2 60

Cuenca....................... 249.696 24.913 » T> » » 1 » 1 2 1 » • 1 » 1 1 1 5 7 » 6 » 2 » 4 16 2 » 1 2 » » 7> » 6

G erona................. .. 299.287 181.483 1 » 1 » 13 » 3 5 2 » » 19 3 1 » 10 24 45 34 13 4 22 23 14 55 24 9 3 5 2 1 2 » 5

Granada ................. 492.460 342.760 22 i 10 » 36 1 16 1 18 > 7 1 24 8 6 5 6 39 32 38 39 12 26 12 30 192 151 3 5 2 7 2 13 4 69
VA 1 ClU(wUC« ••••••••••*

rrnnd&laiíiT*fl . . . . . . . . 200.186 163.889 1 2 » 1 29 1 2 1 5 » 2 6 2 3 » t 19 17 7 13 4 7 6 8 46 26 2 5 6 1 » 2 1 20
VJi lidUwiftj cii *<-••••••••
Guipúzcoa................. 195.850 184.935 2 » » » » 3 1 1 1 » 1 i 35 . A 8 » 4 16 21 13 8 4 8 10 5 14 12 1 5 2 2 3 1 1 13

Huelva....................... 260.880 243.677 14 » 28 » 47 » 4 3 12 s) 1 41 2 16 2 12 43 32 26 22 2 33 12 10 73 35 4 5 » 2 2 3 2 40

Huesca....................... 244.867 244.867 8 1 4 3 6 » 2 » 4 >> 1 3 13 5 10 /> 9 17 22 21 22 9 20 27 3 84 38 8 4 1 3 1 1 2 13

Jaén.............. . 474.490 414.521 32 1 10 20 74 10 30 20 37 5 7 47 8 11 4 17 51 54 33 46 19 63 13 16 167 116 6 8 8 12 3 13 4 59

León............................ 386.083 137.2861 7 » 6 » 1 4 4 » 1 3 13 4 6 3 11 24 20 13 7 7 12 4 17 16 2 5 6 1 » 4 4 16

Lérida....................... 274.590 152.129 14 » » 1 66 1 » » 1 1 17 2 1 1 8 7 38 22 15 6 8 12 10 60 27 5 3 9 1 1 12

Logroño . . . . . . . . . . . 189.376 189.376 » » » 2 1 2 3 16 » » 12 9 3 » 6 30 23 29 20 $ 25 11 9 51 34 5 4 6 5 1 1 » 13

T.no’o. 465.386 417.970 3 » 6 » tB 6 1 1 1 27 » 2 7 17 34 41 40 29 21 31 26 41 23 2 » 4 2 3 2 4 23

Madrid. . . . . . . . . . . . . 775.034 700.0991 24 12 5 > 30 4 9 4 9 2 3 132 21 45 14 48 149 74 71 46 33 80 14 17 308 101 13 12 17 3 2 9 3 48

Málaara........ . . . . . . . . 511.989 492.666 35 1 13 30 39 6 6 10 •7 » 5 1 68 11 18 3 26 64 55 73 24 13 54 17 15 147 68 16 10 11 5 1 5 6 81

Murcia. . . . . . . . . . . . . 577.987 '  531.557 20 » 24 » 22 13 13 19 » 26 20 16 14 27 56 52 53 16 76 29 20 38 73 45 48 35 5 3 4 46 97

N a v a r r a . 0. . . . . . 307.669 304.122 5 8 ) 1 1 7 3 1 » 20 9 5 14 11 23 27 6 3 20 7 13 38 20 3 8 7 5 1 » 2 14

Orense ««.••*.......... 404.311 382.661 3 2 » 25 9 6 8 » 2 17 1 10 3 3 8 19 34 17 8 19 23 19 44 20 2 5 9 2 2 1 4 18

Oviedo . . . . . . . . . . . . . 627.069 627.069 4 » » » 19 » 31 11 12 » » 3 112 21 15 » 11 63 66 71 51 21 39 33 15 41 43 18 7 18 2 7 5 11 47

Palencia 192.473 93.382 » » 5 » 9 » 1 5 4 2 15 1 4 » 6 9 13 8 9 3 5 7 9 19 17 » 5 5 1 2> » 1 7

Pontevedra.. . . . . . . . 457.262 392.651 5 1 » 3 10 8 » 1 39 5 10 1 12 21 65 53 29 19 26 25 15 66 21 4 6 8 7 1 » 2 20

Salamanca. . . . . . . . . 320.765 320.765 9 20 >:> 2> 1 7 7 6 1 1 20 4 71 14 18 45 30 37 12 11 18 25 101 58 5 8 4 5 1 4 2 22i

Santander 276.003 264.402 7 » » 3 17 2> 1 1 » 2 » 41 7 11 16 25 22 36 24 5 35 22 3 24 22 7 4 1 6 3 2 » 21

Segovi a« . 159:243 146.671 3 » 3 1 1 3 5 3 1 7 2 5 1 7 22 24 15 18 5 10 2 4 61 25 2 3 6 3 » 2 1 16

S e v i l l a . . . . , .............. 555.256 487.746 24 2 36 » 50 3 8 4 8 2 5 111 13 24 » 22 136 100 119 49 27 51 25 22 204 111 19 5 13 16 4 7 3 91i

S oria ...................... . . 150.462 112.653 : 8 » 5 5 » » ■ » 6 » 15 » » 3 • 9 17 12 11 11 18 13 12 24 20 7 6 » »
A

» 13
lt

1

Tarragona.. . . . . . . . . 337.964 329.679 6 1 3 1 19 » 1 » 2 » 1 2 5 4 1 6 21 56 44 8 9 23 17 20 57 34 8 8 9 3 7> 4 3 \

Teruel 246.001 212.659

349.540
692.568

' 2 
10 
23

2 » 39
23

121

1 % 1 5 & 4 10
19

64

3 2 » 8 17 29 34 23 6 17 12 13 97 59 10 2 6 :: 2 1 1 1 32

Toledo 376.814 7 » 1 5 1 2
/?

2 1 4 19 1 12 51 52 34 20 5 14 12 30 186 100 5 6 9 4 1 5 7 52)

Valencia.................... 806.556 3 19 11 1 6 6 1 6 13 24 1 36 132 86 84 56 27 34 25 45 210 175 20 24 18 11 4 8 4 6C
O A

Valladolid........... 278.561 282.706 

303.031 
• 163.900 
: 433.104

6 i 4 1
>

1 6 4 2 2 2 18

39

10

47

9 15

10
3

5» 26 26 

37 
22 

' 53

56

23

25

i 26

31 22 11 17 16 32 83 103 11 2 4 5 1 5 » 34

Vizcaya. 311.361 3
X

\y 52 2 8 1

25
5

1 11 \ 10 36

25

34

18 5 32
9

15

21

14

11 37 32 2 3 3 2i 2 4 1 23

Zamora ...................... 275.545 5
/y

58 i » 3 2 4 9 21 8 24 89 76. 22! 5 6 2 6 2! 3 17

Zaragoza........... ...... 421.813 e
//

¡ ^ 1 » 100 1 g 1 i ^ 6 30i ]. 27 19> 16 42 40 141 73► K► *-> 8 5 3\ » » 3l 32
o ■ — ”

Totales . . . . . . . 18,607.674 15.952.981 554: 38l 396. 16251.382! 127 3<)7í 173 329• » 77' 103i 1.719' 305
-Hl

»462\ 8e\ 621 1.867f 2.071L 1.885 1.218\ 537í 1.341 796i 857 4.454= 2.78'0 37**35?> 38C> 19Sl 87 171. 161. 1.7̂ 1

Madrid 28de Febrero de 1906.=E1 Inspector general, Manuel Alonso Sañudo.
N ota.—No ban remitido datos para la confección del presente cuadro los Subdelegados siguientes: . T, , ~ ^ 7 . T ™ r\o T<Ypo*enal d0. 
p e  la provincia de Albacete: El Subdelegado de Almansa.—De la de Alicante: el de Callosa de Ensarna.—De la de Almería: Los de Berja, Canjáyar y Jergal, pe la de Badajoz: Do rrnsma.^ 

este Centro por el Alcalde de Cáceres.—De la  de Ouenca: Todos los Subdelegados de la provincia, menos el de San Clemente, y  los datos de la capital, remitidos también por el Alca A«dudillo" 
Los de Muñas de Paredes, Astorga, León y Villafranca del Bierzo,—De la de Lérida: Lqs de ¡Sort y Trepa.—De la de Los de CJb.inch.Qn y TQrrelaguna« De la de BalenQid' Los
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De 

0 á 1 año.

De

1 & 4 años.

De

5 á 19 

años.

De

20 á 39 años.

De

40 á 59 años.

ue

60 años 

en 

adelante.

LEGÍTIM
OS......
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ITIM

O
S....

TOTAL

LEG
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O
S....
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O
S...

TOTAL TOTAL

• B: ® : o. XA
: g V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

2 1 4 16 14 6 1 ‘91 31 2 5 9 14 1 ; 4 10 8 6 5 16 16 1 » 7 4 7 2 101 96 10 4 141 10 0 3 2 » 3 2 1 1 4 10 2 2 ‘7 4

14 2 12 6 0 5 2 5 2 ‘4 9 111 8 9 5 5 5 3 12 1 3 21 2 1 1 8 21 4 5 5 4 7 5 2 6 9 2 5 6 2 5 1 2 4 7 17 16 2 6 8 2 6 3 3 1 » 3 1 2 7 1 2 6 4 2 ‘5 4

2 9 6 13 124 7 4 5 1 ‘7 4 ¿14 91 6 8 6 5 3 2 J 9 4 3 4 2 4 5 4 5 8 5 9 2 2 2 3 8 9 3 5 6 5 4 5 4 8 2 8 4 5 5 3 4 8 6 5 2 1 » 6 2 5 5 9 4 8 8 2 ‘4 5

17 » 3 3 9 3 6 2 1 ‘4 3 6 9 6 3 4 9 3 9 10 6 1 8 1 8 17 2 4 2 3 2 6 » > 2 0 6 176 2 7 6 2 1 8 5 1 2 8 1 2 1 9 » » » » 2 8 1 2 1 9 1‘9 7

3 3 4 3 6 2 6 2 1 ‘61 6 2 41 2 5 3 7 9 4 5 11 10 2 3 18 17 1 2 9 1 33 1 7 7 145 6 8 1 8 3 1 5 3 5 8 » 5 8 1 8 8 161 2 ‘0 7  >

30 j> 14 12 7 1 .5 8 7 3 ‘2 9 3 4 7 2 6 0 2 2 2 2 2 3 3 6 4 5 4 6 61 5 4 4 2 11 3 1 3 5 » 3 8 1 8 7 6 9 6 0 7 5 4 0 11 11 6 1 8 5 5 1 3 8 > 3 8 6 21 5 5 9 2 ‘3 0

2 4 3 1 3 5 3 4 9 1 ‘ 13 4 2 2 9 21 14 . 14 1 5 2 6 2 3 2 0 1 8 66 5 5 2 4 191 1 58 2 8 6 2 8 0 5 8 2 9 1 2 8 8 1 3 » » 1 3 2 9 2 291 1 ‘8 7

21 1 2 2 1 33 2 . 0 3 3 2 ‘0 0 2 5 7 2 2 8 1 9 8 1 8 3 8 3 94 1 06 1 4 3 1 54 1 3 8 2 1 9 221 2 7 1 .0 1 9 1 .0 1 4 1 .1 6 0 1 .0 4 9 3 5 3 2 1 .1 9 5 1 .0 8 1 5 3 2 6 8 8 61 34 1 .2 5 6 1 .1 1 5 2 ‘2 4

11 2 12 5 4 5 3 5 1 ‘8 3 7 5 6 6 4 7 3 8 18 2 7 3 2 3 5 3 2 3 3 7 5 5 6 1 2 7 9 2 5 6 4 0 8 3 81 8 12 41-6 3 9 3 6 1 » 6 1 4 2 2 3 9 4 2 ‘7 7

1 1 » 7 6 5 ‘5 8 12 15 13 17 3 1 3 3 1 4 1 3 » » 3 3 43 . 18 2 0 1 19 •20 1 2 1 » ; 2 2 '•21 2 2 2 ‘8 6

4 0 6 17 17 3 1 . 11 3 2 ‘4 4 16 5 137 116 9 0 3 9 4 4 6 9 7 0 8 3 5 4 106 1 3 7 1 2 5 7 9 5 3 4 6 4 9 5 5 5 6 5 61 7 1 4 6 1 6 2 5 2 5 3 3 2 8 2 8 7 4 2 6 4 4 2 ‘9 2

14 » 3 107 4 7 2 1 ‘5 4 8 9 7 2 2 6 2 7 16 15 3 0 3 9 2 2 2 0 4 6 6 7 » 3 2 2 9 2 4 3 3 9 9 3 2 7 3 2 2 7 431 § 5 4 3 2 2 4 5 6 4 3 6 3 6 0 2 ‘5 6

2 0 4 5 6 6 5 4 9 1 ‘7 3 8 2 5 3 7 0 5 2 13 11 2 8 19 3 0 2 9 7 8 8 4 3 0 1 2 4 8 4 3 3 3 6 8 6 2 4 3 9 3 7 0 2 5 2 5 44 1 3 7 5 2 ‘2 3

18 3 1 4 1 3 8 1 .0 0 6 3 ‘5 3 2 5 2 2 1 8 8 5 8 2 2 6 3 4 3 9 4 4 3 5 6 3 51 71 3 3 49 1 5 1 5 4 4 4 4 1 2 9 5 4 5 3 4 1 7 4 6 4 6 4 5 7 4 2 3 3 ‘0 6

3 6 1 8 141 1 .3 9 7 3 ‘ 15 2 6 5 2 1 6 191 2 2 0 3 4 41 3 4 5 3 5 4 51 12 3 113 2 > 7 0 3 6 9 4 6 1 3 5 5 2 21 3 3 6 3 4 5 8 5 7 3 1 8 3 6 4 2 5 8 8 2 ‘7 1

3 6 9 1 1 3 7 4 0 1 ‘2 7 117 9 0 3 8 21 3 4 2 8 4 3 4 2 3 5 5 2 102 1 33 1 4 3 7 0 3 7 0 6 6 5 5 5 5 5 6 6 2 7 2 1 6 1 7 1 3 7 1 1 14 8 7 3 5 6 2 5 2 ‘3 0

8 » 1 4 7 3 2 ‘9 3 9 12 4 7 4 4 3 3 3 1 13 10 » » 3 6 37 2 6 2 5 2 3 2 8 '2 8 » » » » 2 8 2 8 2 ‘2 5

5 5 8 5 8 4 1 9 2 ‘3 0 7 9 51 3 8 39 13 14 18 16 2 9 2 7 3 9 5 4 1 1 2 1 7 2 0 2 2 4 6 192 3 3 2 4 9 1 9 5 4 1 » » 4 1 2 5 3 1 9 6 2 ‘4 5

2 2 1 10 91 9 6 2 2 ‘81 1 8 5 1 7 8 110 11 6 2 5 3 9 17 3 4 4 0 3 3 6 4 9 4 17 10 4 5 8 5 0 4 5 8 5 4 6 3 3 8 2 9 6 2 3 4 9 2 9 11 1 » 10 11 6 3 3 5 0 3 3 ‘2 5

14 2 » 3 7 3 0 5 1 ‘8 6 4 9 4 6 2 9 3 4 9 10 14 12 2 0 15 3 5 2 6 4 2 1 6 0 145 1 46 140 3 5 1 4 9 1 4 5 3 » 3 » 1 5 2 1 4 5 1 ‘7 9

10 » 12 2 7 2 5 2 1 ‘3 6 3 8 2 2 16 10 14 14 18 17 21 17 3 6 2 7 2 » 1 4 5 107 2 2 0 2 J 7 10 2 2 3 0 2 1 9 5 4 5 4 2 3 5 2 2 3 2 ‘4 3

19 2 6 6 3 6 1 8 2 ‘5 4 114 7 4 7 8 61 14 2 3 3 6 3 3 3 4 2 2 5 3 7 4 1 1 3 3 0 2 8 8 3 0 1 2 9 2 5 9 3 0 6 3 01 3 3 » > 3 3 3 0 9 3 0 4 2 ‘4 9

13 2 1 2 8 4 0 9 1 ‘6 3 61 6 8 3 5 4 7 8 13 17 2 4 21 2 4 4 2 3 9 4 6 18 8 221 1 6 8 175 6 5 J 7 4 180 3 1 1 » 4 1 17 8 181 1 ‘4 5

31 2 18 134 1 .2 0 9 2 ‘91 26 1 19 5 128 ' 130 3 8 3 0 4 4 6 0 67 51 9 4 9 4 3 14 6 3 5 5 7 4 7 7 2 6 7 0 3 0 3 6 8 0 2 7 0 6 12 5 2 1 14 6 8 1 6 7 1 2 3 ‘6 4

5 16 3 7 2 7 9 2 ‘0 3 4 2 3 5 2 6 2 1 16 12 17 17 17 2 2 2 2 31 1 > 141 138 1 8 8 15 8 16 12 2 0 4 170 2 3 » 1 2 4 2 0 6 174 2 ‘7 2

15 1 4 5 6 4 2 5 2 ‘7 9 5 5 5 4 71 5 0 2 2 8 14 11 12 15 5 6 4 9 3 5 2 3 3 192 1 4 7 127 » 1 147 1 28 1 3 » >> 1 3 14 8 131 r s i

8 3 3 4 3 4 0 4 2 ‘ 13 7 3 5 9 41 4 8 11 10 16 2 3 19 2 2 3 4 4 6 1 1 19 5 2 0 9 2 5 9 2 1 5 3 2 2 6 2 2 1 7 5 3 » » 5 3 2 6 7 2 2 0 2 ‘5 3

32 1 5 5 1 4 9 7 1 ‘ 19 6 6 5 9 2 9 2 6 18 16 2 3 3 3 2 8 2 9 8 2 8 7 1 2 4 6 251 3 6 9 3 8 3 3 3 3 2 4 0 2 4 1 5 o 2 »■ 2 2 4 0 4 4 1 7 L ‘9 5

3 5 9 16 2 3 2 1 .6 5 4 2 ‘3 6 3 0 0 2 3 4 144 164 5 0 41 81 77 144 117 13 3 1 6 5 4 » 8 5 6 7 9 8 71 1 6 4 0 168 14 0 8 7 9 7 8 0 3 2 3 4 2 0 8 5 2 4 2 93 1 8 2 2 2 ‘3 7

533 11 10 14 0 1 .1 2 8 2 ‘2 9 188 168 110 144 2 9 4 5 51 5 2 51 5 9 115 1 1 3 2 1 5 4 6 5 8 2 741 6 2 4 3 8 4 5 7 7 9 6 6 9 12 8 4 » 16 8 7 9 5 6 7 7 2 ‘9 4

42 7 18 9 9 1 .0 7 6 2 ‘0 2 1 5 4 1 32 101 119 5 0 4 0 31 21 6 9 9 0 149 111 3 6 5 5 7 5 1 9 7 9 2 8 8 0 5 2 2 0 8 4 4 9 0 0 5 4 7 2 12 6 8 5 6 9 0 6 3 ‘2 8

9 1 6 5 6 3 5 5 1 ‘ 17 4 4 3 9 2 3 2 6 14 2 0 2 0 19 3 2 19 5 4 4 3 1 1 1 8 8 167 2 3 6 2 4 3 1 4 2 3 7 2 4 7 5 1 1 6 1 2 4 3 2 4 8 1 ‘5 9

9 3 41 3 9 6 1 ‘0 3 6 5 6 2 2 6 2 5 19 12 17 15 2 6 2 5 51 51 1 1 2 0 5 191 2 9 2 2 5 2 15 18 3 0 7 2 7 0 » 1 » » » 1 3 0 7 27 1 1 ‘5 1

51 3 2 1 5 1 .0 6 7 1 ‘7 0 1 4 3 11 2 8 3 8 8 7 0 64 4 3 5 5 7 3 . 71 121 140 1 3 5 3 4 5 3 3 8 2 3 7 3 7 2 7 2 0 8 5 0 757' 19 13 9 5 2 8 18 8 7 8 7 7 5 2 ‘5 6

6 1 4 31 2 1 2 2 ‘2 7 3 5 3 6 2 5 19 4 9 10 7 21 9 13 2 2 1 1 1 0 9 103 136 124 2 4 1 3 8 1 2 8 4 1 » 1 4 2 14 2 130 2 ‘8 5

23 2 11 8 2 6 01 1 ‘5 3 8 4 7 9 2 5 2 4 16 12 2 9 3 0 3 8 3 6 9 8 130 » 2 9 0 311 481 4 1 7 4 0 3 5 5 2 1 4 5 2 4 3 2 6 3 5 2 7 4 5 5 2 ‘4 8

11 3 5 7 9 601 1 ‘8 7 1 0 8 9 7 5 4 5 5 14 21 2 4 2 6 3 3 21 6 8 7 5 2 3 3 0 3 2 9 8 3 2 5 3 1 4 17 2 2 3 4 2 3 3 6 13 7 1 > 14 7 3 5 6 3 4 3 2 4 1

9 1 7 41 4 2 6 1 ‘61 6 2 5 4 3 7 4 3 3 2 19 2 4 2 9 2 5 21 3 0 3 9 6 5 2 1 6 2 1 0 3 3 4 2 9 8 14 17 3 4 8 3 1 5 7
3

2 1 9 4 3 5 7 3 1 9 2 5 1

3 8 1 3 8 3 1 1 2 4 2 7 0 5 5 2 9 14 1 4 12 11 12 12 12 3 2 3 8 » 168 14 3 1 99 199 2 6 2 0 1 2 0 5 9 6
t

» 9 6 2 1 0 21 1 2 ‘7 7

32 3 14 117 1 .4 8 4 3 ‘0 4 2 5 4 2 1 6 141 138 6 4 5 2 77 7 5 9 2 6 9 1 4 3 16 3 » » 771 7 1 3 6 6 6 6 5 6 51 5 6 7 1 7 7 1 2 21 2 2 4 3 2 5 25 7 4 2 7 3 7 2 k9 3

10 » 2 51 2 7 8 2 ‘4 6 4 4 41 15 16 18 2 0 13 18 2 1 2 3 21 2 0 » 2 1 3 8 14 0 12 7 141 3 5 1 3 0 1 4 6 5 » 2> » 5 » 1 3 5 14 6 2 ‘4 5

14 2 12 5 6 4 9 7 1 ‘51 7 2 5 4 3 2 4 0 16 2 2 15 18 4 0 3 0 8 3 7 4 1 » 2 5 9 2 3 8 3 4 8 2 8 2 1 1 3 4 9 2 8 3 2 1 » » 2 1 3 5 1 2 8 4 L 9 2

20 2 15 4 6 5 2 2 2 ‘4 5 81 7 7 67 71 16 1 2 21 16 2 8 17 6 0 5 3 » 3 2 7 3 2 4 9 3 0 1 2 8 6 1 6 3 0 2 2 9 2 4 1 » 1 4 2 3 0 6 2 9 4 2 ‘7 9

18 1 6 111 8 4 3 2 ‘4 Í 2 2 3 1 7 8 6 9 7 4 18 16 2 2 2 2 3 9 3 5 6 6 7 4 5 2 4 4 2 4 1 0 4 3 8 4 1 7 12 18 4 5 0 4 3 5 10
6

» 1 10
6 j

i 4 6 0 441 2 5 3

44 3 11 16 5 1 .5 8 7 2 ‘2 9 2 2 6 2 1 2 2 4 4 2 1 0 5 4 6 2 6 3 6 0 90 8 3 131 145 5 2 8 1 3 7 7 4 9 7 4 8 5 4 2 2 16 9 9 6 8 7 0 18 8 » » 18 8 1 .0 1 4 8 7 8 2 ‘6 8

2 3 3 19 6 8 6 7 4 2 ‘3 8 14 3 134 4 6 4 8 18 17 2 3 21 4 2 4 2 6 9 6 9 1 1 3 4 2 3 3 2 3 8 0 3 5 0 16 10 3 9 6 3 6 0 13 6 3 16 6 4 1 2 3 6 6 2 ‘6 7

8 1 18 5 4 5 0 7 1 ‘6 7 7 7 6 5 6 9 5 8 2 0 15 3 5 2 0 3 8 2 0 3 7 4 6 2 5 2 7 8 2 2 9 3 3 8 321 2 3 : 18 3 6 1 3 3 9 15• 11 1 2! 1 17f 12 3 7 8 351 2 ‘3 1

9 1 13 5 9 5 8 6 3 ‘5 7 8 4 6 7 3 9 4 2 3 4 2 8 5 4 5 9 5 4 3 7 3 2 5 3 1 2 2 9 8 2 8 8 148 ; 151 5> 10 152\ 161 £i ei » » 5i 6 158 167 D 92

14 5 12 110 9 0 1 2 ‘0 8 1 6 2 1 2 4 1 22 1 0 2 3 2 4 0 3 4 3 4 5 2 4 8 7 5 7 0 2 4 479 i 422 511f 418 11f 16 534 434 16i 13! 31 1 19 14 5 5 3 4 4 8 ,2 - 2 4
1 11 m*

911 116 431 3 .8 8 5 3 3 .4 5 5 2 ‘04 5.741 4 .7 8 2 3 .3 3 9 3 .2 8 4 1.174 1.173 1.488i 1 .601 1.953 1.784 3 .3 1 8 3 .6 0 5 9ei 117 17.1 Oí)| 1 6 .3 4 6 > 19.766> 1 7 .8 8 8 971L 915 2 0 .7 3 1 1 1 8 .8 0 6 40S l 291 76) 42 481 3 3 3 2 1 .2 1 8 1 9 .1 3 3 ] 2 ‘4 8

1 0 .5 2 3 6 . 6 2 3 j  2 .3 4 7 3 .0 8 9 3 .7 3 7 6 . 9 2 3 2 1 3 3 3 .4 5 5 3 7 . 6 5 4 1 .8 8 3 3 9 .5 3 7 6 9 3 121 8 1 4 4 0 .3 5 1

la Sierra y Mecida.—Oe la de Burgos: El de Salas de los Infantes.—De la de Cáccres: No mandó el resumen el Inspector provincial. Los datos que figuran en el cuadro son los de la capital, remitidos á 
De la de Córdoba: Los Subdelegados de Castro del Río v Priego de Córdoba.—De la de Granada: Los de Motril, Ugljar y Sagrario (capital). De la de Jaén. Los ue Mancha Real y Oí cera. De la de Lcon- 

la dQ H  do h  M a jo r .-D c la  de T crw k  .El de M on taban .-P e h  de Xokdo: El de Escalona .-D e  la de Zamora: El de Remullo de Sayago
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

SERVICIO C E N T R A L DE TRABAJOS HIDRÁULICOS

P r o y e c t o  d e l  P l a n  d e  e s t u d i o s  p a r a  e l  a n o  1 9 0 6 .

PLAN

NÚMERO
con que figura en el plan general 

deCanales de rieg< 
y pantanos.

PROVINCIA

Á QUE AFECTA>

TERMINOS MUNICIPALES

EN QUE SE HALLA LA ZONA REGABLE

EXTENSIÓN
aproximada

dela Zona regable. 

Hectáreas.

OBSERVACIONES

División del Ebro,
Pantano de Moneva.............................

Idem de la Laguna de Sariñena.

Idem de Garinoain..........................

Irlexn de la Y irga................................

EnsancLe y prolongación de la acequia

Idem de Josa............*.............................
Idem de Vadiello...................................

Encauzamiento del Ter en Gerona.. . .  
Pantanos de los lagos del Pirineo en la 

cuenca del Noguera Pallaresa.........

Idem de Os de Balaguer........................
Idem del Aguachal...............................

Canal de Lodosa....................................

Encauzamiento del Cinca, entre Esba-
da y el puente de Grado................

Defensa de la villa de Caparroso.........

Alumbramiento de aguas del río Al* 
bama...........................................

Levantamiento del plano de la cuenca 
del Giloca, entre Calatayud y Cala- 
mocha.................................................

Pantano de Alquezar en el rio Y ero... 
Idem en el río Ualcón............................

División del Júcar.
Recrecimiento de la Presa del pantano

de Relleu............... .*........................... i
Idem de id. de Tibi.—Mejora del cauce ; 

del río* fíltre el pantano y Mucha.- - 
miel .................f .........................

Ganal de Algar........ ........................ . *
Pantano de Elche (mejora)........... .

División del Guadalquivir*
Pantano de Guadalcacín, canales deri

vados del mism o....... .......................

Idem del Tajo de los Aviones....... .
Idem de las Mestas,..............................

Canal del Guadalquivir y pantanos de 
alimentación.....................................

Idem de los Juncales...........................

Pantanos de Molino del Castillo y de 
los Caños............................................

Canal de Bujéjar...................................
Idem de 3a Loma de Ubeda y pantano 

del Tranco de Beas........................

Pantano del Cuervo.............................
Alumbramiento de aguas para asegu

rar los riegos en las Yegas de Motril.

Pantano de los Tajos de la Flor...........
Idem de los Bermejales........................

Canal del Rumblar y pantano de la Ló
brega...................................................

Estudio hidrográfico del río Almería, 
en relación con el aprovechamiento 
de sus aguas......... ............................

División del Tajo,
Pantano del Portillo de Priego...........

Habilitación de la acequia del Jarama. 

Prolongación de la acequia de las Aves

54

87

102

144

i
23

46

Zaragoza y Teruel...

Huesca........................

Navarra............. .....

Lérida................

Teruel y Zaragoza.. . .

Belchite, Codo, Yinaceite, Almonchuel, Azaila
y la Zaida...........................................................

Sena, Villanueva de Sigena,Ontiñena, Chalame-
ra, Palíamelo, Fraga y Caudasnos..................

Tafalla, Olite, Beire, Pitillas, Murillo, el Cuende 
y Traibuenas................ .....................................

5.000 »

»

Se hallan terminados los trabajos de campo in
clusos los sondeos, y en curso los de gabinete.

Sin principiar. Este pantano se consideraba como 
de alimentación del canal de Lodosa; pero sus 
excelentes condiciones han de permitir que 
pueda aconsejarse su construcción para suple- 

' mentar el caudal de verano del Ebro, con desti
no al aumento de dotación del canal Imperial.

Terminados los trabajos de campo y muy ade
lantados los de gabinete.

7.000

1.800

»

700

Para servicio del canal de Lodosa......................

Ibars, Algerri y Al besa................................

Valderrobles, Torre del Compte, Yaldetormo, 
Fresnedas, Calaceite, Mazaleón, Maella, Tába- 
ra, Nonaspe, Montuay y Jalón..........................

Josa, Alcaine y Cortes de Aragón........................
Ola, Fananas, Alcalá del Obispo, El Pueyo, No

vales, Argavieso, Huerto, Sesa-Aldehuela, Ma- 
sén y Capdesaso..................................................

8.000

1.000

Terminado el proyecto. Falta el examen del In
geniero Jefe. Deben continuarse los aforos 
empezados.

Sin empezar el proyecto.

Idem.
Tomados datos de campo.

Sin principar el estudio.
Idem.
Sin principiar. No se ha dado la orden de es

tudio.

56
72

Teruel.........................
Huesca........................

»

Lérida.................

»
»

Logroño, N avarra y 
Zaragoza.................

3.500
»

6.000
800
y

20.000

»
2>

»

1>

T>

900

»

57

»
144

144

»

Ibars, Algerri, Castelló de Farfaña, Menarguens, 
Torrelameu y Al besa.........................................

Os de Balaguer y Castelló de Farfaña.................
Para servicio del canal de Lodosa......................

Bisimbre, Agón, Magallón, Borja, Rivaforada, 
Cortés, Malleu, Frescano, Calahorra, Aldea 
nueva de Ebro, Rincón de Soto, Alfaro, Core- 
11a, Castejón, Tudela, Cascante, Murchante, 
Urzante y Fontellas..........................................

>

»

Yillajoyosa. . ......................................................

(Huerta de Alicante).........................................

Altea, Algar del Pi y Benidorm........................ .
E lche..................................................................

Llanuras de Guadalete y de Cauliña...............

Ardales.............................................................
Córdoba, Almodovar del río Posadas y Palma del 

Río...................................................... .........

Sin principiar.

Idem. No forma parte del plan.
Tomados todos los datos de campo y realizados 

algunos délos de gabinete. No forma parte del 
plan.

Sin empezar. Pendiente de aprobación el presu
puesto de estudios. No forma parte del plan.

Sin empezar. Pendiente de aprobación el presu
puesto de estudios.

»
y

Empezados los estudios. Hoy están suspendidos.

Pendiente de nuevo estudio el recrecimiento y

71

4

80
155

16

32
33

y

Huesca................
Idem...........................

Alicante......................

Idem............................

Idem............. ..........
Idem............................

Cádiz........... ................

Málaga........................
Córdoba......................

Sevilla.........................

Cádiz............................

Sevilla.................... .

G r a n a d a . .........

Jaén............................

Sevilla.........................

Granada......................

Málaga........................
Granada......................

»

Almería.....................

Toledo y Madrid....... .

Madrid y Toledo,

3.600

3.000
7.000

10.000

1.500

18.000

sin empezar la mejora del cauce.
Sin principiar.

»

Bastante avanzados los trabajos de campo y ga
binete.

Idem. Falta practicar sondeos.

A punto de terminarse el proyecto de pantano 
y muy adelantados los trabajos de campo co
rrespondientes á los canales.

Sin principiar.

Sin aprobar el presupuesto de estudios.

Sin empezar los estudios.
Sin aprobar el presupuesto de estudios.

35

34

52

38

37

Peñaflor, Lora del Río, Alcolea, Tocina, Villla- 
nueva del Río, Cantillana, Brenes, Sevillar Al
calá de Guadaira y Dos Hermanas........... .......

Puerto Serrano, Coronil, Villamartín, Arcos de 
la Frontera y Bornos............................... .........

Guillena, Alcalá del Río, La Algaba, Sanftipon-
ce, Sevilla y San Juan de Aznalfarache.........

Huéscar y Puebla de Don Fadrique....................

Villanueva del Arzobispo, Yillacarrillo, Torre- 
perogil, Ubeda y Baeza.................................

50.000 

8.000

8.000
10.000

10.000*
3.000

Idem.
Sin principiar los estudios.

Sin empezar. Esta obra no ügura en el Plan de 
Canales de riegos y pantanos.

Sin principiar.

53

»

68
69

58

18

Gerena y Sanlúcar la Mayor............ „ *..............

»

Teba v Peñarrubia...................... ........................
Moraleda de Zafayona, Lachar, Pinos Puente, 

Trasmuelas, Ajuela, Chauchina y Chimeneas.

Zocueca, Bailén, Espelúy, Villanueva de la Rei

1.309

6.000

10.000

Idem.

y

Pendiente de reforma el proyecto,

»

na, Andújar y Marmolejo., *.......................

*

Sirve para alimentar, en unión de otros panta
nos, los canales de Estremera, de la Ventosi- 
11a y del Infantado, y la prolongación de la 
acecnna de las Aves.............. ............................

7.000
2.000

64

18

Ci^mp^ozuelos, Seseña, Barajas, Añover, Villase-
ca de la Sagra y Mocejqji.. . . , , ........... .

Aranj uez .y Al monacal r, - . : : v , ............ .. »
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PLAN

NÜMERO
con que figura 

en el 
plan general 

de
Canales de riego 

y pantanos.

PROVINCIA

Á QUE AFECTA

TERMINAS MUNICIPALES
i

EN QUE c?E HALLA LA ZONA REGABLE

EXTENSIÓN
aproximada

de
a Zona regable. 

Hectáreas.

OBSERVACIONES

Cínniil óp la  V en tosilla . 18 Toledo.. . . . . . . . . . . . . . Puebla de Montalbán, El Carpió de Tajo, Cebo
lla, Mosegar, Montearagón, Lucillos, Cazale- 
gas, Talavera de la Reina, Gamonal y Calera. 

Alcocer, Villar de Ladrón, Castejón y Alcohu-

-

18 Cuenca y Guadalajara
17.000 »

8.000
86 Oaceres .«•*«•••••• #

Idem i m m i i k m  •-••••
M oraleia del P era l.................. ................ 8.000 >

104 Sirve en unión de otros dos para riego de. • •»• • 3.000

División del Guadiana.
■

Pantano de Gasset.—Canal de alimen
tación y acequia de derivación . . . . . Ciudad Rflfll. . . . . . . . Fernancaballero y Miguel turra. 2.200 En construcción. Pendiente de estudio el canal

47

82
117

19

Badai oz......... Mérida y Trujillanos. • •.•» t •••••••••*•»• •........ 700
de alimentación.

Realizados los trabajos de campo y parte de los 
de gabinete.

Empézados los estudios.
Sin empezar.

Idem. Pendiente de aprobación el presupuesto

Idem m i i i m i i i i i m m Mérida ..................................... ........................... .... 500
Idem de Cañal.......................................
Cuatro-lagos.—Pantanos en las lagunas

P iedrabuena............ ................................................................ 1.500

Argamasilla de Alba y Tomelloso...................... 20.000

Bon+onn íIpI noptillrt Hp n íia ra . . . 30 Badajoz. . ••••. •««•**  • Márgenes del Guadiana, desde Castilloblanco
de estudios.

120.000
TH«m de Jabalón ........................... 11 Ciudad Real ••••••. • • Ciudad Real, Poblete, Miguelturra y Pozuelo de

7.000 » 4
Idem de L a c a r a . . .  •» 84

27
Badajoz • . * • • « ■ . . .  mi»
Idem

Montijo, Garroyilla y La Puebla de la Calzada.. 
Alanje, Mérida, Torremejía, Calamote y Arroyo

Hp S 51T1 Sftpvan

3.800
kT

1 %

lUt/ilJ. UQ AÍAmJc vil vi 1 IU «iaudliUCI. . . . 9.000
División del Duero y  Miño.

Pantano de la Cuerda del Pozo... . . . . . 14 Burgos y Soria.. . . . . . Vadocondes, Fresnillos de las Dueñas, Fuentes- 
pina, Aranda de Duero, Castillo de la Vega, 
Hoy ales de Roa, Berlanga, Velilla, Alcozar, 
San Esteban de Gormaz, Langa, Zuzones, La 
Vid, Olmillos, Alonta, Soto de San Esteban y 
Castril............................... . . .•••.»• .'.«• .*.. 660 Sin principiar. Este pantano servirá princ' ¿ p u 

mente para alimentación del canal de G ^m ia^.

Idem. No figura en el plan.

Idem. No figura en el plan y no es ente .

Canales del Norte, de Campos y del Sur,
derivados del de Castilla........... .

Pantanos de alimentación del canal de 
Castilla..............................................

* »

9

»
*

Canal de Simancas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Valladolid.................. Simancas, Tordesillas, Torrecilla de la Abadesa, 
Villaester y San Román de la Hornija.. . . . . .

Villalaco, Cordovilla, Torquemada, Villamedia- 
na, Magaz, Palencia, Villamuriel, Calabaza-
nos. Baños vDueñas.........................

conocida su posibilidad.

Idem de Villalaco y pantano de Peña 
C ab allera.................................... .. 28 Palencia................ * • •

4.500 Tomados algunos datos de campo.

800 » p r - -

Idem de Arlanza ...•  »»i » * • • . . .  * ........ 15 Burgos y Palencia* • • • Peral de Arlanza, Valenzuela, Quintana del 
Puente, Herrera de Valdecañas, Torquemada 
v Viftllupindas 400 1

Idem del Bierzo............. ........................ 21 León ••••••••••••*♦•♦ Ponferrada, Cubillos, San Juan de la Mata, Cam- 
ponaraya y Cacabelos**••••«••••«• • * . . . . . •  • • 300 1 Está pendiente de reforma, e ¿  pr0yect0 estudia

do. Falta la aprobación d nuevo presupuesto 
de estudios.

Je fa tu ra  de obras co n tra  las inundaciones 
en las provincias de Le va n te .

Mejora del cauce del río Segura. . . . . . 
Pantano de Corcovado y Canales de

V Olí '

158

12

Mnrftia . . . . . . . . . . . . . . Murcia, Orihuela y pueblos inferiores. : Tomados los datos de c  ampo.

v *Muía............................................................ • . . . . . . .  • • *........... - 430
Prolongación del canal de derivación 

del Guadalentín á los Campos de 
Fuente Alamo y Cartagena............... 2> > * No, qstá¿eu él p»lan M pues esta obra servirá prin- 

cipalifi^Rte par ,Ux5ompletar las proyectadas y  
construidas p^ara evitar las inundaciones en 
Murcia.

N o t a .— Los proyectos que aparecen sin número no figuran en el Plan d e  Canales de riego y pantanos, aprobado provisionalmente por R*sal decreto de 25 de Abril de 1903. 
Madrid 16 de Febrero de 1906.=Aprobado por S. M ¿ = G a s s e t .

P l a n  d e  O b r a s  n u e v a s  p a r a  1 9 0 6 .

O  B  R A S

Gasto probable en 1986 y  partida de9 capitulo II del presupuesto á  que debe cargarse.

OBSERVACIONES
A R T I C O  L O  2 .8 ARTICULO 3.°

CONCEPTO 3.° 

Pesetas.

CONCEPTO 4.° 

Pesetas.

CONCEPTO 5.° 

.Pesetas.

CONCEPTO 7.° 

Pesetas.

CONCEPTO 2* , 

Pesetas.

| CONCEPTO 3,° 

Pesetas.

DIVISION DEL EBRO
Encauzamiento del Ebro en la revuelta de Almozara................... 5.400 » *
Idem del Ebro en Utebo............................................................... * 8.3£5‘70 » » »
Pantano de la Peña........................................................... ............ » » 276.915^20 »
Idem de Cueva Foradada....................................... ........................ » 175.742<68 »
Idem de Santa María de Belsué............................ ................ .......... 333.651 » 26.000 £
Idem de Riudecañas.................. .......................... ...................... ... » 148.446 68.000
Idem de Pena.......................................................... , #...................... . » » 75.000 »
Idem de M o n e v a s . ............. ............. ................. , . . . 50.000 » w

DIVISION DEL JÜCAR

»

Pantano de Buseo*. , .  •.. *. ............................... . ......................... » y> » 107.089‘70 29.032*66 w
Idem de Azuébar * . . . . . • ..................................... ..................... $ » 91.277^89 5.000
Defensa de Alpira contra las inundaciones del Júcar.. . .. . .........
Canal de desviación de las avenidas del Vinalopó en las inmedia 

ciones de Villena........... .............................................  , »

» 152.000

70.000

»

»

61.967*34 »
w

Defensa de Benajama contra las avenidas del Vinalopó................ 12.000 » »

DIVISION DEL GUADALQUIVIR
Obras de defensa de Sevilla contra las inundaciones del Guadal

quivir .................... ................................... .................................... » 200.000
»

100.000 »
Pantano de Guadalcacín............................................... . ,, >> 300.000

»
Defensa de Berja contra las inundaciones de la Rambla de Jul- 

bina ........................................................................................ . » 8.000
»Pantano de los Aviones.. • • • ............................................................ » 30.000 »

Canal del Guadalmellato y pantano de las Mestas.*.• •••.. . . . . . . » 250.000 »

DIVISION DEL GUADIANA
Pantano de Gasset. ••••.«.............................................................. % 48.125‘33 » » »
Canal de riego inferior del pantano de Gasset.......................... .
Idem de derivación del río Bañuelos en el pantano de Gasset.. . .  
Pantano del Cañal

»
»

» »
>

80.000
60.000
50.000

»
»

»
s> »

DIVISION DEL TAJO
Obras de toma de la R. Acequia del Jarama.............................. . • » I 30.000 »
Pantano del Portillo de Priego..............................



922   7 Marzo 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 66

O B R A S

Gasto probable en 1906 y  partida del capitulo II del presupuesto á que debe carg arse .

A R T I C U L O  2 . ° ARTICULO 3.°
OBSERVACIONES

CONCEPTO 3.° CONCEPTO 4.a CONCEPTO 5.° CONCEPTO 7.° CONCEPTO 2.° CONCEPTO 3.°

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

DIVISION DEL DUERO Y  MIÑO
fiaría! Hp íriimn___ . . i <, , . . ^ ........... » » » » » »

» » 26.204^30 •' - - 10O*.O00 » » »
» 90 OOO « »' - 10.000ídem «íei i  aniega, cu

TA arn  /TpI i*ín Rifl.Zfl. . . » » 4.000 » » »

JEFATURA DE OBRAS \
CONTRA LAS INUNDACIONES EN LAS PROVTNCIAS DE -LEVANTE ’

Pantano ,de TaJave....... 220.00Q » 4* » » »
IdftTn ele Alfonso X II................. ................................................. 220 000 » » 100.000 »
Defensa de los saltos del .canal :de derivación- del Gu&dalentin y \

pasos superiores sobre el Reguerqn*, ____. -  * ............. «*
Otras obras nue nnedan emurfinderso en el año aotnal.....................

60,000 .
» »

»
' 493.752¿20

» v * . »

Totales ......... ........................« . . . 500.000 200.000 300.000 2.7OÓ.OÓ0 100.000 200.000

Madrid 16 de Febrero de 1906.=Aprobado por S. M .= G asset .

F U a n .  d é  r e p a r a c i ó n ,  c o r í s e r v a e i ó n  y  e x p l o t a c i ó n  d e  o b r a s  p a r a .  1 9 0 0 .

DIVISION
NOMBRE DE L A  OBRA

Crédito que puede autorizarse y  partida del cap. II, art. 4 .a del presupuesto á  que debe cargarse .

CONCEPTO 2.» CONCITO 3.ü CONCEPTO 4.° CONCEPTO 5.° CONCEPTO 6.° CONCEPTO 7.° CONCEPTO 9.°
k  QUE PERTENECE — — _ — — — —

Pesetas. ' Pesetak. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Rbro . ; ........................... . ’ y íEacauzamiento del Ebro en Tudela.......................
| Idem del Ebro en la revuelta de Almozara.........
r Obras del Di nue de, Rióla írío Jiiearl....................

»
>

»
»
»

»
»»

»
4.048‘ 16

»
»
»

»
»

1.350
1.000

»
Jnp5»r................................. ./ Dimip. de Bemobembla^rio Jalnril_______ » » » 1 » » 5.538c20

13.996^90( Obras de defensa rde,Albalat en el Júcar.. 
rTM«Hnlnniv,V .) Obras de las Ramblas de Alm ería...............

....... »
»

--
6.000

»
»

»
»

»
»

»
%

* (
i UDras ae aeíensa ae la margen izquierda 'Gem í

frente á Ecij a ............................ .............. ............... ....
, Obras del Canal del Gran Prior............................. ..

»
»

» »
»

»
»

>
»

» * 
8,000

6.000
»

Tajo....................................
Obras de defensa con

► Obras de defensa del río A m argu illo .... 
Obras de la aeeouia del .Tarama............ ........

..... 5.000
& »

» »
» 15.000

tra las inundaciones 
de las provincias de 
Levante ....................... Pantano de Valdeinfierno..Canal de Guadálen-

:-  -w ,

Para 1 a.conspryaeión d<
tín y Canal de Reguerón....................... ..

3das obras-que.se terminenen^el año a ctu a l... .  %
*»

» »
6.000

c »
»
»

»
»

■y

2 2 .U 4 ‘90

Tr>T Aj.im ............................................. 5 OOO OOO OOO 4.048‘ lfi 15 OOO « nnn 50.000

'  ÁÍadrid 16 de Febrero de 1906.=Aprobado por S. M . = G a s s e t .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extraña 
¿ero, que D. Gregorio del Ay^o y Gómez? ennombre y representa
da Mr. Lethielleux, librero-editor, de París, desea introducir en 
España, después de haber cumplido con las formalidades we~ t 
venidas en ”él Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real * 
orden de 19/de Mayo de <1893. *
«Breves discursos cuaresmales», por el R. P. Fr. F. M. L. 

Monsabre, predicados en la iglesia de los PP. Dominicos en 
el Havre, durante los años 1898, 1899, 1900, 1901,1902, tra
ducidos al español por el R. P. Fr. F. Juan Miguel.—To-. 
mos I y II.—París (VIo) Montdidier.—Imp. Bellín.—S. A.— 
P.:I^tñiell©«^,dibrWo^itor;^Vül. I, VíHí4É8*págsi^VolU:- * 
men II, IV-366 págs. 8.°

Madrid 24 de Febrero de 1906.^Ri>saIés.

Nota bibliográfica de una obra impresa m castellano en el extran
jero, que/B, William Summers, en nombre y  representación de 
la Sociedad Bíblica 'Británica y Extranjera, desea introducir en * 
España, después de haber cumplido cón las formalidades preve- 
nidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mayo de 1893..

-«La Santa^Bfbira», que contiene los“Ságrados libros del an
tiguo y Nuevo testamento.—Antigua versión de Cipriano de 
Valera del año 1602.—Cotejada con diversas traducciones y 
revisada con arregló á los originales hebreo y griego.—Ma
drid.—Imp Felipe Marqués.—-1904.—Depósito central de la 
Sociedad Bíblica B. y E.—1078 págs.—8.° may., á 2 cdls. 

Madrid 1.° de Mayo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

Cuerpo facultativo de Archivemos, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

BEGI8TRO GEN fifi AL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general correspondientes al torced 
trimestre del año 1905.

El número del margen indica la inscripción deflnitáva en 
el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin dé cada 
artículo, la provisional en el Registro de provincia donde fué 
la obra presentada.

27.759.—Dos siglos de nuestra historia (1469 á 1668). Estu
dios políticos.—Tomo I, por el Marqués de Bendaña (D. To
más Piñeiro y Aguilar).

Madrid.—Imp. Suc. de Hernando.—1905.—4,° con 212 pá
ginas.—(16.467.)

27.760.—Episodios Nacionales.—Cuarta serie.—Carlos VI 
en la Rápita, por D. Benito Pérez Galdós.

Madrid,—Estab. tip. de la viuda é hijos de M. Tello.—1905. 
8.° con 303 págs.-(16.468.)

27.761.—Flor pagana. Bíblica.—Serranas.—De la vida.— 
Del ensueño, por D. Enrique de Mesa y Rosales.

Madrid.—Tip. de la «Revista de Archivos».—1905.—8.° con 
174 págs.—(16.469.)

27.762.—Jurisprudencia civil. Colección completa de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Supremo.—Tomo 99 
(3.° de 1904). Pub. por la «Revista general de Legislación y 
Ju !+sp rucien ;ia».

Madrid. —Imp. de la «Revista de Legislación».—1905.— 
Tomo 99.-4.° con 868 pág.—(16.470.)

f . 27*763.^Ensayo histórico ̂ obm el desarrollo de la instruc
ción pública en Mallorca, por D. Jaime Pomar y Fúster.

Palma de Mallorca.—Estab. tip. de Francisco Soler Prats.
1904.-4.° con 415 págs.—(16 471+

27.764.—Rosas de otoño. Comedía en tres actos y en prosa, 
por D. Jacinto Benavente y Martínez.

Madrid.—Imp. de Fortanet.— 1905.-8.° con 164 págs. 
(16.472.)

27.765.—El sueño de Marieta. Cuento musical para piano, 
spóv B-. José Ramón Gomis.

Madrid.—Soc. de Autores Españoles.—1905.—Fol. con 28 
páginas y port.—(16.473.)

27.766.—«El Liberal». PásódÓhTe dedicado al popular diario 
del mismo^nombre  ̂por D. Juan Pérez Zúñiga.

Madrid.—Soc. déAuíóPes "Españolas.—1905;—Fol. con 3 
pági»as y part.—(46A74w)

27.767.—A la Virgen de Misericordia venerada en su san
tuario de Taoiudad de Rorja. Plegaria .^Melodía para bajo.— 
Ro«iia de:#emrdo Arenxána, por D . -Justa Blasco Ubmpán s.

Madrid.—Soc. de Autores Españoles.—1905.—Fol. con 5 
páginas y poft*.—(16.475.)

~27v768;~~Lrft ‘Marinaren e>l hloquee-de- la AL©Leó*v{4810 
41812), por D. Federico Obanos Alcalá del Olmo*

Madrid.—Imp. del Ministerio de Marina.—1905.—4.° con 
406 págs., 1 de errat. y un mapa.—(16.476.)

27.769.—Exposición de las ideas estéticas de Miguel de Cer
vantes Saavedra, por D. ¡Salvador Salas Garrido.

Málaga.—Escuela tip. «San Bartolomé».—1905.—8.° men., 
con 208 págs.—(146.)

27.770.—Flora descriptiva é ilustrada de Galicia.—Tomo I. 
Fanerógamas.—Polipétalas, por D. Baltasar Merino.

Santiago.—Tip. «Galaica».—1905.—8.° con Lxxn 620 págs. 
y 1 de érrat.—(36.)

27.771.—El problema obrero en relación con los sistemas 
políticos modernos en el año 1897, por D. Antonio María Afán 
de Ribeíra.

Granada.—Imp. de «La pluma.de oro».*-1905.—8.° con 81 
páginas.—(142.)

27.772.—La parada. Relevo de la guardia del Palacio Real. 
Capricho descriptivo para piano, por D. Arturo Escobar Ro
dríguez .

Madrid.—Soc. de Autores Españoles.—1905.—Fol. con 16 
páginas y port.—(16.477.)

27.773.—¡Escucha !...... Canción para canto y piano. Letra
de E. Paradas, por D. Justo Blasco Compáns.

Madrid.—Soc. de Autores Españoles.—1905.—Fol. con 3 
páginas*— (16.478.)

27.774.— Melodía para Violín y piano, por D. Justo Blasco 
Compáns.

Madrid.—Soc. de Autores Españoles.—1905.—Fol. con 5 
páginas y 1 sin numerar*—(16.479.) —

27.775.—Dibujos cómicos.—Serie H, por D. Antonio Cü- 
bells Calvo.

Valencia.—Imp. de Luis Layana.—1906.—Una hoja de 37 
por 57 milím.—(§40.)

27.776.—Guía de Cádiz y su provincia,—Tomo I y II.—
1905, por D. Antonio Arango y Ayala.

Cádiz.—Imp. de Manuel Alvarez.—1906.—4.°—Dos tomos 
con 10+47 + 460+68+80 págs. el 1.° y 122 el 2.°-(169.) .

27.777.—Mon Bijou. Vals boston para piano, por D. Igna^ 
ció Tabuyo y Muro.

Madrid.—Casa Dotesio. —1905.—Fol. con 6 págs. y port.— 
(16.480.) "

27.778.—Soluciones razonadas á los problemas de Geome- '

tría que exige el programa de oposiciones, al Cuerpo de Telé
grafos, por D. Leocadio López y López.

Madrid.—Tip. de Alfredo Alonso.—1905.—4.° con 19 págs. 
y 1 lájm.—(16.481.) b

27.779.—Por Gabriel y Galán. Conferencia, por D. Fran
cisco Morán y López.

Zamora.—Tip. de San José.—1905.—8.° con 25págs.—(50.)
27.780.—Después de Dios Uno y Trino, María, por D. Ma

riano Casanovas y Sañz.
Barcelona*—-Imp. de Francisco Altes y Alabartr.—1904.— 

8.° con*359 págs y 1 de errat.— (6.089*)
277781.— ¡Triste realidad! (Historieta), por D. Feliciano 

Luengo González.
Madrid.—Imp. del Asilo de Huérfanos del Sagrado Cora

zón de Jesús.—1905.—8.° con 172 págs. y 2 de epílogo é índ. 
(16.482..) 8 8

27.782. — Cartilla práctica para Delineadores afectos al 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada.—Texto y atlas, por Don 
Joaquín Pagán y Surano.

Madrid.—Imp. del Ministerio de Marina.—1905.—4.°— Dos 
tomos (texto y atlas) y 4.° apais. con vm-238 págs. el texto 
y x lii lám. el atlas. (Í6-.483.)

27.783.— ¡Plaf! Cuento azul, por Ruth Morell (seudónimo 
de Doña María de la Concepción Morrell y Nicolau).

Santander.—Imp. «La Ideal».—1904.—8.° men., con 8 pá
ginas. (68.)

27.784.—Manual y ejercicios de la lengua internacional 
«Esperanto», por D. Vicente Inglada Ors y D. Antonio Ló
pez Villanueva.

Barcelona.—Tip. de José Espasa.—1904.—8.* con XV-173 
páginas y i de errat. (6.096.)

27.785.—Vocabulario Esperanto-Español y Español-Espe
ranto, por D. Vicente Inglada Ors y D. Antonio López Villa- 
nueva. . . .

Barcelona.—Tip. de José Espasa^—1905.^-8.° con XX-364 
páginas* (6.091.)

27.786.<—La Ermita, por D. José Segarra Roca.
Valencia.—Imp. de Pau, Torrijos y Compañía.—1905.—8.°

con 351 págs. (941.)
27.787—Manual de Clases pasivas civiles.—Compilación 

general de Leyes, Reglamentos, etc., compilado por D. An
tonio Gabriel Rodríguez y D. Ricardo del Rivero Iglesias.

Madrid.—Imp. de los hijos de M. G. Hernández.—1905.— 
4.° con 410 págs. y 5 de índ. (16.484.)

27.788.—El dibujo al alcance dé todos.—Cuaderno 10 al 17, 
por D. Juan Ferrer Miró.

Barcelona.—Labielle.—d905.—4.°-~Ocho cuad. con 16 pá-̂  
ginas cada cuad. (6.092.)

27.789. —Enciclopedia Veterinaria, pórC. Cadéac.—Tomo I. 
Patología general y Anatomía patológica general en los ani
males domésticos.—Tomos II y III. Semiología. Diagnóstico

: y tratamiento de' las enfermedades- de los an?ifíra!o& domésti
cos.—Tomo IV. Higiene de los- animales domésticos.—To
mo V. Farmacia y Toxicología veterinarias, por C. Cadéac, 
con la -colaboración de J. Bournay el tomo 1.°, de A. Morey 
el 3.°, de H. Boucher el 4.° y de A. F. Deland y V, Stourbe 
el 5.° Trad. por D. Mateo Arciniega.

Madrid.—Imp. y lit. de Felipe González Rojas.—1903 á 1904 
4.°—Cinco tomos (I al V), Gon 535 págs. el 1.°, 446 el 2.°, 
463 el 3.°', 544 el 4 ° y 559'el-5.°

27.790.—Enciclopedia Veterinaria. Tratado de Terapéuti*- 
ca y de materia medica veterinaria.—Tomos VI y VII, por 
M. Kaufmann. Trad. por D. Mateo Arciniega.

í C.nntinun.rnA
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H úm ero

Recaudación líqu ida obtenida en el mes de Enero de 1906, por cuenta del presupuesto corriente y  por resu ltas de los definitivam ente cerrados.
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Presupuesto 
, da 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
i1m

Summant&riorw............

20 por 100 de la renta de Propios. . .. 
10 por 100 de aprovecha-) 

mientos forestales de losf Fomento. í; montes á cargo de los Mi-/Ha.cienda
nisterios de.................. .]

. Consignaciones para Archivos y Bi
bliotecas............................... ............

. Asignación de las Empresas de ferro
carriles, para gastos de inspección.

. Idem por reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas......................

.Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado* 

Subvención que deben satisfacer va
rias provincias en reintegro de los

7.° D iferen- gastos de la .guardería rural ..........
tes de re - Asignación de las Diputaciones pro- 
chos del vinciales para gastos de personal y 
Estado... f material de enseñanza....................

Renta de los bienes de los Institutos 
. , de segunda enseñanza......—  .. ... .

10 por 100 de administración de par
tícipes.................... .........................

10 por 100. sobre el arbitrio de pesas y
medidas.......................... ..................

5 .por 100 de. gastos de administra
ción, investigación y cobranza de 
los recargos municipales sobre las
contribuciones.................................

Honorarios devengados por los Aboga
dos del Estado en los pleitos y causas 
en que recayeren sentencias ú otras 
resoluciones favorables ah Estado*.. 

Entrega que deben verificar varias Di
putaciones y Ayuntamientos en pa
go. de los gastos de personal y mate* 
rial de las Escuelas provinciales de 
Artes é Industrias...........................

Ventas.
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obli

gaciones á metálico que se formalicen.............
9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores

por ventas y redenciones realizadas desde 2 de 
Octubre de 1858 en adelante, de bienes proce
dentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio 

« de^lasGoro.n^.yde^l^pertenecientesáLJorp0pa-. 
ciones civiles enajenados .antes de la ley de 21 

. de Julio .de, 1876 . •.'r.... . . . . . . . . . .>
10. Conceptos extraordinarios por ventas y reden

ciones ...................................... ...........................
11. Producto de venta de edificios públicos y de las

diferencias que se obtengan á favor del Estado 
en las permutaciones que se realicen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876.......................... .......................

L2. Idein de la venta de cuarteles, edificios y mate
rial inútil del ramo de Guerra.........................

' 13. Idem id. de Marina.................................................

S E C C I Ó N  Q U I N T A
CAPÍTULO 5.°—Recursos del Tesoro. 

Ordinarios.1.J Producto de la redención del servicio m ilita r...
2.° Idem de la del de la M arina........... ....................
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época co

rriente.............. ...............................................
4.° Derechos de custodia de depósitos.......................

6.° Recursos eventuales de-todos los ramos..............
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su

legítima inversión-. ......... ........... ..........
-8. ‘̂Aleance^...................... .. .............................................. ................................

9.° Atrasos hasta fin de 1849................................
10. Reintegro de gastos de personal de la Represen

tación del EstadQ cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos........................... ..................

11. Anualidad del crédito á favor del Estado con
tra  la Suciedad «Astilleros del Nervión».........

Recursos extraordinarios. (Suprimidos)...................

RESUMEN
Sección 1.a—Contribuciones directas........................

— 2.a—Contribuciones indirectas....................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por

la Administración.............................
— 4.a—Propiedades y derechos! Rentas........

dél Estado................. ( Ventas. . . . .
— 5.a—Recursos del Tesoro..............................

R E C A R G O S  M U N I C I P A L E S
CAPÍTULO ÚNICO

1.° Sobre la contribución de' inmuebles, cultivo y
ganadería (hasta fin de "Diciembre de 1901)...

2.° Sobre la industrial y de comercio........................

las cuentas respectivas.

Presupuesto 

de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrado».
TOTAL

¿ 480.036*20 726.302*77

79.236*03

> . .. >>

1.250

21.687*50

500

í- y

231238

? 40*674*96 

4,081*58

1.206.338*97

83.030*25

74.188*15
30.430*25

1.250

35.177*50

23.328*50

y

23;865*39

f 71.377*05 

8.073*52

112.354^73

332.267^70
17.586‘86
44.020‘09

1.414.298*52

551.05845
198.27042
70.477*29

1.526.653*25

883.325*85
215.857*28
114.497*38

3;794*22

74.18815
30.430*25

»»
>

1.523*94

39L874‘09
23.513*37

1.040.661*26

3,322-12 
»

»

42.691*97

408.807*61

4.919.227*31

400*97

- »
»

44.215*91

800.681*70

5,986.724^06

400*97

13.490

22.828*50

1 »

627-39 

' 30.702*09
2.825.253*62

34.683*64
710.833*61
89.782*61

3.536*08T*23
124.466*25 i 3;991*94

81*84 894.044*15 894.125*99 3.922*57

27.807*05

3.922*57

28.720*33
18.650

79.464*21

79.300

83̂ 962*94

97.950

163.427*15

327*211*50

»

913*28

19.696*93 307.514*57

19.922*73

-rT

153*25 79.959*65
1 »

80.112*903.8o3* 10
»

23.775*83
»

6*30 7.137*20 7.143*50
104*50 » 104*50

» 379^84 379‘84 ;
.4.948.813*80 9.798.109*89 14.746.923G9

7.878*63 7.878*63
,

.... 661.259*77 1.016.538*74 1.677.798*51

10.572.502*59
324.957*07

1.961.291*57
85.919*09
12.508*86

952.72343
972*87

7.187*24
1.067-71

11.525.225*72
325.929‘94

1.968.478'81 
86.986*80 
12.508*86

! , y

* 1.592.834*10 
1.088.870*05 

22.770*85 
311.135*51

»
598 261*99 
234.750*06

1.113*95

2.191.096*09 
1.323.620*11 

22.770*85 
312.249 46

102.935*36

327*30

15315*13
y

r  118.150*49 

327*30

y

234.432*48
3.458.873*82

974*07

1.378.502*29

1.647.552*38

234.432*48
4.837.376*11

1.648.526*45
4 »5,296.017*44 -  » 5.296*017*44

1.032*50 1.032*5011.53^24 ^863v27^20 '• -874^80^44- 787*50 787*50
24.974.625*74 5.685.402*82 30.660.028*56 105.082*66 15.215*13 120.297*79

10/733.124*62 
625.000*04 

" 2:209.905 
\\

» 10.733.124*62 
695 000f04

12.748.000 » 12.748.000
\\ 402.000 » 402.000V

»
U -CG»UUv V/t :

2.209.905 732.557.86 y 732.557*86//
y> 28.^52*51

471*65
88 28.440*51

623*65y
T>'

O í A O l (fifi 31.031*69
118.971*20
52.892*36
81.052*63

A P^QQMA

152
100.743*23

ol. 031*69 
118.971*20 

8.223
31.1^*82 131.932*05

44.669*36
4.976-80

121*83
6.282*54 » 6.282*54iVJ.Kj / U  O ü 4.812*93 y 4.812*93or.'iU  i O  i yt.uoy au

y y
» » »

13.617.797*65 • 238.769*29 13.856.566*94 31.166*44 y 31.166*44

295*65 295*65

13.984.832*75 101.278*88 14.086.111*63

S 157.501
»

»
601.425*30
93.750

157,501
601.425*30
QQ >7̂ 0

41948.813*80
24,974.625*74

9.798.109*89
5.685.402*82

14.746*923*69
30,660.028*56

í/O. iOyJ

13.617.797l65 238.769*29 13.856.566*94
4.191568 3.861*66 8.053*34 661.259.77 1.016.538*74 1.677.798*51

430 103*32 533*32
105.082*66

13.984.832f75
15.215*13

101.278*88
120.297*79

14.086.111*63

" 251.598*28 15.465*09 267.063*37 58.292.412*37 16.855.314*75 75.147.727*12
4.383*60 153*66 4.537*26

7.710*47

6.674*34
59.090*57

2*49

2.838*58
59.090*57

7.707*98

3.835*76
45.366*04

29.005*21
47.200*09

29:005*21
92.566*13

»%
45.366*04 76.205*30 121.571*34

480.036*20 
ls alteraciones

726 302*77 
3 que produzci

1.206.338*97 
a el examen de

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Enero de 1906 por «Derechos de importación y de exportación» ascienden á 7.139.296^43 pesetas.
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Número 2

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, lentas é impuestos durante el mes de Enero de los años 1902 á 1900,con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

CO N C EPTO S 1902 1903 1904 1905 1908

VALORES DEL TESORO
Contribución de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a . ¿ ....................Idem industrial y de comercio .............................................................................................Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.......................................................Idem de derechos reales y transmisión de bienes........................................................ •»....7r|pTn de m i n a s .......................................... - ........................ ..................... .., __ T.- -

2.088.133‘22 092.887^35 1.241.922*05 3.254.823‘97 335.981*09 169.976*79 350.773*91 15.201*38 130*07 11.070.239 54 2.131.333*12 237.003*96 133.352 42 5.146.627*20 1.776.414*71 4.415.250*97 490.010*53 11.061.774*11 625.000*05 1.669.179
449.811*23
326.703*8672.464*973:466.5002.036.243*24

2.161.672*82743.883*122.415.635*383.884.408*95943.016*01112.994*47419.172*7516.995*93
11.340.425*501.925.795*24561.186*18122.953*225.758.186*061.911.759*196.840.389*17589.270*9910.787.968*22625.000*011.779.589

*»187.500338.876*62209.581*431.645.5001.967.058

2.058.151*04702.645*591.990.022*223.316.158*601.039.808*32182.319*92347.645*9319.840*25
11.626.787*42 2.481.605*26 730.351*19 105.608*30 5.471.006*88 1.883.79*5*15 6.884.047*39 639.956*88 11.302.197 36 625.000*01 1.851.256 »312.787*8693.750267.448*7756.500*94
2.072.976*62

2.624.727*60870.754*262.069.310*833.876.286*311.023.259*56145.524*34334.518*8627.336*87
11.597.369*74 1.814.645*42 1.208.111*58 93.823*65 4.817.353*61 1.683.338*95 5.940.151*44 791.093*69 10.642 723*49 625.000 2.021.929

268.931*88 93.750 274.084*54 32:573*68 1.500 2.147.172 27

2.784.549*67800.681*705.986.724*063.536.087*231.018.592*24163.427*15327.211*5023.775*83
13.919.130*132.191.096*091.323.620*11234.432*484.837.376*111.648.526*455.296.017*44874.809*4410.733.124*62625.000*042.209.905

601.425*3093.750267.063*3759.090*5712.748.0002.844.310*59

Idem de cédulas personales..................................................................................................Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales......................................................Idem sobre carruajes de lujo...................... .......................................................................Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra...................................................Renta de Aduanas............................................................. .................................................Impuesto sobre el azúcar.................................................... ........................ ..........................Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol. . . . . . . .  ............... ....................... .........Derechos obvencionales de los Consulados........................ ; ........................... ....................Impuesto de consumos y especial sobre la sal................. ..............................................Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales .. Timbre del Estado................... .................................................... . ............................. .Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio................... .Tabacos................. ........................................................................ .Cerillas fosfóricas..................................................... ............................................ . . . . . . . . .Loterías.......................................... ................................ ....................................................Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.......................................................
M m a s d e - - ............................................. I l K s0 : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :Producto de canales y navegación fluvial............................ ................ .............................Renta de Cruzada.................................................................................................................Redención del servicio m ilitar................... ................................... ....................................Los demás recursos................................................................................. ...........................

RECARGOS MUNICIPALES
Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................................Sobre la industrial y de comercio. . .  ¿ ................................................................................

R £  S U M E Sí
Ingresos por valores del Tesoro.........*...................... ........... ................. .......................Idem por recargos municipales....... *........ ........................................ . . . . . . . . . .

53.257:738*74 57.288.818*86 56.061.667*90 55.025.271*57 75.147.727*12

246.047*6774.241*50 88.349*5682.656*33 34.194*5181.398*40 19.480*42106.467*98 29.005*2192.566*13
320.289*17 171.005*89 115.592*91 125.948*40 12í.571‘34

53.257.738*74 320.289*17 _ 57.288.818*86 ......  171.005*89 56.061.667*90 . 115.592*91. 55.025.271*57 ...... 125.948*40 75.147.727-12
121.571*34

53.578.027*91 57.459.824*75 56.177.260*81 55.151.219*97 75.269.298*46

Ob se rv a c ió n .—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que prodúzca el examen de las cuentas respectivas.

Número 3.
Pagos líquidos verificados durante el mes de Enero de 1906 por cuenta del presupuesto en ejercicio y por resultas de los definitivamente cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO

Obligaciones generales del Estado*
Sección 1.a—Casa Real............*........................................................................... . ,

a

Presupuesto de 1906.

/ I E S  D E  E N E R

Resultas
de

ejercicios cerrados.

o

TOTAL

»
615.918^85

»

y>
' 53.354*44 2.500»

»
669.273*292.500»

— 2.a—Cuerpos legisladores...........................................................  ......................— 3.a—Deuda pública.—Deuda del Estado y del Tesoro..................................................— 4.a—Cargas de Justicia................................... ............................... .— 5.a—Clases pasivas.................................................................  , ,

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.................. ..........

615.918‘&5

5.176*35 358.274‘38 668‘52 4.167.818‘23 1.571.000
1.920.239

258.000 530.949‘68 24.634‘63 1.789.285‘79

55.854*44

s 909*809.812*1518.136-462.387*69362.163*91
390.022*21

1.787*5017.768*4413.565*75262.925*37»

671.773*29

»6.086*15368.086*5318.804*984.170.205*921.933.163*91
2.310.261-21

259.787*50548.718*1238.200*382.052.211*16- »

JlUUIotUI 1U LIC JUiotduUt • t «•••• t • i # 4 c a # t # #— 3.a—Idem de Gracia y \ Obligaciones civiles...................................Justicia............ \ Idem eclesiásticas................................... ..— 4.a—Idem de la Guerra.......... ............... ........... ...............— 5.a—Idem de Marina............................................... ................. *.................— 6.a—Idem de la Gober- J Servicio general.......... ..... . .nación.............. J Guardia civil..................................— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes...................  . . ...........................— 8.a—Idem de Fomento............ .............. • • • • ......................9.a—Idem de Hacienda.......... .. . . . .  ....................... ............................
10. Gastos de Contribuciones y rentas públicas.....  * *—* 11 .“ Posesiones esraaiiolas dp] rü-nlfn Hp rj-nínaa * *................ •*•••••...................... .............................. .# A UCI UfUllU KXsj vJFLllIltJcL * * % »

)
li.241.965‘43 1.135.333*72 12.377.299*15

Recargos municipales sobre las S Inmuebles, cultivo y ganadería...........contribuciones de. . . .  /  Industrial ~v d p  rinmprpin * • • « • • • * • • • • • • • . . »14.008‘9L 9.632*13 
. 376.142*69 9.632*13390.151*60w vi. v*v W  i > • • • « . » « * •  ¥ liXUlUo t i  Jl(il y u c  L/Uillul ClUr* » » « • • * , • • • • «

14.008‘91 385.774-82 399.783*73
Observación . —v^eda sujeto el prégate estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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N ú m e r o 4.

R esu m en  de los pagos líq u id os verificados por ob ligacion es gen era les d e l J e ta d o  y  d e  los departam en tos m in ister ia les  duráfite £* Ines de E nerode los años 1902  á 1906 , con  in c lu s ió n  de los  rea lizad os por resu lta s  de e jerc ic io s  cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s ta d o »

1902 1903 1 9 04 1905 1906

»
11.526.830‘24

»

20.833*3369.573*331.622.400*86
»

»993.372*5466*90 1.081.795*942.500
»669.273*29

2.500

— 2.a—Cuerpos Colegisladores................................ .................................................................— 3.a—Deuda pública........ . . ......................................................................................................_  4.a—Cargas de J u stic ia .........................................................................................................— 5.a—Clases pasivas.............. ........... ................................................................................

O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s .
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros . .............................;..................................... ._ 2.a—Ministerio de Estado......................................................................................................

_  • * » « - •  • 1SSÍKSSSSŜ .: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :— 4.a—Idem de la Guerra................................................... .......................................................— 5.a—Idem de Marina....................................... ........................................................................— 6 a—Idem de la Gobernación......................... ............................................ ...................... ..— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes..........................................................— 8.a—Idem de Fomento........................................................................... ................................— 9.a—Idem de H acienda............................................................ .............................................— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas..................................... ..............— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de G uinea.............................................................

Recargos municipales sobre las contribu-S Inmuebles, cultivo y ganadería......................ciones d e ......................................................... } Industrial y de comercio.....................................

R E S U M E H
Pagos por obligaciones del Tesoro.................................................................... ..................................Idem por recargos municipales............................................... .............................................................

11.526.830*24

13848813.804*84290.774*7332.036‘873.341.162*371.058.106*661.245.309*09189.252*60336.304*29107.004*211.209.555*96500.000

1.712.807*52

54.259*47 53.124*51 1.018.399*30 1.957.960*13 7.878.315*10 1.659.327*39 3.486.108*08 587.522*19 729.242*93 1.099.679fc 05 1.274.217*45

993.439*44

»33.657*65 . 332.977*26
4.701.296*331.116.684*581.786.682*65688.877*07127.220*78132.851*321.137.015*39500.000

1.084.295*94

73.754*57348.596*40»5.750.026*402.620.856*641.963.253*52398.425*63463.456*4661.172*581.543.935*34

671.773*29

6.086*15368.086*5318.804*984.170.205*921.933.163*912.310.261*21259.787*50548.718*1238.200*382.052.211*16»
19.850.280*74 21.510.963*12 11.550.702*47 14.307.773*48 12.377.299*15
1.529.611‘70 323.951*90 127.207*53429.291*21 94.085*95690.398*51 19.984*64403.019*73 9.632*13390.151*60
1.853.563*60 556.498*74 784.484*46 423.004*37 399.783*73

19.850.280^74 1.853.563 60 21.510.963*12556.498*74 11.550.702*47784.484*46 14.307.773*48423.004*37 12.377.299*15399.783*73
21.703.844‘34 22.067.461*86 12.335.186*93 14.730.777*85 12.777.082*88 „

O b s e r v a c i ó n . — Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 3 de Marzo de 1906. y .°  b .°

El Interventor general, El Jefe de la Sección, 
A. Míngujez. Valentín Rubio.

M INISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

F errocarriles.—C oncesión y  construcción .
Visto el expediente de concesión de la línea férrea de Avila á Salamanca, con motivo de hallarse incumplido el pliego de condiciones que sirvió de base á aquélla, en su art. 13, pá

rrafo 2.°:Resultando que desde hace bastantes anos viene estando en una situación irregular el ferrocarril aludido, habiendo sido infructuosas las medidas adoptadas por parte de la Administración para mejorarla mediante concesiones de prórrogas, y previos favorables informes de la quinta División de ferrocarriles:Considerando que en vista del tiempo transcurrido en dicha situación, prodúcese ya el convencimiento de que la Compañía de la citada línea, no sólo no tiene propósitos de hacer uso de sus derechos 4© concesionaria, sino que las pocas obras construidas en el trayecto ó sección de Avila á Peñaranda se hallan abandonadas:Considerando que con la demora en explotarse la referida sección principalmente se ven privados de este importante beneficio varios pueblos por donde debe atravesar el aludido ferrocarril, y por lo mismo procede poner término á un estado de cosas verdaderamente perjudicial para aquéllos en pri* mer término y para los intereses generales después;S. M. el Rey (D. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, y de conformidad con el informe del Consejo de Estado, ha tenido á bien declarar caducada la concesión del mencionado ferrocarril de Avila á Salamanca, sin que sea preciso instruir el expediente de que trata el art. 32 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.Al propio tiempo se ha servido disponer que* como consecuencia de dicha declaración de caducidad, se proceda á lo que previene el art. 38 de la mencionada ley, á cuyo efecto se designa á los Ingenieros de la quinta División D. José Gui- jelmo y D. José Roda, en concepto de peritos de la Administración, para tasar el ferrocarril y sus obras de Avila á Salamanca, así como que por la Jefutura de tal División se in vite á la Compañía concesionaria de la misma línea para que designe otro perito de su parte.De orden del Sr. Ministro lo digová V. S. para su conocí-. miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1906.=E1 Director general, A guirre.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias de 
Avila y Salamanca.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las trece, para la adjudicación en

Sública subasta de las obras de un nuevo dique en el puerto e Motrico, provincia de Vizcaya, cuyo presupuesto de contrata es de trescientas treinta y tres mil ciento treinta y ocho pesetas cuatro céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Vizcaya.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, desde el día de ia fecha hasta las diez y siete del día 2 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de tres m il trescientas treinta y una pesetas treinta y ocho céntimos en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliégo el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ...... enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Marzo actual, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de un nuevo dique en el puerto de Motrico, provincia de Vizcaya, se compromete á tomar ásu  cargóla ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetás y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula ) (Fecha y  firma del proponente.)

Oondiciones particulares y económicas que, además de las faculta- time correspondientes y  de las generales aprobadas por Beal decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de las obras de nueva construcción de un nuevo dique en d  puerto de Motrico (Vizcaya), cuyo presupuesto de contrata asciende á la suma de trescientas treinta y  tres mil ciento treinta y  ocho pesetas cuatro céntimos.
1.a El rematante quedará obligado á̂  otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2 .a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y  se justifique el pago total de la contribución de subsidio industrial y  de los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y  deberán quedar terminadas en el plazo de cuatro años, á contar desde la fecha en que se de comienzo á los trabajos.5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico, con el descuento del 1*20 por 100, por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 

* escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo

prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de 83.284 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la  subasta. Por lo  tanto, los derechos que el art. 40 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza con arreglo á lo dispuesto en el art* 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si^en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 2 de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes. S—266
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrera últim o, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las trece, para la adjudicación en  pública subasta de las obras de un muelle comercial para el puerto de Zumaya, provincia de Guipúzcoa, cuyo presupuesto de contrata es de trescientas veintidós mil quinientas treinta y una pesetas veintiséis céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guipúzcoa.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día.2 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de Isl Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga-jf rantía para tomar parte en la subasta será de tres m il dos>-4 cientas veinticinco pesetas treinta y un céntimos en xae 4̂ tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les  est«4 asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendor acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe* realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposi ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre l ras mismas.Madrid 2 de Marzo de 1906.—E1 Director general, P. O., 

Ricardo Serantes. .Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha ¿ del actual, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de un rnuelle comercial para el puerto de Zumaya, provincia de Guipúzcoa, se compromete á tomar á su cargo la  ejecución de l fas mismas, con estricta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  

cantidad de... r(Aquí la proposición que se haga,5 admitiendo ó mejorando • Usa y llanamente ü  tipo fijado; pero advirtiendo que será
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desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos,^ escrita en letra,
Í)or la que se compromete el proponente á_la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 

wila.)
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y economicas que, además de las faculta
tivas correspondientes y  de las generales aprobadas por Real de 
creto 3e 1S de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de las 
obras de nueva construcción de un muelle comercial en el puerto 
de Zumaya, provincia de Guipúzcoa, cu jo presupuesto de contra
ta asciende á la suma de trescientas veintidós mil quinientas 
treinta y una pesetas veintiséis céntimos.
1 a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon 

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde.la fecha de la aproba- 
eión del remate, y previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la  
provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el ,10 por 
100 del importe del presupuesto de contrata.

• 3 .a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha-de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años, á contar desde la fecha en que se dé comienzo a
los trabajos. . r

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hara en 
metálico con el descuento del 1'20 por 100 por la Administra
ción económica de la provincia donde radican las obras, con 
cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto 
vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
én un año económico mayor suma que la que corresponda a 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 107.510‘42 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el a rt. 40 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no-se-aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l
timamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895*96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 2 de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—267

En la relación que comprende el Plan de obras nuevas de 
carreteras, publicado en la G a c e t a  p e  Ma d r id  fecha 2 de 
Marzo de 1906, se dejaron de incluir por un error de copia, 
en las de las provincias de Granada y Lugo respectivamente, 
las carreteras de Orcera á Puebla de Don Fadrique, trozo 
tercero, con un plazo de cinco años de construcción y un 
presupuesto de contrata de 254.810‘32 pesetas, y la de V illal- 
ba á Oviedo á la de Lugo á Ribabeo por Riotorto, con un 
plazo de construcción de cinco anos y un presupuesto de 
contrata de 354.24i‘52 pesetas.

Lo que se anuncia al público como subsanación á dichá 
omisión, á los efectos correspondientes.

Madrid 6 de Marzo de 1906. =E1 Director general, J. Burell.

La Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias 
presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente pro
yecto de

TARIFA ESPECIAL NUMERO 5
Gran velocidad para el transporte de carne fresca, caza, 

fru tas, huévos, hortalizas, leche, mariscos, manteca fres
ca, pescado fresco, pan., ^queso fresco y volatería viva ó 
m uerta.
Aplicable de una á otra estación de las líneas de la Compa

ñía de Oviedo á Llames.con n n  mínimo de recorrido de 25 
kilómetros.

PRECIOS POR I.QQ0 KineGRAMOS Y KILÓMETRO

Pesetas.

De 15 á 49 kilóm etros.................      0‘45
De 50 á 74 »     0‘40
D e-75 á 99 ' »              C‘35
De 10® kilómetros y m ás . ......... . « . . ............    0*30

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a La presente tarifa se aplicará por fracciones indivisi

bles de 10 kilogramos.
2.a El mínimo de percepción será de 0‘50 pesetas por ex

pedición.
3.a La Compañía no responde del estado de descomposi

ción, adulteración o' mermas conque entreguen los géneros, 
siempre que no haya «sido producido por dolo ó incuria de sus 
agentes, ó bien por haberse excedido en los plazos concedi
dos para el transporte.

4.a Las expediciones que se verifiquen mediante la apli
cación de esta tarifa no se harán sino en porte pagado á la 
salida. ^

5.a Los envases que contengan los géneros deberán pre- j 
sentarse á facturación rotulólos claramente, en tablillas ó ]

cartones clavados, y en los/Cuales debe indicarse el nombre 
del consignatario y la estación de destino y en condiciones de 
poder cargarse unos sobre otros sin deterioro del eontenido;

6.a Las expedicionés que hayan de hacerse con arreglo á 
esta tarifa deberán- ser presentadas en las estaciones cuando 
menos tres horas antes de la señalada para la salida del tren 
que ha de conducirlas. Estas expediciones estarán á disposi- 
aión de los interesados -una hora después de la llegada del
tren . _ .

7.a La Compañía se reserva el derecho de exceder en ocho 
horas más los plazos reglamentarios de transporte.

8.a La presente tarifa se aplieará de oficio, á menos que 
el remitente pida otra en la declaración de expedición^

9.a Esta tarifa queda también sometida á las condiciones 
de ía general en cuanto no se opongan á las precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 15 de Febrero de 1906.—El Director general de 
Obras públicas, Burell.

La Compañía de los Caminos de Hierro^ del Sur de España 
presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente pro
yecto de

TARIFA TEMPORAL SERIE T. NÚM. I
de pequeña velocidad para el transporte de vinos comunes 

del Reino, en bocoyes, pipas ó barriles.

ESTACIONES DE
D E S IG N A C IÓ N  D E  L A  _ 1 • P R E C IO  P O R  1000

M E R C A N C ÍA  ' K IL O G R A M O S
P R O C E D E N C IA  D E S T IN O

Vinos comunes del Reí- 
n o , en bocoyes, pipas ó Baeza. Granada. Pesetas, 8.
barriles.

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una esta
ción no designada en la presente tarifa , pero sqcomprendida 
entre las nombradas, podrán disfrutar de la misma siempre 
que los transportes vayan en la dirección indicada, y con tal 
deque el precio resulte más ventajoso para los remitentes 
que los de otras tarifas aplicables á la misma mercancía.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a Las expediciones que se facturen por la presente tarifa 

se harán por un mínimum de 50 kilogramos ó pagando por 
ellos.

2.a Cuando las expediciones no excedan de 1.000 kilogra
mos, la carga y descarga será de cuenta de la Compañía. 
Cuando excedan de 1.000 kilogramos, la carga y descarga 
será de cuenta de los remitentes y consignatarios respectiva
mente, los cuales deberán verificarlas dentro de las horas 
reglamentarias de servicio, en el plazo de las ocho horas que 
sigan á la en que el vagón haya sido puesto á su disposición. 
Transcurrido este plazo sin haberlas verificado, la Compañía 
cobrará, como paralización de m aterial, ptas. 0‘25 por hora 
efectiva de retraso y vagón, sin distinción de día ó de noche, 
ni de días feriados, reservándose además el derecho de pro
ceder á la carga ó descarga por cuenta de los interesados, y 
cobrando, en este caso, ptas. 0‘50 en tonelada y por cada 
operación.

3.a Las expediciones que se facturen por la presente ta r i
fa será indispensable que como máximum se compongan de 
un solo vagón, por consiguiente en la declaración no podrá 
figurarse más peso del que pueda contener un vagón.

4.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles, 
fecha 23 de Noviembre de 1877, se considerarán como m er
mas naturales por consecuencia de las filtraciones que ten
gan los envases por las junturas de las duelas y las que se 
produzcan por evaporación del vino, el 2 por 100.

Toda diferencia de peso que se halle comprendida dentro 
de los lím ites indicados en el párrafo anterrior y sea im pu
table á mermas naturales, no se tendrá en cuenta ni para la 
deducción de los portes ni para las demás cuestiones inhe
rentes al transporte.

5.a La Compañía se reserva el derecho de exceder los pla
zos reglamentarios de expedición, transporte y entrega en un 
plazo igual á la duración de aquéllos, sin que por este hecho 
venga obligada á indemnización alguna.

6.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la 
presente tarifa llegúen á su destino con retraso^ que no sea 
debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y esté retraso no 
exceda de diez días, empezados á contar desde el en que te r
minen los plazos y sobreplazos que menciona^ la condición 
anterior, la Compañía sólo vendrá obligada á abonar, por 
toda indemnización, una cantidad que no podrá exceder del 
50 por 100 de los portes de la remesa, calculados con arreglo 
á los precios de esta tarifa y con sujeción á la siguiente 
escala.
Por un retraso de uno ó dos d ía s .. Indemnización del 10%

» » de tres días  » del 15 °/0
» » de cuatro días........ » . del 20 °/0
» » de cinco ó seis días. » del 25 °/0

» de siete á diez días. » del 50°/o
P áralos cálculos que anteceden se despreciará toda frac

ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día 
completo cuando aquélla pase de doce horas.

Si el retraso excediese de diez días, los consignatarios po
drán hacer uso del derecho que les conceden las disposicio
nes vigentes en los nasos ordinarios de retraso.

7.a El pago de las sumas que, por cualquier concepto, 
graven á las m ercancías, deberá satisfacerse en la estación 
de salida, ó en su defecto en la de llegada^antes de sacar las 
expediciones de los muelles de la Compañía, en los cuales 
deberá hacerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento, sien
do inadmisible toda reclamación una vez que se hayan saca
do de dichos muelles, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878.

8.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio con 
arreglo ¿ lo prevenido en el art. 351 del Código de Comercio, 
si resultasen ser los más beneficiosos para los rem itentes, á 
menos que éstos, i, quienes previamente se enterará de las 
condícionos y los precios de esta tarifa, solicitaren en la de
claración o draque fuese también aplicable á la misma mer
cancía en el trayecto que haya de recorrer.

9.a La.a^pLioaeión de esta tarifa especial queda además so
metida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo 
que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Lo que se an u n cia  al público para que en el plazo de quin
ce días formule los' reparos que.estime oportunos.

Madrid 2 de Marzo m  1900,;—El Director general de Obras 
públicas, Burell.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob ie rn o  c iv il de la  p rov in c ia  de H u c h a .

Obras públicas.
• Carreteras, conservación y  reparación.

Desierta la subasta celebrada el día 21 de Febrero último 
para la adjudicación del servicio de los acopios de piedra 
para conservación durante los anos 1966 y 1907 de la carrete
ra de Ayamonte á Aracena, primera sección; en vista de las 
facultades que concede á la Administración en casos urgen
tes el párrafo 1.° del a rt. 2.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, puesto en vigor por Real orden fecha 10 de Oc
tubre de 1898, este Gobierno civil, en decreto de este día, ha 
dispuesto señalar segunda subasta, que tendrá lugar el día 
17 del actual, y hora dalas .quince, para la adjudicación del 
servicio de acopios de piedra antes referido, cuyo presupues
to de contrata asciende á la cantidad de 2.994l80 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, con arreglo á lo 
previsto en el Real decreto fecha 27 de Febrero de 1852, Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real decreto de 13 de 
Marzo de .1903.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a y con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando la cédu
la.personal del proponente y el resguardo que*acredite el d e 
pósito constituido en la Caja de los de esta provincia ó en la 
general de Madrid del 2 por 100 del importe del presupuesto, 
sin cuyo requisito se considerará el pliego nulo y sin ningún 
valor.

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escritos en letra, la cantidad por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de la obra, desechándose todas 
aquellas proposiciones que no se ajusten exactamente al mo
delo.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto segunda licitación, por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte si no se mejorase en aquel plazo el 
tipo ofrecido.

Los presupuestos Con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que han de ajustarse estos servicios, se halla
rán de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  serán de cuenta del re 
matante.

Huelva 2 de Marzo de 1906.=E1 Gobernador, Enrique Polo.
Modelo de proposición.

D , vecino d e    según cédula personal, enterado del
anuncio publicado poi* el Gobierno eivil de la provincia con
fecha d e  y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación durante los años 1906 y 1907 de la carretera de 
Ayamonte á Aracena, primera sección, cuyo proyecto fué re
dactado en ..... ^aquí la fecha del proyecto), se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos, por la cantidad d e  (aquí la propo
sición, escrita en letra, sin enmienda ni raspadura).

(Fecha y firma del proponente.) S—262
D ipu tac ión  p rov inc ia l de B a rc e lo n a .

Esta Corporación, en sesión celebrada en 1.° del corriente 
mes de Marzo, acordó suspender hasta nuevo señalamiento la 
subasta de la primera emisión de obligaciones del empréstito 
provincial, autorizado por Real orden de 9 de Diciembre 
de 1905, anunciada para el día 27 de Marzo de este año; que
dando en consecuencia sin efecto los anuncios de la misma 
insertos en la G a c e t a  del día 23 de Febrero y  en el Boletín 
oficial extraordinario de esta provincia correspondiente al día 
24 del mismo mes.

Barcelona 2 de Marzo de 1906.=E1 Presidente, Joaquín Sos- 
tres y R ey.=El Secretario, José Parés. S—260

J u n ta  adm inistrativa, del A rse n a l 
de C artagen a*

En cumplimiento de órdenes de la Superioridad, se saca á 
pública subasta la construcción en este Arsenal de una case
ta aislada para pruebas de pólvoras, bajo las condiciones que 
se consignan en el pliego de ellas, marcado con el núm. 3, y 
aprobadas por el Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento en 27 del mes último.

Los pliegos de condiciones, precio tipo, plano y Reglamen
to para la contratación de servicios y obras de la Marina v i
gente se encontrarán de manifiesto en la Dirección del Ma
terial del Ministerio del ramo y Secretaría de esta Junta, á 
disposición de los que deseen tomar parte en la licitación, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas de 
este Departamento, en el local que ocupa la Biblioteca del 
Arsenal, el día y hora que oportunamente se fijará por me
dio de anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial del 
Ministerio del ramo y en el de la provincia de Murcia.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo dispues
to en el art. 53 del citado Reglamento de contratación, por 
edictos, que serán fijados en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de las provincias de Cartagena, Valencia y 
Barcelona, lo que será dispuesto por los Jefes de las mismas 
por el conocimiento que tengan de los anuncios insertos en 
el Boletín oficial del Ministerio de Marina.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente sus proposiciones, con sujeción estricta al unido 
modelo, en la Dirección del Material del Ministerio del ramo, 

. Capitanías generales de los Departamentos, Comandancias de 
Marina de las provincias de Barcelona y Valencia, ó ante la 
misma Junta de subastas del Departamento, en pliegos ce
rrados y extendidas precisamente en papel timbrado de una 
peseta, clase 11.a, no admitiéndose las que se presenten re
dactadas en papel común con el sello adherido á él, y por se
parado y fuera del sobre que la contenga entregarán su cé
dula personal y un documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cia, Habilitaciones de la Maestranza de los Arsenales del Mi
nisterio de Marina y de la provincias de Valencia y Barcelo
na, y en concepto de garantía para licitar, la cantidad de 
ciento quince pesetas, cuyos depósitos se constituirán preci
samente en metálico ó valores públicos admisibles por la ley, 
al precio medio que éstos hayan tenido durante el mes ante
rior al en que se verifique el depósito, con exclusión del pa
pel de la Deuda amortizable del 5 por 100, que se admitirá 
por todo su valor cuando se hagan en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias.

El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio impon
drá como fianza para responder del cumplimiento del con
trato la cantidad de doscientas treinta pesetas, cuya fianza, 
impuesta á disposición del Excmo. Sr. Intendente de Marina 
del Departamento, no será devuelta mientras no resulte sol
vente de su compromiso.

Arsenal de Cartagena 1.° de Marzo de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Quitarte,
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....., que habita  en la calle (tal), n ú -tuero ...... , p is o  derecha ó izquierda, en su nom bre (ó ánom bre de D. N. N., para lo que se halla  debidamente au torizado), hace presente: que impuesto del edicto inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  n ú m  , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia y del Ministerio de Marina, n ú m ero   de ta l fecha, ó en el fijado en las Comandancias deM arina de Yalencia ó Barcelona, de tal fecha), para con tra ta r la  construcción en el Arsenal de Cartagena de una caseta aislada para pruebas de pólvora, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipo para la subasta (ó con la baja de tan tas pesetas y tan tos céntimos), todo por letra .(Fecha y firm a del proponente.) S—261

Dispuesto por Real orden de 9 de Diciembre últim o la adquisición de una caldera de vapor para el servicio del alum brado eléctrico de este Arsenal, se saca á pública subasta-, bajo las condiciones que se consignan en el pliego de ellas, m arcado con el núm . 2, y aprobado por el Excmo. Sr. Capitán  general del Departam ento en 27 de Febrero últim o.Los pliegos de condiciones, precio tipo, plano y Reglam ento para la contratación de servicios y obras de la Marina, aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, se encon trarán  de manifiesto en la Dirección del Material del Ministerio  del ram o y Secretaría de esta Ju n ta  á disposición de los que deseen tom ar parte en la licitación, cuyo acto tendrá lugar ante la  Ju n ta  especial de Subastas de este D epartam ento, en el local que ocupa la Bibioteca del Arsenal, el día y hora  que oportunam ente se fijará por medio de anuncios en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , Boletín oficial del Ministerio del ramo y  en los de las provincias de Murcia y Barcelona.Este servicio se anunciará tam bién, á tenor de lo dispuesto '¡en el art. 53 del citado Reglamento de contratación, por edictos, que serán fijados en sitios visibles en las Comandancias de Marina de las provincias de Barcelona, Cartagena y Yalencia, lo que será dispuesto por los Jefes de las m ismas por el conocimiento que tengan de los anuncios inserto» en el Boletín oficial del Ministerio de Marina»Para tom ar parto en la licitación se necesita que ©ada posto r presente sus proposiciones, con sujeción estric ta  al unido modelo, en la Dirección del Material del Ministeri-e de M arina, Capitanías generales de los Departam entos, Comandancias de M arina de las provincias de Barcelona y Yalencia ó ante la  Ju n ta  especial de Subastas del D epartam ento, con arreglo á lo legislado, en pliegos cerrados y extendidas precisam ente en papel tim brado de la clase 11.a, de uisa peseta, no admitiéndose las que se presenten redactadas en papel común con el sello adherido á él, y por separado, y fuera del sobre que contenga la proposición, en tregarán  su cédula personal y un  documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, sucursales de provincia ó en la  H ab ilita ción de la  Maestranza de este Arsenal, y en concepto de g a ran tía  para lic itar, la cantidad de cuatrocientas vein ticuatro  pesetas en metálico, ó en valores públicos admisibles por la, ley, al precio medio que éstos hayan tenido duran te  el mes an terio r al en que se verifique el depósito, á  excepción del papel de la Deuda am ortizadle al 5 por 100, «que se adm itirá  por todo su valor.
El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio im pondrá como fianza para responder del cum plim iento del contrato la cantidad de ochocientas cuaren ta y siete pesetas, cuya fianza, im puesta á disposición del Excmo. Sr. Intendente de Marina del Departam ento, no será devuelta m ientras no resulte solvente ae su compromiso.
Arsenal de Cartagena i.°  de Marzo de 19Q6=E1 Secretarle, Emilio G uitarte.

Modelo de proposición.
D. M. N., vecino d e  , que hab ita  en la  calle (tal), núm ero ...... piso ...... (derecha ó izquierda), «n su nombre (é ánom bre de D. N. N., para lo que se halla  debidam ente autorizado), hace presente: que impuesto del edicto inserto  en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d  n ú m .,... .,  de ta l fecha (ó en los BoleUms oficiales de las provincias da M urcia y Barcelona y del Ministerio  de M arina n ú m  , de ta l fecha, ó en el fijado en laComandancia de Marina de Yalencia y Barcelona, de ta l fecha), para co n tra ta r el sum inistro  de una caldera de vapor con destino al servicio del alum brado eléctrico del Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para  la  subasta (ó con la baja de tan tas pesetas y tantos céntimos) (todo por letra).(Fecha y firm a del proponente.) S—263
Universidad Iliteraria de Valencia.

V acante en esta Universidad la plaza de Secretario genera l, por fallecim iento del que la desempañaba, dotada con el sueldo anual^ de 3.500 pesetas y quinquenios de 500 hasta5.000, y debiendo ser provista, conforme á la  ley de 14 de Agosto dé 1895 y Reales decretos de 9 de Enero de 1899 y 21 de Octubre de 1904, en persona que acredite reun ir las condiciones y m éritos que las m ismas disposiciones determ inan, este Rectorado se ha servido disponer se anuncie dicha vacante por térm ino de un mes, contado desde el día de la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y en los Boletines oficiales de este d istrito  un iversitario , á fin de que los que se crean adornados de las circunstancias exigidas puedan presen tar sus solicitudes, d irigidas al Excelentísimo Sr. Rector, dentro del expresado térm ino, en las horas de diez á trece, en la Secretaría general de esta Universidad.Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se hace público para que llegue á conocimiento de los interesados.
Yalencia 24 de Febrero de 1906.=E1 Secretario general accidental, Joaquín de los Santos Orellana. —Y.° B.°=E1 Recto r, José María Machí.

Universidad de Granada.
De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 13 del Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 8.° y 5.° del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 

una plaza de Ayudante g ra tu ito  de la Sección de Letras, con destino al In stitu to  general y técnico de Granada.
Los aspirantes á la  indicada plaza deberán presen tar los 

documentos justificativos de que reúnen las condiciones s iguientes:
_ Haber cum plido veintidós años.

Hallarse en posesión del títu lo  de Licenciado en la F acu ltad  de Filosofía y Letras, ó tener los ejercicios del grado; debiendo presentar antes de tom ar posesión el correspondiente  titu lo .
A creditar además alguna de las circunstancias siguientes:iiaoe r sido Profesor auxiliar, conforme á alguno &  los sis- 

tenias que lian regido anteriorm ente, por espacio de cinco 
anos, o haber explicado dos cursos completos de cualquiera as ignatu ra .

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida im portancia para la enseñanza y relativa á la m ateria de la Sección en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de aquellas circunstancias, la  elección podrá recaer en persona en quien concurra solam ente la de poseer el mencionado títu lo .
En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ircunstancias expresadas d irig irán  sus instancias docum entadas á este Rectorado, dentro del térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  ^ a d b i d  : en la inteligencia de que las instancias que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á las catoi/ce del día en que expire dicho term ino se considerarán como no recibidas.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen asp ira r á dicha plaza.Granada 1.° de Marzo de 1906 .=El Rector, Eduardo G. Solá. P—938

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Málaga.

E l día 7 de A bril próxim o, y hora de las catorce, tendrá lu g a r en el despacho de la  A lcaldía la subasta del servicio de barrido y recolección de basuras de las calles de esta ciu
dad, bajo las bases contenidas en el siguiente

P lie g o  d e  co n d ic io n es .
1.a El Excmo. A yuntam iento arrienda por el presente año el servicio de barrido, lim pieza y recolección de basuras de todas las vías públicas de la  ciudad y sus barrios, no tan  sólo los que hoy existen, sino tam bién las particulares y las que de ambas clases en lo sucesivo se formen, por la  subvención de sesenta mil pesetas, que se abonarán al con tra tis ta  por la  Ctega m unicipal, por mensualidades vencidas, cuya can tidad «es la  consignada en presupuesto, según consta de la certificación que se une por cabeza del expediente.2.* Será obligación del con tra tis ta  tran spo rta r á las este rqueras las basuras y estiércoles, tiestos y animales m uertos que en la vía pública se encuentren , haciendo igual operación con los barros, hielos y nieve, como asimismo ex traer y tras lada r tam bién los desperdicios, basuras y estiércoles que  los vecinos entreguen mi las puertas de »us casas ó en  el in te rio r de éstas.3.a P ara el cum plim iento de la  an terior obligación, y al •objeto de qwe la lim pieza sea tan  completa«como es de desear, está obligado el con tra tis ta  á tener cincuenta escoberos y veinticinco carros, con sus correspondientes carreros, v is- tie rdo , escoberos y conductores, blusa azul sujeta con c in tu rón de correa, en el cual llevarán chapa de m etal num erada, del uno al cincuenta los*escoberos, y los carreros del uno al veinticinco, anteponiendo éstos al núm ero de la  chapa una C; sombrero g r is  con cin ta  negra, en la  cual llevarán la  inscripción de «Policía urbana». Los carros serátf de decente aspecto, cubiertos, pintados de verde y-según el medelo que aprobará <el Excmo. Ayuntam iento, debiendo tam bién llevar la  inscripción de «Policía urbana» en la  parte  an terior ó delan te ra , y  enumerados asimismo del uno a l veinticinco, é irán  tirados por buenas caballerías, de alzada, buen aspecto y edad, á juicio de los Y eterinarios m unicipales, cuidando el con tra tis ta  de que el conductor de cada carro  lleve en el c in tu rón  el núm ero correspondiente aQ m ism o.4.a P ara  que la  operación del barrido se haga en las me- ores condiciones, los barrenderos estarán  provistos de escobas de taraje  y  regade -as de hoja de la ta , con las-qué regarán  previam ente los sitios que hayan áe lim piar *en las dos veces al día que deberán b arre r la  ciudad y  sus barrios, una al am anecer y la  o tra  á las trece, para  ¡term inar á las  diez y seis en invierno y á lasd iez  y  siete en verano. Como auxiliar 

de la lim pieza general, y siendo así que en algunas calles no pueden penetrar carros tirados por caballerías, se estableceue el con tra tis ta  tendrá  diez carretillas d e  mano, cubiertas, e decente aspecto, con sus correspondientes conductores, uniform ados y numerados como los barrenderos, los cuales, introduciéndolas en dichas vías, recogerán de ellas los p ro ductos del barrido, aceptando las basuras que los vecinos les entreguen a l  paso por las puertas de las casas ó en el in te rio r de ellas, trasladándolas á  los carros que pasen más cerca. Los carreros y conductores de carretillas irán  provistos de un silbato, que, empleándole con repetición, denote á los vecinos su paso por la  calle.5.a La A lcaldía designará el sitio  y hora en que d iariam ente haya de pasarse lista, y se inform ará, por los agentes que se designen, si se cumple por el con tra tis ta  lo estipulado en esta condición. Estos, caso de no tar falta en el personal y m aterial que debe emplearse en este servicio, lo com pletarán en cuanto al personal á eosta del con tratista , y al jornal que los encuentre en la plaza, y si la falta fuese de m aterial dará parte á la Alcaldía, como de cualquier o tra  deficiencia que se note, á fin de exigir la reposición dentro del térm ino de tercero día, descontándosele al con tratista  veinte pesetas d iarias por cada carro que deje de p restar servicio, sin perjuicio de la m ulta de cinco á cincuenta pesetas que podrá im ponerle la Alcaldía, según los casos. También se im pondrá igual m ulta por cada vez y por cada calle que quede sin barrer.La d istribución de los cincuenta escoberos y veinticinco carros, que en n ingún  caso podrán dism inuirse por el contra tis ta , se hará  según las exigencias del servicio y con a rre glo á las órdenes que sobre el particu lar se dicten por la Alcaldía.6.a Considerándose difícil el transporte  en vehículos de las aguas estancadas, que en charcas mayores ó menores haya en la ciudad, es de cuenta del con tra tis ta  proveerse de los útiles necesarios para lim piarlas, trasladando las aguas á las alcantarillas más próxim as.
7.a El con tratista  tendrá  establecida, con conocimiento de la  Alcaldía, una estercolera á distancia conveniente de los caminos y á la m ínim a de cuatrocientos m etros de la ú ltim a casa enclavada en el grupo de las que formen población. En este lug ar depositará las basuras, estiércoles y demás p ro ductos de la limpieza pública, observándose las convenientes reglas higiénicas, sin dejar nunca de en te rra r inm ediatam ente, á la necesaria profundidad y envueltos en una capa de cal, los animales muertos; asimismo, previa conformidad de la  

Alcaldía, el con tra tis ta  tendrá constantem ente habilitado un local espacioso y en buenas condiciones higiénicas, donde se albergue el ganado y deposite el m aterial asignado á este servicio.8.a El con tra tis ta  será el autorizado únicam ente para extra e r de la ciudad las basuras y estiércoles que en ella se p ro duzcan; sin embargo, respetando costum bres establecidas de an tiguo , se perm itirá  á los labradores sacar sólo del in terio r de las casas, y nunca de las vías de comunicación, las basuras 
y estiércoles que en ellas se hagan, siempre que el tiempo en

que lo verifiquen sea: en verano, de seis á nueve, y en inv ierno, de siete á diez, y siempre tam bién que la operación de tras lada r aquellos productos á las afueras la ejecuten en carros de cajón cubiertos.De nueve á once en verano y de diez á once en invierno, podrán recoger librem ente las basuras que queden en las vías públicas, lo mismo el con tratista  que los particulares, h o rte lanos ó industríales.A los de esta ú ltim a clase que se dediquen á acaparar y vender estiércol se les perm itirá  tam bién la saca del interior de las casas en las mismas horas que á los labradores, siempre que los depósitos estén situados á la  distancia preceptuada en la condición séptim a, debiendo acreditar haber satisfecho en la Caja m unicipal el a rb itrio  establecido sobre esta in dustria  ó que se establezca, verificando la traslación en carros de cajón cubiertos como los de los labradores.9.a Por convenir así al buen régimen de este servicio, y en evitación de abusivas prácticas, la A utoridad local hará  entender desde luego á los vecinos, procurando conseguirlo por todos los medios posibles, que no arrojen basuras á las calles, y que, por el contrario, cuiden de entregarlas á los dependientes del con tratista  á su paso por las respectivas casas.10. El Excmo. Ayuntam iento, y en su representación la Alcaldía, satisfaciendo la doble aspiración de m ejorar el servicio de policía y de no m erm ar los rendim ientos del co n tratis ta , cuidará por los medios que tiene á su alcance que las restricciones im puestas á vecinos, labradores y estercoleros se cumplan, imponiendo á los contraventores las m ultas y penas consiguientes á sus faltas.11. En cambio de las obligaciones que al con tra tista  se imponen por las cláusulas anteriores, serán de su exclusiva propiedad las basuras y estiércoles que él recolecte, los que podrá enajenar librem ente, con ta l de que el precio de cada media carretada, compuesta de cuarenta espuertas, á sesenta litros, ó sean sesenta decím etros cúbicos de cabida cada una, no exceda de cinco pesetas, y siempre que para su venta sean 
preferidos los labradores del radio.12. E l rem atante recib irá del con tra tis ta  saliente en g añado, carros y demás m aterial ú til  que por su contrato tiene obligación de sostener para el servicio de que se tra ta , los que le abonará en efectivo y por avalúo practicado por peritos Y eterinarios, talabarteros y carpinteros de obra gruesa, nom brados de cada parte, y de un tercero , caso de discordia, que designará la Alcaldía. Si el A yuntam iento tuv iera que hacerse cargo del servicio por falta de licitadores y no resultare conformidad en el aprecio del ganado y m aterial, designará la  suerte  de los terceros peritos en discordia, verificándose el sorteo á presencia del con tra tis ta  saliente, en el despacho de la A lcaldía, entre los de la clase indicada, entendiéndose que serán los m atriculados en el subsidio industria l respectivo, según las relaciones que expida la  Delegación de Hacienda ée estajproyincia.13. Éste contrato  se hace á riesgo y ven tura por y para el ¡arrendatario, el cual no tendrá  derecho á que sê  le conceda ^aumento de subvención, indemnización ni rescisión del contra to  per razón alguna, sometiéndose en todo caso á los T ribu nales <&el domicilio del A yuntam iento que sean competentes para cenocer de las cuestiones que puedan suscitarse, renunciando á todo fuero é  privilegio especial que d isfrute, incluso el de ex tranjería .14. Cuando el con tra tis ta  no estuviere al corrien te  en el percib© de los pagos que con arreglo al contrato deba sa tisfa cer esta Corporación, y reclam ar de la  mism a el pago de lo adeudado, deberá ésta, dentro del plazo de tre in ta  días, acordar lo q u e  tenga por osnveniente. Contra este acuerdo, y eir un^ plazo igualm ente de tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la notificación del mismo, procederá la alzada ante di Gobierno de la provincia, según el el a rt. 33 de la v igente In strucción  de 24 de Enero de 1905.

15. En el caso de que el arrendatario  del servicio in ten ta re suspenderlo, fundado -en la  falta de pago por la Corporación, determ inada dicha falta por Jas condiciones del co n tra to, referentes á la  cuan tía  del precio, fechas de su entreo-a y demás (.extremos relativos á la  obligación de pagar, no podra llevar ¿ cabo ta l suspensión sin previo aviso por escrito al Ayuntam iento, con tre in ta  días cuando menos de antelación para que el S r. Alcalde ponga el hecho en conocim iento del Sr. Gobernador á fin de que dicha superior A utoridad adopte las medidas oportunas para prevenir cualquier alteración de orden público ó peligro para la salud del vecindario por la 
carencia del servicio, respetando los derechos y obligaciones nacidas del eontrato, con arreglo al a rt. 33 citado, en la condición an terior.

16. La subasta se verificará por proposiciones en pliegos 
cerrados, en el despacho de la A lcaldía, bajo la presidencia del b r. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien delegue con asistencia de otro Sr. Concejal designado por el A yunta
miento^ siendo desechadas las proposiciones que excedan del tipo señalado como subvención.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello undécimo y redactarse con arreglo al siguiente
Modelo de proposición.

D. ...... vecino de ...... enterado del pliego de condicionespara la subasta del servicio de barrido, limpieza y recolección de basuras de las calles de esta ciudad duran te  el año de 1906, se compromete á hacerse cargo de dicho servicio porla cantidad d e  (en letra) pesetas, aceptando en todas suspartes el pliego de condiciones.
, (Fecha y firma.)17.. El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición será desde el día siguiente al en que se publique en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  el anuncio de subasta hasta el an ter io r al en que haya de celebrarse ésta. Las horas en que du

ran te  el expresado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición serán de doce á quince en los días hábiles de ofi
cina, en la  correspondiente al Negociado de A rbitrios de la Secretaria del Excmo. A yuntam iento.

18. A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la 'constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta, que consistirá én el cinco por ciento de la suma fijada como tipo a esta licitación, siendo rechazado en el acto de la entreg a  todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo dél art. 12 de la Instrucción antes citada y al a rt. 14 de la misma.
19.  ̂ Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, p recin tar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición; y en el an verso del que contenga y encierre todos los demás deberá h a llarse escrito «Proposición para optar áda subasta de (y á continuación el objeto de la misma). En el reverso, y cruzando la línea del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para 

su garan tía  juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambos además hacer co n cu rrir al acto de la entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por conveniente, debiendo tam bién en-
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tremar el presentador el tim bre correspondiente, que, con arreglo á la ley de este impuesto, habrá de colocarse en el recibo que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariam ente. Si el presentador no facilitase el refe
rido tim bre no se adm itirá  en modo alguno el pliego.20. En el Negociado de A rbitrios antes referido, y en el 
libro de registro  especial que se llevará para el de los pliegos de proposición que puedan presentarse, se hará constar el día y la ho ra  de la  entrega, el número de sellos de lacre que contengan, con expresión del color de los mismos, y el nom bre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá este 
s u  cédula personal corriente, pudiendo consignarse ademas 
todas aquellas circunstancias que el presentador exija o el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para 
la mejor identificación y seguridad del pliego. Verificado el mencionado asiento se señalará el pliego con el num ero de 
orden que le corresponda respecto á los presentados para esta subasta, y se entregará del mismo y del resguardo del depósito provisional al interesado el recibo a que se hace 
referencia anteriorm ente.21. Una vez entregado el pliego no podra retirarse, pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro de los plazos y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pa
ñar nuevo resguardo de depósito provisional.22. No serán adm itidos como postores los inhabilitados, 
en consonancia con lo prescrito en el a rt. 11 de la referida 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.23. Llegados el día y hora para la subasta, y una vez constitu ida  la  mesa, previas las formalidades debidas, los autores délos pliegos presentados podrán, antes de procederse a la apertu ra  de aquéllos, m anifestar las dpdasque se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que crean necesarias; en la inteligencia que una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá observación ni se dará explicación alguna que in terrum pa el

24. Hecha la adjudicación provisional, el rem atante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante
del acto. n . . ,25. Los documentos relativos á la fianza provisional no 
serán devueltos á los postores hasta  que hayan transcurrido  los cinco días que m arca la Instrucción  antes citada para poderse deducir reclamaciones, y una vez que asi lo acuerde el Excmo. Ayuntam iento; y al rem atante, cuando constituya 
la  fianza definitiva, que consistirá en el diez por ciento del im porte total de remate, con arreglo á lo que determ ina el artículo 12 de la referida Instrucción, y su constitución se h ara  en la forma que dispone el art. 14 de la misma. ^26. El depósito definitivo responderá al fiel cumplimiento del contrato y no será devuelto al arrendatario  hasta que sea declarada, por acuerdo del Ayuntam iento, la  total y completa  solvencia con la Adm inistración por las obligaciones n a cidas de aquél, así como tam bién las que se deriven del m is
mo, como pago de contribución, etc.27. Aprobada la subasta por el A yuntam iento, y notificado el acuerdo al rem atante, d e b e r á  constitu ir éste la fianza 
definitiva dentro del plazo de diez días y o torgar la corres
pondiente escritura  el día que al efecto se le señale. ^28. Si el rem atante no prestare la  fianza definitiva, no concurriese al otorgam iento de la escritu ra  ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello, dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, sin que en n ingún caso pueda exceder ésta de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perju icio del rem atante, siendo los efectos de esta declaración los determinados en el a rt. 24 de la  Instrucción antes citada.29. Cuando la fianza definitiva se halle constituida en efectos públicos de cargo del Estado, el rem atante podrá re - t ira r  el exceso ó habrá de reponer la diferencia siempre que el precio de cotización de los efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dism inución que exceda del cinco por ciento respecto al del día en que se haya constituido la fianza. Si debiendo reponer no lo hiciere dentro del plazo de diez días, siguientes al en que sea requerido para ello, el A yuntam iento podrá dar por rescindido el contrato  con los 
efectos del artículo 14 de ía mencionada Instrucción.30. Los gastos que origine la subasta, los del otorgam iento de la  escritura, copia de ésta para el Ayuntam iento, au to rizada por el Notario, inserción de anuncios en los periódicos oficiales y reintegro del papel sellado para el expediente, serán de cuenta exclusiva del arrendatario , el cual necesita rá  justificar el cum plim iento de esta obligación para que se 
le ponga en posesión del remate.31. En el caso de que á la  subasta concurra algún postor en representación de un tercero, el poder <jue dicha rep resentación acredite deberá ser bastanteado, a costa del lic ita dor. por el Abogado consultor del Excmo. Ayuntam iento.32. No habiéndose presentado reclam ación alguna du
rante el plazo de diez días que m arca el a rt. 29 de la citada Instrucción de 24 de Enero de 1905, relativa á contratación 
de servicios públicos, se ha hecho constar así en el expediente de subasta por medio de la correspondiente certifica
ciónMálaga 2 de Marzo de 1906. =E1 Alcalde, Juan  Delgado.S—259

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
* _ _ _ _ _ _
Juzgados de primera instancia*

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González Meléndez, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente quinto edicto, que se insertará  en la G acet a  d e  M adrid, se emplaza á las personas que se crean con derecho a deducir alguna reclamación contra D. Francisco Se rapio Bravo y Bonilla, que desempeñó interinam ente el cargo de Registrador de la propiedad de este partido desde el 16 de Septiembre de 1903 hasta el 12 de Marzo de 1904, para que lo hagan ante este Juzgado dentro del térm ino de seis meses, á contar desde el siguiente día al de Ja publicación de este anuncio en la O aoeta mí M adrid; previniéndoles que sí no lo hiciesen caducará su derecho á reclam ar.Dado en Alcázar de San Juan á 14 de Febrero de 1906 —  Camilo González.—Por mandado de S. S., Juan de Dios Vi 

lloslada. JO—1724ALORA
D. Jesús González Gros, Jue¿ do instrucción de esta villa y 

su partido.Por la presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza para que dentro de i térm ino de diez d:as. siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G aoeta me M aorto v Boletín o f i c i a l  rio P,i¡ ¡sao y dáiaga. se presente ante este Juz gado el uroom-iio >/,*,• d.di:o os! a fu Andrés Lim a Cano, vecino que fue de Guerho, provincia de Bilbao, cu ms demás 
v : ¡vu-i-taiieia '-omm persona i. > y actual pa radero so ignoran, á n.-spomm- á lo< cargas que le resultan en el sumario 
que m s tru y a p e rc ib ié n d o le  que de no verificarlo sera de

clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu 
gar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido. ^Dada en Alora á 14 de Febrero de 1906.=Jesús González. 
El Escribano, Carlos Moreno. JO—1725

ANDUJAR
En el sum ario que en este Juzgado y por m i Escribanía se sigue contra Francisco Corso Cazalla y Eugenio Patroné Ca- bricte, éste súbdito italiano, por estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y á A licante viajando sin billete, se ha dictado con esta fecha por el Sr. D. Román E steva y Rodríguez, Juez de instrucción de este partido, auto declarando concluso dicho sum ario, mandando en él notificar y em plazar á los procesados referidos, para que dentro  del térm ino de diez días, siguientes al de Ja publicación dé la presente en los periódicos oficiales, se personen en la  A udiencia de Jaén á usar de su derecho nombrando Abogado y P ro curador; apercibidos de que si no lo verifican se les nom bra

rán  de oficio.Y m ediante á ignorarse el actual paradero y vecindad del Eugenio Patroné y Cabriete, para que le sirva de notificación y emplazamiento en form a expido la  presente cédula en A ndújar á 16 de Febrero de 1906.=E 1 actuario, Pedro de la 
Vega. JO—1726

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Aibaladsjo, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Palomo Domínguez, vecino de Coronil, en la calle del Castillo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ser oído en el sum ario que se instruye por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibido'que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel de esta ciudad, á disposición del referido Ju z 
gado.A ntequera 15 de Febrero de 1906.=José B a lerio la .^E l Escribano, V entura Rodríguez. JO —1727

AR ACEÑA
En la causa instru ida  en este Juzgado y por ante mí, por delito de lesiones, contra Nicomedes Romero M artín, na tura l y vecino de Santa Ana la Real, la  Audiencia provincial de Huelva pronunció sentencia en 29 de Enero anterior, que causó ejecutoria en 6 del actual, condenando al Nicomedes Romero M artín, como au tor de un delito de lesiones menos 

graves, á l a  pena de dos meses y un día de arresto mayor, accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de su fragio durante el tiempo de la  condena; á que indemnice al perjudicado Bernardo Gallego y Gallego 60 pesetas, sufriendo por su insolvencia la  prisión subsidiaria, á razón de un día p o rcad a  5 pesetas que deje de satisfacer, y al pago de las 
costas, sirviéndole de abono para el cum plim iento de la pena principal todo el tiempo de prisión provisional sufrida por esta causa. Se decreta el comiso de la  navaja ocupada, que por su escaso valor será inu tilizada.Ignorándose el paradero del perjudicado Bernardo Gallego y Gallego, natu ra l de Chaguazoso (Orense), soltero, de tre in ta  y  un años, barrenero en las m inas de San Miguel, donde tuvo lugar el hecho, se le notifica la  sentencia ejecutoria de que se ha hecho mención, por cédula que se insertará  en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines oficiales de la s  provincias de Orense y Huelva.A racena 17 de Febrero de 1906.=Luis Rodríguez Pérez.J O - 1728ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este partido.En causa que me hallo instruyendo por h u rto  de reses v a cunas, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la  noche del 11 del actual, al sitio del Rancho Rinconada de la H erradura, de este térm ino, he acordado expedir la  presente y o tra  de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca y rescate de dichas reses, y detención de las personas en cuyo poder se encuentren  s in o  justificaran su legítim a adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de la  Frontera á 13 de Febrero de 1906.= Enrique R o d ríg u e z ^ P o r su mandado, Manuel Bohigas.
Señas.

Una vaca negra de ocho años, señalada en ambas orejas con orqueto, herrada en la cadera derecha con 33? de Rafael Salguero Cárdenas; o tra  hosca, con las dos orejas cortadas, sin h ierro de siete años; un añojo rubio, sin hierro  ni señas, de 
D. José Pérez A rias. JO —1729

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio  Martínez Jim eno, Juez de instrucción  del d istrito  de A tarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisito ria se c ita  y  llam a á Dolores Car- bonell y Poveda, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la  

inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justic ia  (salón de San Juan), 
al objeto de notificarla la  sentencia contra la  m ism a dictada en m éritos de la causa que se la siguió sobre contrabando; apercibiéndola que de na comparecer la parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.fiA propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de la referida Dolores Carbonell y Poveda, poniéndola en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1906.=Julio M artín ez .= P o r mandado de S. S., José Vicente Borrás.
 __________  JO —1730

I D. Julio  Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d istrito  de Atarazanas de Barcelona.
En v irtud  de 3a presente requisitoria, que se expide en m éritos de diligencias de cum plim iento de carta-orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre hurto  contra Olimpio Pascual Osejo, hijo de Manuel y Rosa, de diez y seis á diez y ocho años de edad, lam pista, soltero, n a tu ra l í 

de Valencia y Vecino de esta ciudad, que habitaba ú ltim a- j ment*3 en la calle Arco de San Pablo, núm . 15, cuarto, y cuyo i actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo :

á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 'desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una d iligencia de justicia; apercibido que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde. .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. AlfonsoX ÍJI (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido procesado Olimpio Pascual Osejo.

Dada en|Barcelona á 17 de^Febrero de 1906.=Julio M artínez. El Escribano, Pablo Alegre. JO—1731
BARCELONA—BARCELONETA -

D. Juan B autista Ripoll Estades, Juez de instrucción del d istrito  de la  Barceloneta de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llam a y Juan  García Segarra, de veintiocho años de edad, hijo de Cándido y Dorotea, n a tu ra l de esta ciudad, soltero, carretero , y cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala derecha del Palacio de Justic ia  (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado por la  Superioridad en el sumario que se lesigue sobre estafa; apercibiéndole que de 
no com parecer le pararán  los perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades é individuos que constituyen la  policía judicial procedan á la busca y captura del referido Juan García Segarra, y en su caso su conducción ante este Juzgado, y á m i disposición.Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1906.=Juan Bautista  R ip o ll.= P o r mandado de S. S., Licenciado Miguel Se
rrano. JO —1732

D. Juan B autista  Ripoll, J"uez de instrucción  del d istrito  de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sum ario que instruyo por delito de lesiones, he acordado, por providencia de este día, la publi

cación de la  presente requisitoria , por la  cual cito y emplazo al penado Jaim e Padrós Rey, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a
c e t a  d e  Ma d b id  ? comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de p racticar una diligencia; advirtiéndole la obligación de comparecer por v ir tu d  de este llam am iento; siendo apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con ta l motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por m i parte ordeno, á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  busca del referido procesado, al cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la prisión celular.Barcelona 17 de Febrero de 1906.=Juan B autista  R ip o ll.=  El Escribano, Licenciado Recaredo Culebras. JO —1733
BAROELON A-CONCEPCION

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d istr ito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre hu rto , se cita, llam a y  emplaza al procesado Ju lián  Alandí Alvarez, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no v e rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de policía jud icial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad diez y nueve años, soltero, cochero, na tu ra l de Ma
drid ó hijo de A lberto y Carmen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la  prisión celu lar de esta ciudad.Barcelona 17 de Febrero de 1906.=Carlos IIernández .= P or el Escribano, A ugusto Torres. JO—1734

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción  del distr ito  de la .Concepción de Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre hu rto  frustrado, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  Dalm au Oller, cuyo paradero se ignora, para que en el té rm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re qu isito ria  se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas senas personales son: edad tre in ta  y dos años, casado, jornalero, n a tu ral de esta ciudad é hijo de José y Á ntonia, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona á 17 de Febrero de 1906.=Carlos Hernández. =  
Por el Escribano, Augusto Torres. JO — 1735

BARCELONA-INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del d is trito  del In s titu to  de esta capital.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre h u rto  contra Elisa ftamo y otra, se cita , llam a y emplaza á la 

procesada Ana A rnau Lom barde, de veintisiete años de edad, soltera, que ha habitado en esta ciudad, calle del Cali, núm ero 18, piso prim ero y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde el si
gu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder a los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.

Barcelona 16 de Febrero de 19Ó6.=Segundo F. .Arguelles. El Escribano, por D. José María Florensa, Rafael Pérez.J O -1 7 3 6
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción  del d istrito  del In stitu to  de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre ten ta tiv a  de estafa, se cita, llam a y emplaza á Francisco
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Gasset, cuyo segundo apellido, demás circunstancias y ac
tu a l  paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que está requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona, 10 de Febrero de 1908. =  Segundo Arguelles. El Escribano, por D. José María Florensá, Rafael Pérez.JO—1737

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la ejecutoria de la causa criminal sobre hurto contra Sebastián Nadal Colomer, hijo de Antonio y Concepción, de diez y sie te años, jornalero, natural de Pía del Panadés, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, a fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S; M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruégo y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, captura y condúcción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1906.—Segunlo Fernández Argüelles— Por el Escribano, Rafael Pérez, habilitado. JO—1738

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Alfonso Felíu de la Peña, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á,la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Alfonso Felíu de la Peña.Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1906.=Pedro Zamora. El Escribano, José Moreno. JO—1789

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonia Depasardiez Du rán, natural de Lyon, hija de Juan y de Catalina, de treinta y dos años de edad, soltera, prostituta, vecina que fué de ssta ciudad, y cuyo actual paradero se ignara, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Antonia Depasardiez Durán.Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 190ó.=Pedro Zamo- r a ~ E l Escribano, Carlos Campoamor. JO—1740

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Enrique Payuelo Ponce, hijo de Enrique y Pilar, de once años de edad, natural de Peralta de la Sal, vecino de Barcelona, y Daniel Muntaner Car- casó, hijo de Emilio y Margarita, de ocho años de edad, natural de Barcelona y también vecino de esta ciudad, y cuyos actuales paraderos se ignoran, se cita, llama y emplaza á lo s  mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados.Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1906.=Pedro Zamo- ra .= E l Escribano, Antonio Codorníu. JO—1741
BAZA

D. Antonio Vidal García, Juez de instrucción interino de este partido.Por la presente, y como comprendido en el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Ramírez Rubio, de estatura regular, delgado, moreno, vecino de Almería, que ha sido ebanista y hoy se dedica á representante de toreros, ha vendido ó vende en la calle de la Cruz, 15, ó en la del Aguila, núm. 4, de dicha capital, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig noran, para que dentro del término de diez días, á contar de la publicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales de Almería y Granada y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo sobre estafa, ó se presente en la cárcel de <este partido, por estar decretada su prisión; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re-
a i ê .Par.ara el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea disponer su traslado, con las seguridades convenientes, á esta referida cárcel de partido a disposición de este Juzgado.
Dada en Baza á 14 de Febrero de 1906.=Antonio V id a l.=  Por su mandado, Federico Yagues Clares. JO—1742

BÉJAR
D. Bernabé Sánchez Cerrudo, Juez municipal de esta ciudad en funciones de Juez instructor por ausencia del propietario en uso de licencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Francisco de la Cruz Moreno, cuyas circunstancias se expresarán, para que en el término de diez días se persone en la cárcel de este partido para practicar las diligencias que han sido acordadas en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto de caballerías; y como se ignora su paradero actual, así como el no haber cumplido con la obligación de presentarse que tenía constituida en dicho sumario, se ha reformado el auto de libertad, decretando la prisión provisional del mismo sin fianza, y se le advierte que de no presentarse será declarado rebelde y sufrirá los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo, á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la bnsca, eaptura y remisión á este Juzgado de dicho sujeto, con las seguridades convenientes, dando cuenta á este Juzgado, por el medio más rápido, de su captura.Dada en Béjar á 17 de Febrero de 1906,—Bernabé S. Cerru- do.=Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete. 

Circunstancias y  señas del procesado Francisco de la Cruz Moreno.
 ̂Estatura un metro 620 milímetros, pesa 65 kilos, dimensión de las manos 130 milímetros, dimensión de los pies 240 milímetros, ojos pardos, pelo rubio, color blanco, una cicatriz, barba rubia y poca, verrugas en la cara; viste sombrero y gorra, chaqueta de paño negro, chaleco de pana á rayas, botas blancas con elástico, dice,ser natural de Cáceres, vecino de Salamanca, casado con Claudia Ortiz, que le acompaña, hijo de Tomás y de María y de veintiséis años de edad, profesión lencero ambulante. JO—1743

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orué, Juez de instrucción del distrL to del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.Por la presente citó, llamo y emplazo á D. Félix Dorronso- 

ro y  Urdampilleta, mayor de edad, casado, y vecino de Mo- trico, barrio de Mendaro, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el signiente al de la inserción de esta" requisitoria en la 'G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar varias diligencias en sumario que contra el mismo y otros se instruye por rebelión; bajo apercibimento en otro caso de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y. encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo Sr. Dorronsoro, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 12 de Febrero de 1906.=Julio de Insausti y Orué.=:Ante mí, Santiago Hernández. JO—1744

D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su parado.Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicanor Rodríguez Corrales, de treinta y un años, casado, tejero, natural de Nueva, Concejo de Allanes, pequeño, delgado, moreno y con bigote y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar una diligencia en causa que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento yn otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del referido Nicanor Rodríguez, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 14 de Febrero de 19.06.=:Julio Insausti. Ante mí, Santiago Hernández. JO — 1745

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su pareido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Elíseo Angel Bar- gado Santa María, de diez años de edad, hijo de Angel y Felipa, natural de Burgos, sin profesión, y cuyo actual parade ro se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar una diligencia en sumario que contra el mismo instruyo por hurto, bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del referido procesado, si fuere habido, á la expresada cárcel como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina].
Dado en Bilbao á 14 de Febrero de 1906.==Julio de Insausti. Ante mí, Santiago Hernández. JO—1746

BURGO DE OSMA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á José v Julián, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, y cuyos sujetos robaron en la casa de D. Félix Mingueza, Cura párroco de Piquera, en unión de otros dos, en la noche del 8  al 9 del actual, y sustrajeron varias aves en el pueblo de Miño de San Esteban, para que dentro del término de ocho días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de expresados dos sujetos á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes y á mi disposición por estar acordada su prisión.Dada en el Burgo de Osma á 15 de Febrero de 1906.=: Jacinto Cornago.=De su orden, Leopoldo Moro. JO—1747

CALDAS DE REYES
D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de instrucción de Caldas de Reyes.
Llama y emplaza á Juan Eirin Brea, natural de Briallos, término de Portas, carpintero y labrador, easado, hijo de José y Benita, vecino de Verdescunay, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que á continuación se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en el 

Boletín oficial dé la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á constituirse en prisión en sumario que se instruye por el delito de hurto;

bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.
A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.
Caldas de Reyes 7 de Febrero de 1906.—Fernando Baeza y Sarav ia~ D e orden de S. S., Manuel Pastrana.

Señas del procesado.
Edad, unos cuarenta y seis años; estatura regular, barba poolada, pelo castaño, ojos ídem; tiene una cicatriz en la mano derecha, próxima al dedo pulgar. JO—1748

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la^presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de nueve cerdos negros, de once á doce meses, cinco machos y cuatro hembras, uno solo señalado con un agujero en la ureja izquierda, y la derecha ravisaca, y otro aviado de la cabeza, que fueron sustraídos en la noche del 8  al 9 del corriente, de la zahúrda del cortiio de los Ornelos, termino de La Campana, de la propiedad de D. Nicome- desAsencio Sánchez, peniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, con sus poseedores, si no acreditan su legítima  adquisición. &
Dada en Carmona á 16 de Febrero de 1906.:=E1 actuado Juan Ruiz Morales. ^ 4 9

CASTELLÓN
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Castellón y su partido, á virtud de carta orden recibida de la Audiencia provincial de esta ciudad, dimanante de la causa querella contra Cristina Gomis Rodríguez sobre injurias, en cumplimiento del día de hoy ha mandado se cite al querellante en dicha causa Eduardo Balaguer Aznar, de ignorado paradero, de veintisiete anos, hijo de Eduardo y Josefa, natural de Tor- tosa, vecino de esta capital, soltero, maquinista, de estatura regular, pelo negro castaño, cejas al pelo, ojos pardos, rostro moreno, nariz y boca regulares, y viste á lo artesano, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , inste el procedimiento en la querella referida ante dicho Tribunal Superior; bajo apercibimiento si no lo verifica de tener por abandonada la querella, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 0
En su virtud, y para que sirva de citación en forma al Eduardo Balaguer Aznar, extiendo la presente cédula, que firmo en Castellón á 16 de Febrero de 1906.—E1 Escribano, Esteban Albi. JO—1750CASTROPOL

 ̂ p. Sancho Arias de Yelasco, Juez d,e instrucción del partido de Castropol. r
Por. el presente se cita y llama á Carlos Suárez Pérez, soltero, Jabrader, de veintidós anos, natural de Serandinas, concejo de Boal, y ausente en paradero ignorado, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la inserción del presente, comparezca ante este Juzgado á prestar delaración en el sumario que instruyo sobre falsedad de la hoja biográfica de dicho individuo; al que se previene que de no comparecer le parará el perjuicio a que hava lugar en derecho.Dado en Castropol á 12 de Febrero de 190G.=Sanclio Arias de Yelasco.=Ei actuario, Enrique Murias. JO— 1951

D. Sancho Arias de Yelasco, Juez de instrucción del partido de Castropol.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á D. Luis Molde, alias Curandero, natural de Lugo, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el instruyo por hurto de un caballo á D. Rogelio Fernández, vecino de la Comarca de Boal; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares’y demás individuos de policía judicial, procedan á la busca y detención de aquél, conduciéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Castropol á 14 de Febrero de 1906.=Sancho Arias de Yelasco.=E1 actuario, Antonio Murias. JO—1752

CASTRO DEL RIO
D. Raimundo Rioboo y Pérez Mena, Juez municipal de esta villa, en funciones de instrucción de este partido.A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago saber que en la noche del 1 0  al 1 1  del actual hurtaron tres gallinas, una acañamada y dos negras, una de éstas tufona, del corral de la casa domicilio de José Márquez Camargo, calle Mirador, de esta villa, propias dichas gallinas del José Márquez Camargo.
Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas diligencias en busca de expresadas gallinas, las que caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado, así como los autores del hurto, á los que se señala el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á prestarla  oportuna declaración.
Dada en Castro del Rio a 18 de Febrero de 1906.—Raimundo Rioboo —Por mandado de S. S., Andrés de Castro.

J O - 1753
CAZORLA

^D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto y amenazas Manuel Coronado González, natural y vecino de Hinojares, hijo de Antonio y María, soltero, jornalero, de veinticinco años, sin instrucción ni antecedentes penales, que se dice está sirviendo de mozo en la Posada del Santo Cristo de Yillacarrillo ó en el Puente de Tablas, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en Cazorla á 16 de Febrero de 1906.t=Buenaventura Sánchez C añete~P or mandado de S. S.,Francisco Antonino.JO—1754



930 7 Marzo 1906 Gaceta  de Madrid.—Núm. 66
CORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de
ista capital. ^

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, ex- 
íorto á todas las Autoridades de la Nación, y de mi {jarte les 
*uego y encargo, procedan por medio de sus agentes a la bus* 
ja de las reses vacunas, cuyas señas después se expresaran, 
as cuales fueron hurtadas del cortijo Nuevo de las Hileras, 
ie este término, en la noche del 14 ae Octubre último, a Don 
Francisco Alba Moyano, y á la captura del autor o autores 
iel hecho, los que caso de ser habidos serán puestos en la 
járcel de ésta á mi disposición, así como las reseses si fueren 
encontradas, y deteniendo á las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan enel acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 15 de Febrero de 1906.=Alejandró Ro- 
Iríguez y S ilva .=E l actuario, Licenciado Pedro Fernandez 
Mistuda.

Señas de las reses.
Una novilla de tres años, negra, bragada; otra cárdena os

cura, de siete á ocho años; otra vaca colorada, con pintas 
blancas, de cinco años; un buey negro, bragado, con una pata 
Ugo blanca, de cuatro años; todos con el hierro F. A^en la  
nuata izquierda. JO—1756

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
jsta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo a todas las Autoridades, 
lsí civiles como militares y de la policía judicial, procedan á 
a busca y* rescate de las caballerías y  aparejos que al final 
se reseñarán, las cuales fueron hurtadas la noche del 10 al 
L1 de Noviembre último, encontrándose en la cuadra de la 
Inca Gordejuela, de este término, propias de D. Antonio Or- 
biz Carmona, así como á la captura del autor ó autores de la 
sustracción, poniendo unos y otras caso de ser habidos á mi 
disposición, con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren dichos semovientes si no acreditasen su legítima  
idquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo por el referido hecho.

Dado en Córdoba á 12 de Febrero de 1906.=Alejandro Ro- 
iríguez y S ilva .=E l actuario, Teodomiro Fernández.

Señas de las caballerías.
U n burro pelo rucio claro* alzada mediana, con mataduras 

m la quijada del perrillo, de diez y ocho á veinte años de 
ídad, y otro burro, más bajo que el anterior, rucio claro, con 
sobrehueso en una pata, de unos ocho años, sin hierro am- 
)os, los que se llevaron aparejados con los llamados redon- 
[os, y llevaban jáquima de correa. JO—1757

CORUÑA
D. Justiniano F. Campa y V ígil, Juez de instrucción de la 

toruna.
Por la presente llama y emplaza á Antonio Iglesias Calvi- 

ío y José Cruz Corral, alias Capagatos, para que dentro del 
érmino de ocho días, á contar desde la inserción en la  G a -  
e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado con objeto 
e ser reducidos á prisión en sumario que instruyo sobre in -  
ento de robo á Arcadio Espino; bajo apercibimiento de jp e  
L no comparecen serán declarados rebeldes y les parar» el 
erjuicio á que haya lugar con arreglo á la le y  judicial; qpe 
rdenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda 
la busca y captura de los mencionados sujetos*.poniéndolos 

aso de ser habidos á mi disposición en la cárcel pública; y  
ara que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que? 
ds repetidos sujetos son de las siguientes señas: si A nton ia  
glesias es de veintidós años, hijo de José y Ana, natural y  
ecino de esta ciudad, soltero, tipógrafo, de estatera regu-* 
ir, ojos negros, nariz y boca regulares, pelo castaño y  color 
el rostro bueno; el José Cruz es de veinticinco años, de igual 
aturaleza y  vecindad, hijo de Francisco y” Josefa, jornalero,, 
útero, de estatura alta, ojos negros; nariz y  boca regulares, 
elo castaño y color del rostro bueno.
Dada en la Coruña á 17 de Febrero de 1906.=Jfestiniano 
. Campa.=De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

F JO -1758
GRANADA—SAGRARIO

F ra n cisco  Domínguez Torres Pando, Juez municipal é 
iterino de instrucción del distrito del Sagrario de esta 
iudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplazaba! pro- 

3sado José Mesa Fernández, vecino que fué de esta ciudad, 
iudo, de cincuenta años y mozo que fué de la Posada de la 
Jmona, para que dentro del término de veinte días,-que co* 
íenzarán á contarse desde el siguiente de esta inserción en 
i  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado, s i -  
nado en la Plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para 
i práctica de cierta diligencia en la causa que sede sigue 
Dbre hurto de un reloj.
Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto 

iviles como militares, procedan por cuantos¡medio& esten a 
ul alcance á  la busca y captura de dicho procesado, y habido 
ue sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición. ^
Dada en Granada á 16 de Febrero de 1906.=b rancisco Do- 

í'nguez Torres Pando.=Por mandado de S. S., Aureliano 
rufílieri. JO—1759

g GRANADA-SALVADOR
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

rito del Salvador de esta, capital. r ,  J * 1 1
Por la presente r quisitoria hago saber a los de igual clase 

r municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demas 
o-entes de la policía judicial, que en este Juzgado se m stru- 
í? sumario por delito de robo contra otros y José López Jun
io, alias Pepete, hijo de Eduardo y de Francisca, natural y 
^eeino de esta capital, en la cuesta de Caracas, soltero, hoja- 
atero sin instrucción, y en dicho sumario he acordado ex- 
jerlir ía presente, por la que, en nombre de S. M el Rey (que 
líos guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
r agentes procedan á la busca y captura del referido {moce
ado, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes 

l  mi disposición en la cárcel de esta capital por haber decre-
;ado su prisión. . _ _ a

Y par.í que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
i responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
Licha cau^a s e  le concede el término de diez días, contados 
lesde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oñ- 
liales- apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde 
' le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en G anada á 17 de Febrero de 1906.=Ricardo Pavón. 
>or su mandado, Antonio Escobar. J ü —i mu

GRANOLLERS
Por el presente, y á consecuencia del juicio sobre adjudi- 

¡ación de bienes degados por D. Miguel Serrataco Masaguez, 
La tu ral y vecino que fué de la Garriga, según testamento de 
echa 4 de Mayo de 1805, cuyos bienes reclama D. Tomas Ma* 
lol Tenas, como pariente colateral de séptimo grado del tes 
ador, habiendo premuerto así los ascendientes como los co 
aterales de grado más próximo, se llama a los que se crean 
on derecho á dichos bienes dejados por D. Miguel Serrataco,

cuyo heredero por el mismo instituido falleció sin hijos, ha
biéndole premuerto sin descencia sus hermanos D. Juan y 
D José Serrataco Roselló, para que comparezcan á deducirlo 
dentro del término de dos meses, á contar desde la publica
ción del presente en la Gaceta  de  Ma d e id ; previniéndoles 
nue al comparecer en el juicio alegando derechos a los bie
nes deberán acompañar los documentos en que se funden y  
el correspondiente árbol genealógico, y si no tuvieran a su 
disposición alguno de los documentos, expresaran el Archivo 
en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportuna
mente

Dado en Granollérs á 1.° de Marzo de 1906.=Felipe R ey .=  
Ante mí, Dionisio Pérez. JC—86

HELLIN
D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria y  haberlo asi acordado en auto 

de incoación de sumario sobre hurto de un semoviente* aves 
y varios efectos que se reseñarán, cometido en Tobarra, en 
la noche del 3 del corriente, ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y agentes de la policía judicial ordenen y 
procedan, según sus respectivas categorías, á la  busca y de
tención en el acto, si no diese fianza bastante* de compare
cencia, á juicio del que lleve á cabo la datención de un des
conocido, cuyas señas se expresarán á continuación, que en 
la citada noche, y  de una choza propia de Gaspar Sánchez 
Pina, sustrajo los aludidos semovientes, aves y  efectos que 
así bien se relacionarán á continuación, y en el caso de ser 
habido sea puesto á disposición de este Juzgado, conduciéndo
le á 3a cárcel de este partido con los efectos ocupados, pror- 
cediéndose del mismo modo con cualquisra otra persona en 
cuyo poder se encontraren si no acredita en el acto su legij- 
tima procedencia; pues en ello se halla interesada la admi
nistración de; justicia.

T para que dicho desconocido comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan de las diligencias 
practicadas, se le señala el término de diez días; apercibido 
que de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Hellín á 12 de Febrero de 1906.=Sebastián Áre- 
chavala.=Juañ Baeza.

Señas del desconocido y  presúnio culpable.
Uu hombre de poca estatura, m uy moreno, regordete, 

como de veinticinco años, viste traje oscuro, lleva la cabeza 
cubierta con uñ pañuelo blanco bastante sucio, y es portador 
de un pequeño lío de ropas, conteniendo dos ó tres prendas 
de vestir.

Efectos sustraídos que debe llevar el culpable.
Una burra cerrada y pequeña, pelo pardo, aparejada coñ 

albarda y cargada con aguaderas; tres gallinas, una blanca, 
otra negra y  otra con pintas negras y blancas; una sartén y  
una perola con dos asas. _ JO 1761

HUEKOAL OVERA 1
Ei Sr. Juez d# instrucción* de este partido, por pro videncia 

dictada hoy en eaaüsa que en este Juzgado se  sigue sobre m al
versación de caudales públicos, ha acordado'se cite por m e
dio de la presente á D. Pedro Rame Fernández, vecino de A r
boleas* y que se encuentra en lia actualidad en Madrid, désco^ 
no riéndose lu  domácilio, para, que comparezca ante este J uz
eado dientro del término de diez días, contada» desdé el sit  
guiente?al de la p u b lica c ió n  d e  Ih presente en l a  Gaoetá d e  
Ma d b id * j  Boletín ofmcd de Almanta, á fin de prestar declara* 
ción en  Jicho sumario*.- ' ,

Y par» qué tenga efecto la citación acordada»,- extiendo la 
presente; que firmo emHfuércal G^era á 15 de Febrero de 190o. 
El Secretario, S. Luriáao Méndez- JO—1762

LA BAÑE&A
Por el Be. D. Antonio Falcón y  Juan, Juez áb? instrucción  

le  este partido, en providencia detesta fecha, dictada á man
damiento *ó carta orden» de la Superioridad, se* acordó que 
por medlo^de la presente sean citados Domingo* Fernández 
Alvarez y  Anastasio Alija Rucio, vecinos de Vlltenueva de 
Jamuz, que se dice se; ausentaron de sus domicilios para 
Buenos Aií?es, á fin de? que á las diez de la manana del día 
28 del corriente comparezcan ante; la Audiencia» provincial 
dé León á declarar como testigos en las sesiones' de juicio  
oral que han de celebrarse en la causa seguida» en. este Juz
gado por delito de robo contra Jtaan Monje Fernández y  
otros dos vecinos de dicho Villanueva de Jamua;. apercibi
dos que de*®o verificarte* incurrirán en la  multa» de 5 á 50 
pesetas.

La Bañeaa 3 de Macao * de I906j= E 1 Escribano, Arsenió 
Fernández de Cabo. J©^-2199

MAiDRID—CENTRO
En el Ju gado de primera instancia del distrito* del Centro 

y mi Escribanía penden» autos de jjdeio ejecutivo* promovi
dos por Doña Ana Martínez de Pisón y Paternina* represen-r 
tada por el Procurador* D, V icente Turón y  Boscá, contra 
D. Jerónimo Pérez OrtSz*.sobre pago, de treintai y cinco m il 
pesetas, intereses y costas; en cuyos autos, y por* virtud de 
la providencia dictada¿en el día do hoy, se saca á pública 
subasta una casa en este Corte, calle de las Huertas, número, 
sesenta y  ocho moderno, trece antiguo, dé la manzana dos-i 
eientas cincuenta y ckico, constando^ sus lindé»os y  demás» 
circunstancias en los autos, por termino de veinte días y\tip®i 
de sesenta m il pesetas* que se fijó» mi la escritujra de presta^ 
mo con hipoteca. Para su celebración se ha señalado el díat 
5 de Abril próximo, á¡> las dos de la tarde, en la» sala audiéni- 
cia del Juzgado; tcd&lo que se  aaauncia al público, con las- 
siguientes advertencias: :

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos tar
eeras partes del tipo de la subasta.

2.a Para tomar parte en la  misma deberán los Imitadores 
consignar previamente una cantidad  ̂igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del referido tipo.

3.a Podrá hacerse el remate á calidad de cederla á un 
tercero; y ; , ,

4 .a La falta de presentación de títulos por el deudor se 
ha subsanado con certificación expedida por el Registrador 
de la propiedad del Mediodía, con la cual, que se halla de m a
nifiesto en la Escribanía, deberán conformarse los, licitado- 
res, sin derecho á exigir otro documento.

Madrid 5 de Marzo de 1906.=V.° B ®=E1 Sr. Jiiez, Escobar. 
A n te  mí, Joaquín Ferrer, X—543

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en providencia de fecha de ayer 23, dictada en 
los autos sobre declaración de herederos ab intestato de Don 
Mariano Vidal y Barreda, ha acordado se anuncie la muerte 
intestada de dicho señor, haciéndose constar: que falleció en 
esta Corte el día 6 de Diciembre de 1904 en el domicilio que 
ocupaba en las oficinas de la Administración de Hacienda de 
esta provincia, y que reclaman la herencia su hermana Doña 
María Josefa Vidal y Barreda y sus sobrinas Doña Inocencia 
Vidal Hernández, Doña Carmen y Doña Maravillas Vidal y  
Sánchez y Doña Trinidad y D. Pascual Ortiz y Barreda; y 
por último, que por este segunda édicto se llamo á los que

crean con igual ó mejor derecho á la herencia para que com
parezcan en este Juzgado á ejercitarlo en el término de vein
te días; bajo apercibimiento dé lo que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1906.= V .°  B.°=E1 actuario, L i
cenciado Ramón Aguado y  Oria. JC—87

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia 4 é l distrito de la Univer

sidad de esta- Corte, en providencia de 9 de Diciembre de 1905, 
admitió la. demanda de juicio declarativo de mayor cuantía 
deducida por D. Victoriano Santiaga Díaz y Díaz contra Don 
Manuel Euselve Triviño, por sí y como representante legal 
de su esposa Dona María del Patrocinio Manget Avello, Don 
Antonio Manget A vello, Doña Ángela, Doña Casilda, Doña 
Consuelo Ángéles y D. Angel Corral Fernández, sobré que se 
eleve á escritura im  contrato; privado de venta de un oficio 
de Procurador,; de la que se confirió traslado á los demanda
dos, mandando se les emplazase para que dentro del término 
improrrogable de nueve días .compareciesen en forma á con
testarla; y mediante á ignorarse el domicilio del D. Angel 
Corral Fernández, fué emplazado por medio de edictos inser
tos en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Diario oficial de Avisos de esta 
Corte de 4 y 3 de Febrero último, sin que haya comparecido, 
por lo que á instancia del actor le emplazo en la propia for
ma por segunda vez y término de cinco días improrroga
bles; previniéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 5  de Marzo: de 1906*=Ei Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. X-^-536

ORENSE
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de Orense.
Por el présente edicto Cita en forma á Pedro Leonato de 

Castro y  su hijo Federico Leonato Fernández, vecinos y del 
comercio de la Gudina, partido de Viana del Bollo* hoy au
sentes én ignorado paradero, en el Brasil al parecer, á fin de 
que el día 9 de Abril próximo/ y  hora dé once, comparezcan 
en este Juzgado, plaza dé la Constitución, núm. 5, á interve
nir diligencia de careo, como perjudicados, con el procesado 
Manuél Poyan Lobelle, alias Cuco, en el sumario de causa 
criminal pendiente sobre estafa^ bajo apercibimiento que de 
no concurrir les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado-en 0renséíá  2 ;de Marzo dd 1906;^LuiS4 dél Pino y V i-  
llarinó.=D e orden de S. S., P.: Si, Manuél F. Lópéz. -

JO—2216
PUEBLA DE SANABRIA

D. Eladio Quintero Martínez, Juez de primera instancia de 
esta Villa y su partido.

Hago saber que en expediente promoviendo de oficio el 
abintestato de D. Fidel Ramos Fernández, natural de Riba- 
delagó, Párroco y  vecino qué fué de Peqiie, en cuyo jpiieblo 
tuvo lugar su fallerimienfo el día 24 del mes de Noviembre 
dé 1904; con motivo de haber renüncíadb su herencia los her
manos y primos del finado, y en vista de ho haberse presen
tado ningún aspirante á la misma, á pesar de los dos llam a
mientos que en forma se han hecho, he acordado hacer este 
tercero por medio dél presenté, á fin de que las personas que 
se crean con derecho a la herencia de aludido causante com
parezcan ante éste Juzgado reclamándote dentro del ptezo 
de dos meses;: apercibiéndoles que en otro* casó se tendrá por 
vacante la herencia.

Dado en Puebla de Sanabpia á 2 de Marzo de 1906.=Eladl o 
Quintero^=Por mandado de S. S., Alfredo Fernández Pernia»

■ J C -8 8
 QUIROGA

: D. José Morabdeira Rico, Juez de instrucción de la villa db 
Qfuiroga y su partido.

Por el presente y término d?e cinco días se cita, llama y  
emplaza para ante este Juzgado á los individuos que en laŝ  

1 primeras horas-de la mañana* del día 9 de- Febrero último- 
5 firaeturaron la puerta principal de la Casa* Consistorial del 
5 municipio de Cáurel y penetraron en la misma, pasando á las> 
I dependencias dó la Secretarías y  del cajón de te mesa, después. 
I de haberle roto*en su cerradura, se apropiaron y sustrajeroni 
I el répártimien te- por rústica y urbana ael corriente año, y  

correspondiente al expresado m unicipio, apareciendo á su: 
final autorizado/por la Administración de* Hacienda de la» 
provincia, y con el fin de ser oídos é interrogados á tenor de 
Los puntualizados hechos, sobre los que se instruye el opor
tuno sumario en esclarecimiento de los miemos y averiguar 
ción de los culpables.

Igualmente se rita por el indicado plazo,.para que concill
aran á prestar declaración emel indicado sumario, á las per
sonas que de algún modo puedan suministrar datos relación 
nados con la mentada transgresión y sujetos responsables.

\ A l propio tiempo ruego y suplicó á todas tes Autoridades 
Í que ordenen á̂ Los agentes de^te policía la práctica de gestio- 
} nes encaminadas á la busca dél expresado documento oficial* 
jj y  en Caso de ser hallado se remese á este Jhzgado, con in di- 
) ción de la persona en cuyo poder fuere encontrado, partieb- 
 ̂ pando toda aFeriguación qjue haga referencia á los hechos 
sumariales.

Dado en Quiroga á 1.° de*Marzo de 1906i=José Morandeira 
R ico.=D e ordbn de S. S., José Carballo, JO—222li

SALDAÑA 
El Juez municipal de esta villa dé SaiDdaSa, en funcioaos 

de primera lastancia del partido por usar-de licencia el pro
pietario, en. providencia dictada en el sumario que por el de-» 
lito de estafase halla instruyendo bajo eLnúm. 45 del año I 9 ^  
tiene acordado que se elte en forma legal á D. Antonio- No
gueras, viajante de la casa comercial do D. Antonio Torre é 
Hijo, vecinos de M álaga cuyo actual paradero del Sr. No
gueras se ignora, á fin de que el día 25 de Marzo próximo, y  
su hora de las diez, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en referido sumario; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  para que la  citación tenga efecto libro la presente, que 
firmo en Saldaña á 28 de Febrera de 1906.=E1 Escribano, 
A. Lora yB aco. JO—2225

SANTANDER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad 

de Santander, en providencia dictada en carta orden de la 
«Audiencia provincial de Santander para citar testigos al ju i
cio oral de la  causa por hurto contra Luis Landa y otro, t ie 
ne acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se 
dirá para que dia 10 de Marzo corriente, a las diez, compa
rezca ante la  Audiencia provincial de Santader á, declarar en 
el juicio oral de la causa referida; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá 
en una multa de 5 á 50 pesetas.

Segundo Cueto, vecino del Sardinero, segundo, playa.
Y  para que la citación tenga efecto libro la presente que 

firmo en Santander á 3 de Febrero de 1906. =E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO—2229

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile, Juez de primera instancia de esta v illa  

y su partido.
Por el presente se h ace saber que en este Juzgado se tra

m ita expediente sobre declaración de herederos ab intestato, 
instado por el Procurador D. Moisés Hoyos, en nombre y re-



Gaceta de Madrid,—Núm. 66________7 Marzo 1906 9 3 1

presentación de D. Manuel Ordóñez de Barraicúa y Pérez de 
Tagle, por muerte del Sr. D. Luis Atanasió Ramón de la 
Cuadra Ordóñez de Barraicúa y Lardizábal,; Marqués de Vi
llanas, ocurrida en el Concejo de San Julián de Musques el 
día 29 de Noviembre de 1905, bajo testamento otorgado ante 
el Notario de San Pedro de Abanto y Ciérvana, en el que de 
los bienes de que dispone el testador excluye y separa la mi
tad de los pertenecientes á los vínculos mayorazgos que po
seía, cuya mitad declara que debe pasar al inmediato suce
sor de los vínculos, cuyo carácter ostenta el recurrente se
ñor Ordóñez.

Dichos vínculos son los siguientes: 1.° El vínculo titulado 
de la «Cuadra», fundado por D. Simón de la Cuadra y Medrano 
en su testamento y codicilo otorgados en 27 de Agosto de 1705 
y 9 de Septiembre de 1722, al que se hicieron tres agregacio
nes: una por D. Agustín de la Cuadra y Llarena, por sí y 
con poder de su mujer Dona Andrea Manuela de Mollinedo 
y Santa Cruz, en 4 de Abril dé 1777 ante D. Juan Antonio dé 
Avellanedo, Escribano de los cuatro Concejos de Soráórros- 
tro; otra por el Doctor D. Nicolás Martin de la Cuadra y 
Llarena en el testamento que otorgó en Madrid; ante D. To
más González de San Martín en 8 de Junio de 1756 y 31 dé 
Agosto de 1758, y la otra por el Excmo. Sr. D. Sebastián de 
la Cuadra y Llarena en el testamento qüe otorgó en Madrid 
ante D. Santiago Gutiérrez de Aja el 9 de Marzo de 1766, 
perteneciendo á esta vinculación éM tulo de Castilla con la 
denominación de «Marqués de Villanas» y el patronato de la 
capellanía laical de San Clemente, Papa y Mártir, fundada 
por dicho Excmo. Sr. D. Sebastián de la Cuadra y Llarena 
en una capilla erigida ál efecto en la iglesia parroquial de 
San Julián de Musques.¿2.° El vínculo titulado «Mollinedo 
Santa Cruẑ >, fundado /por D,¡ Juan García de Roganedo y 
Doña María S.áenz ,de Rosas* su mujer, por escritura otorgar 
da en 2 de ííayo de 1549 ante el.Escribano Real de Villaverde 
Francisco de la Torre Mollinedo, a cuya vinculación hicie
ron varias agregaciones D. Lucas Mollinedo Santa Cruz y su 
mujer Doña Francisca Mollinedo en escritura otorgada en 
la casa solar de Mollinedo á 22 de . Septiembre de 1693 anté 
D. Santiago de la Puente. 3.° El vínculo titulado de las can
sas solares de «Guecho y Martiarto», fundado por D. Diego 
Pérez de Martiarto por escritura pública otorgada en Abantó 
á 31 de Diciembre de 1549 ante los Escribanos públicos Mar
tín de Aguirre y Martín de Zangronis. 4.° El vinculo titula
do d8 «Beitia», fundado por Doña María Antonia de Beitia en 
el testamento que otorgó á 10 de Noviembre de 1698 ante 
D. Juan Martín de la Llana, Escribano de Bilbao, á cuyas 
vinculaciones agregó varios bienes D. Diego de Oleaga* ma
rido de la fundadora, por escrituras otorgadas en 14 de Ju
nio y 16 de Diciembre de 1704, ante D. Manuel de Remonte- 
ría, del número de Bilbao; en 7 de Enero de 1705, ante D. An
tonio Jano, del número de Bilbao; en 14 de Junio de 1716, 
ante D. Juan de Algorri, Escribano de Miravalles,- y  por su 
testamento cerrado de 18 de Julio de 1725, ante D. Manuel de 
Oca, del numero de Bilbao, y  Doña María Antonia de Qleagá 
y Beitia, ¡hija de dichos señores, en escritura otorgada en 
30 de Octubre de 1727 ante £>. Juan José de Yugo, del núme
ro de Bilbao; 5.° El vínculo titulado de «Basurto y Acha*, 
fundado por D. Juan Basurto y Acha y su mujer Doña María 
Sáenz de Árbieto en el testamento que otorgaron ante el Es  ̂
cribano público D. Martin Ruiz de Vilella á 30 de Agosto 
de 1572, á cuya vinculación agregó D. Juan Basurto de Ba
rraicúa el patronato dé la anteiglesia de Abanto, sus diezmos, 
honores, etc., por el codicilo otorgado ante D. Manuel de 
Sertucha á 1.° de Noviembre de 1673, y Doña María de Ba
surto y Acha, por su testamento otorgado ante D. Juan Bau
tista de Larrazábal á 8 de Noviembre de 1642, agregó tam
bién el patronato de dos capellanías, laicales y, de una obra 
pía de su fundación con otra agregación por autos de testa
mentaría, por muerte de Juan de Barraicúa y Arrióla en 28 
de Marzo de 1744, por testimonio de D. Domingo de Oleaga, 
Escribano de Bilbao; y 6.° y último, el vínculo titulado «In
glés», cuyos bienes se declararon vinculados por Real senten
cia de la Chancillería de Valladolid el 1.° de Julio de 1598, 
por testimonio del Escribano de Cámara D. Gaspar de Val- 
cárcel y Aguiar. y

De la mitad de los vínculos que se han descrito, y que tie
nen carácter reservable, pide el recurrente D. Manuel Ordó
ñez, como sobrino carnal varón y de más edad respecto al 
causante Sr. Marqués de Villarias, se le declare heredero por 
no existir otros parientes más próximos del testador.

Y teniendo presente lo dispuesto en el artículo novecientos 
setenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, se hacé 
público por medio del presente edicto, que se insertará á su 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de treinta días hábiles, a 
contar desde la publicación de éste en dicho diario oficial.

Dado en Valmaseda á 19 de Febrero de 1906.=Eduardo 
Fraile.=Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas. X- -̂545

VERA
D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia de la 

ciudád de Vera.
Por el presente edicto se hace saber que en autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía tramitados en este Juzgado á 
instancia del vecino de Lubrín Sebastián López Carrascoj 
contra su convecino Francisco Ramos Imbernar, declarado 
en rebeldía, cuyos autos se siguen en papel de pobre por dis
frutar dê  este beneficio el demandante, ha recaído senten
cia definitiva que comprende el encabezamiento y fallo si
guientes:
 ̂ «Encabezamiento.—En la ciudad de Vera, á 16 de Febrero 

de 1906, el Sr. D. José Mosquera Montes, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos 
de juicio declarativo ordinario de mayor cuantía, tramitados 
ante este Juzgado entre partes, de la una, como demandante, 
el Procurador D. Fernando Enciso Ubirantes, en nombre 
representación y con poder bastante de D. Sebastián López 
Carrasco, mayor de edad y vecino de Lubrín, y dé la otra, 
como demandado, D. Francisco Ramos Imbernar, mayor de 
edad, de igual vecindad, hallándose en rebeldía por no haber 
comparecido á Apersonarse en autos, sobre pago de pesetas 
que el demandado debe al demandante como resultado de la 
liquidación de Sociedad para elaboración de carbón vege
tal; y .

Fallo que debo condenar y condeno al demandado Fran
cisco Ramos Imbernar á que pague al demandante Don 
Sebastián López Carrasco, vecino de Lubrín, la cantidad 
de cinco mil cuatrocientos noventa y nueve francos sesenta y 
siete céntimos, ó su equivalente en moneda española al pre
cio del cambio correspondiente al día de la interposición de 
la demanda, desde el que abonará por razón de perjuicios al 
demandado el interés legal del cinco por ciento, imponiéndo
lei ademas todas las costas causadas; y mediante la rebeldía 
lo J n°tifíquesele esta sentencia á medio de cédu-

íír 0S ms^tos necesarios, que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín óficialde la provincia.

í  sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.= José Mosqtiera Montes.»

particulares de la sentencia insertos están conformes 
on sus respectivos originales, á qué él actuario se remite.

Y  al objeto acordado de que sea publicado el presente en 
los periódicos oficiales, lo expido en Vera á 1.° de Marzo 
de 1906.=José Mosquera Montes.=El actuario, Jesús Gon
zález. JC—89

Jurisdicción de Marina*
MUROS

D. Vicente Castro Aguiar, Alférez de navio de la Armada 
y Ayudante de Marina de este distrito de Muros (Coruña).

Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito 
de este trozo, folio 43 de 1905, disponibles, Celestino Leis, 
hijo de María, natural de Camota y domiciliado en Nouti- 
gúe, por hallarse ausente al ser llamado para el servicio, se 
acordó en providencia de 2 del actual concédele el plazo de 
tres meses para su presentación en esta Ayudantía de Mari
na, ;á fin de cubrir su compromiso en la Armada; bajo aper
cibimiento de que si dentro de dicho término, á contar des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , no lo verifica será declarado pró
fugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que 
cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencio
nado procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la 
Ayudantía de Marina de este distrito y á mi disposición.

Muros 23 de Enero de 1906.=Vicente Castro. JM—156
Y; - NOY A •

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noy a.

Por medió de la presente requisitoria cito y emplazo al ins
crito de este trozo Manuel Blanco Villaverde, hijo de José y 
Joaquina, natural de Onteiro y vecino de Serantés, núm. 15 
dél actual remplazó de marinería, para que en el término de 
tres meses; á contar desde la fécha de su publicación en el 
Boletín oficial dé la provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en esta Ayudantía para ingresar en el servicio ac
tivó de la Armada,por haberle correspondido en llamamiento 
parcial de 21 de Diciembre último; en la inteligencia que de 
nó yérificárlo será declarado prófugo en vista de lo que dis
pone el art. 67 de la ley de Reclutamiento de la Armada.

Noya 8 de' Febréro de 1906.=Rogélio R. de Presa.
JM—176

; D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
Inscrito de este trozo Santiago Ces García, hijo de Antonio 
y Estrélla, natural de Goyanes y vecino de Beneso, núm. 35 
del actual reemplazo de marinería, para que en el término 
de tres meses, á contar desde la fecha de Su publicación en 
el Boletín oficial de la Coruña y G a c e l a  d e  M a d r i d , se pre
sente en esta Ayudantía para ingresar en el sérvicio activó 
de la Armada por haberle correspondido en llamamiento 
parcial de 21 de Diciembre último ; en la intéligencia que dé 
no verificarlo será declarado prófugo* en vista de lo que dis
pone el art. 67 de la ley de Reclutamiento de la Armada.

Noya 8 de Febeeno de 1906.=Rogelió R. dé la Presa.
- - JM—177 -

B.. RogelioRodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina dél distrito de Noya.
. medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo Antonio Santamaría Romaris, hijo de 
Manuel y Carmen, natural de Barro y vecino de Orro, núme
ro 24 del actual reemplazo de marinería, para que en el tér
mino de tres meses, á contar desde la. fecha de su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se présente en esta Ayudantía para ingresar en 
el sérvicio activo de la Armada por haberle correspondido en 
llamamiento parcial dé 21 de Diciembre último; en la inteli-
fencia que de no verifléarlo será declarado prófugo, en vista 

e lo que dispone el art; 67 dé está ley dé Réclutamiento dé 
la Armada.

Noya 8 de Febrero de 1906;=:Rógélio R. dé la Presa. 
v V - JM—178 .

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

_ Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozó Francisco Valentín Vidal Santos, hijo 
de Francisco y Manuela, natural y vecino del Son, núm. 6 
del actual reemplazo de marinería, para que en el término 
de tres meses, á contar desde la fecha de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia dé la Coruña y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en esta Ayudantía para ingresar en el ser
vicio activo de la Armada por haberle correspondido en lla
mamiento parcial de 21 de Diciembre último; en la inteli
gencia que de no hacerlo será declarado, prófugo en vista de 
lo que dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento de la Ar
mada.

Noya 8 de Febrero de 1906.=rRogelio R. de la Presa.
■ . JM—179

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al inscrito de éste trozo Manuel Leis Moledo, hijo de Ma
nuel y María, natural dé Onteiro y vecino dé Gulflán, nú
mero 30 del actual reemplazo de marinería, para que en el tér
mino de tres meses, á contar desde la fecha de su publicación 
en el Béktín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  
M a d r t d , se presente en esta. Ayudantía para ingresar en el 
servicio activo de la Armada por haberle correspondido en 
el llamamiento parcial de 21 ae Diciembre último; en la in
teligencia que de no verificarlo será declarado prófugo, en 
vista de ló qué dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento 
de la Armada.

Noya 9 dé Febrero de 1906.=Rogelio R. de la Presa.
JM-197

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de Navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo Roque García Romasanta, hijo de Ro- 
bue y Encarnación, natural y vecino del Son, núm. 27 del ac
tual reemplazo de marinería, para que en el término de tres 
meses, á contar desde la fecha de su publicación en el Boletín 
oficial de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta 
Ayudantía para ingresar en el servicio de la Armada, por ha
berle correspondido en llamamiento parcial de 21 de Diciem
bre último; en la inteligencia que de no verifícalo será decla
rado prófugo, en vista de lo que dispone el art. 67 de la ley 
de Reclutamiento de la Armada.

Noya 9 de Febrero do 1906.=Rogelio R. de la Presa
_ _ _ _ _  JM—185

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo José Albores Abeijón, hijo de Salvador 
y Manuela, natural de Sabardes y vecino de Piñeiro, núme
ro 31 del actual reemplazó de marinería, para que en el tér

mino de tres meses, á contar desde la fecha de su publica- 
C10? r 611 Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente en esta Ayudantía para ingresar en 
el servicio activo de la Armada, por haberle correspondido 
en el llamamiento parcial de 21 de Diciembre último : en la 
inteligencia que de no verificarlo será declarado prófugo en
deSía Armala6 P°ne el art 67 de la ley de Reclutamiento

Noya 3 de Febrero de 1906 ̂ R ogelio R. de la Presa.
JM—199

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Avu- 
dante de Marina del distrito de Noya. ^

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al ins
crito de este trozo Miguel Rama Froján, hijo de Manuel y 
Teresa, natural de Sabardes y vecino de Siabo, núm. 17 del 
actual reemplazo de marinería, para que en el término de 
tres meses, á contar desde la fecha de su publicación en el 
Boletín oficial de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en esta Ayudantía para ingresar en el servicio activo de la 
Armada por haberle correspondido en llamamiento parcial 
de 21 de Diciembre último; en la inteligencia que de no ve
rificarlo será declarado prófugo, en vista de lo que dispone 
el art. 67 de la ley de Reclutamiento de la Armada.

Noya 9 de Febrero de 1906.=Rogelio R. de la Presa.
___________ JM—200

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu* 
dante de Marina del distrito de Noya.
# Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo Antonio Martínez y Martínez, hijo de 
Domingo y Dominga, natural de Onteiro y vecino de Tavilo, 
número  ̂40 del actual reemplazo de marinería, para que en 
el término de tres meses, contados desde la fecha de su pu
blicación en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudantía para ingre
sar en el servicio activo de la Armada por haberle corres
pondido en llamamiento parcial de 21 de Diciembre último; 
en la inteligencia que de no verificarlo será declarado prófu
go, en vista de lo que dispone el art. 67 de la ley de Recluta
miento de la Armada.

Noya 10 de Febrero de 1906.=Rogelio R. de la Presa.
 __  JM—195

D. Rogelio Rodríguez dé la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo Eduardo Yidal Agraso, hijo de Ramón 
y Peregrina, natural de Goyanes y vecino de Beneso, núme- 
ro S2 del actual reemplazo de marinería, para que en el tér
mino de tres meses, a contar desde la fecha de su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se^présente en esta Ayudantía para ingresar en 
el servicio activo de la Armada, por haberle correspondido 
en llamamiento parcial de 21 de Diciembre último; en la in
teligencia que de no verificarlo será declarado prófugo, en 
vista de lo que dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento 
de la Armada.

Noya 10 de Febrero de 1906.=Rogelio R. de la Presa.
_ _ _ _ _  JM—196

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo José Angel Domínguez Suárez hijo de 
José y Andrea, natural de Onteiro y vecino de Tavilo, nú
mero 51 del actual reemplazo de marinería, para que en el 
término de tres meses, á contar desde la fecha de su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presente en esta Ayudantía para ingresar en el 
servicio activo de la Armada, por haberle correspondido en 
llamamiento parcial de 13 de Enero último; en la inteligen
cia que de no verificarlo será declarado prófugo, en vista de 
lo que dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento de la 
Armada.

Noya 12 de Febrero de 1906.—Rogelio R. de la Presa.
_ _ _ _ ^  JM—209

D. Rogelio Rodríguez de la Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo Joaquín María García Gómez, hijo de 
José Ramón y de Cipriana, natural de Baroña y vecino de 
Orellán, núm. 55 del actual reemplazo de marinería, para 
que en el término de tres meses, a contar desde la fecha de 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en esta Ayudantía para 
ingresar en el servicio activo de la Armada por haberle co
rrespondido en llamamiento parcial de 13 de Enero último; 
en la inteligencia que no verificarlo será declarado prófugo, 
en vista de lo que dispone el art. 67 de la ley de Recluta
miento de la Armada.

Noya 12 de Febrero de 1906.=Rogelio R. de la Presa.
JM—210

D. Rogelio ̂ Rodríguez déla Presa, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la présente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo Benito Figueroa Domínguez, hijo de 
Manuel y Dolores, natural de Sabardes y vecino de Mosteiro, 
número 49 del actual reemplazo de marinería, para que en 
el término de tres meses, a contar desde la fecha de su publi
cación en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudantía para ingresar 
en el servicio activo de la Armada por haberle correspondí
an en llamamiento parcial de 13 de Enero último; en la inte
ligencia que de no verificarlo será declarado prófugo, en vis
ta de lo que dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento de 
la Armada.

Noya 12 de Febrero de 1906.=Rogelio R. de la Presa.
JM—211

PUENTEDEUME 
b D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio, Ayudante mi

litar de Marina, Capitán del puerto de este distrito y Juez 
instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra el 
inscrito disponible de este trozo José María Amado Lorenzo, 
hijo de Clemente y Francisca, natural de Callobre (Castro), 
por su falta de presentación á la convocatoria dispuesta* por 
la Superioridad en 22 de Diciembre último; cito, llamo y em
plazo al susodicho individuo, para que en el término de no
venta días, á ¡contar desde la publicación de este edicto, se 
presente en esta dependencia; advirtiéndole que de no ha
cerlo será declarado prófugo.

Puentedéume 9 de Febrero de 1906.=José Suanzes.
' JM—202

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante militar de Marina, Capitán del puerto de este dis
trito y Juez instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra 
el inscrito disponible de este trozo Manuel—José—María V ai
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reía Regueiro, hijo de Juan y Manuela, natural de la parro
quia de Boebre (Puentedéume), por su falta de presentación 
á la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 22 de Di
ciembre último; cito, llamo y emplazo al susodicho indivi
duo, para que en el término de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este edicto, ss presente en esta dependen
cia; advirtiéndole que de no hacerlo será declarado pró
fugo.

Puentndéume 10 de Febrero de 1906.=José Suanzes.
JM—201

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio, Ayudante m i
li ta r  de Marina, Capitán del puerto de este distrito y Juez
instructor. . .

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra 
el inscrito disponible de este trozo Francisco Filgueiras, 
hiio de Francisca, natural de la parroquia de Taboada (Mon
tero) por su falta de presentación á la convocatoria dis
puesta por la Superioridad en 15 de Enero del año actual; 
cito llamo y emplazo al susodicho individuo, para que en 
el téVmino de sesenta días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en esta dependencia; advirtiéndole 
que de no hacerlo será declarado prófugo.

P u e n te d é u m e  12 d e  Febrero d e 1906.=J o sé  Suanzes.
JM—-223

D . José Suanzes y Calvo, Teniente de Navio, Ayudante m ili
tar de Marina, Capitán del puerto de este distrito y Juez ins
tructor. .

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra 
el inscrito disponible de este trozo, Manuel Fernández Alle- 
gre, de Benito y María, natural de Torres (Villamayor), por 
su falta de presentación á la convocatoria dispuesta por la 
Superioridad en 15 de Enero último; cito^ llamo y emplazo al 
susodicho individuo para que en el término de sesenta días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
esta dependencia; advirtiéndole que de no hacerlo será decla
rado prófugo.

P u e n te d é u m e  13 de Febrero d e  1906.=José Suanzes.
JM—222

SAN FERNANDO
D. José González Quintero, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada, Ayudante m ilitar de Marina de este dis
trito  y Juez instructor del expediente en averiguación de la 
ausencia de Rafael Come Garrote, padre del inscrito Rafael 
Come Bea, que pretende exención del servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la compa
recencia de Rafael Come Garrote, de profesión fogonero, cuyo 
paradero se ignora. #r

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Rafael Come Garrote, á fin de 
que en el término de sesenta días se presente en esta Ayu
dantía, encareciendo á las Autoridades de todas clases que, 
cuando tengan noticia del paradero de uquel individuo lo 
pongan en mi conocimiento, con lo que se evitarán perjui
cios á los que la exención del servicio de Rafael Come Bea 
perjudica.

San Fernando 31 de Diciembre de 1905.=Jose Gonzalez.= 
Por mandato del Sr. Juez, Manuel Caracena. JM—231

D. Félix Arias y Rodríguez, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor nombrando por la superior Autoridad 
jurisdiccional de este Departamento para instru ir causa con
tra  el soldado del mismo Cuerpo, Francisco Rovira Vinadé, 
por e1 delito de no presentarse á filas cuando fue llamado al 
servicio activo, encontrándose con licencia ilimitada.*

Por la presente requisitoria, cito llamo y emplazo al solda
do de Infantería de Marina, Francisco Rovira Vinadé, hijo de 
Miguel y de Francisca, natural de Gracia, provincia de Bar
celona, avecindado en dicha capital, y con domicilio en la 
calle Torrijos, núm. 30, de oficio albañil, nació el 4 de Mayo 
de 1883, para que en el término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente 
en este Juzgado ó ante las Autoridades del punto donde se 
encontrare, con objeto de responder á cargos que le resultan 
en dicha causa, y en caso de no efectuarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por todo lo expuesto, encargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y deten
ción de dicho individuo y su conducción á este Juzgado, con 
las convenientes seguridades al cuartel de San Carlos de In 
fantería de Marina, y á mi disposición.

San Fernando 5 de Febrero de 1906.==E1 Capitán, Juez ins
tructor, Félix A rias.=Por mandato de S. S., el Secretario, 
Juan Florence. JM—203

D. Manuel Millán y Sarmiento, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa que por el delito de de
serción se sigue contra el soldado de dicho Cuerpo Miguel 
Tolsa Cerulla.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de Infan
tería de Marina Miguel Tolsa Cerulla, natural de Fet (Hues
ca), hijo de Antonio y Micaela, nació en 4 de Febrero de 1878, 
de oficio labrador, soltero, su estatura un metro 685 m ilím e
tros, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
fina, boca regular, barba poblada, color sano, frente regular, 
señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para 
que en el término improrrogable de treinta días, á contar 
desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante la Autoridad más próxima para 
efectuar su presentación en el cuartel de San Carlos de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que no compareciendo en el 
termino de los días indicados será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que proce
dan á la busca y captura del referido soldado, remitiéndole 
en clase de detenido, y con las convenientes seguridades, al 
cuartel de San Carlos de Infantería de Marina y á mi dispo
sición, por tenerlo así acordado en providencia de este día.

San Fernando 12 de Febrero de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Manuel Millán.—Por su mandato, el Secretario, 
Miguel Jordán. ______ JM—216

D. José Bretones Arellana, Capitán dednfantería de Marina 
y Juez instructor de la causa contra D. Fortunato Elvira Her
nández por abandono deservicio.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, acusado del delito de 
abandono de servicio, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la inserción de la presente, por la que cito, llamo y empla
zo al referido indiviauo á fin de que en el término de treinta 
días se presente en San Fernando (Cádiz); bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades de la Nación que en 
cuanto tengan conocimiento de su paradero procedan á su 
detención, ordenando sea conducido con custodia á la cárcel 
4¡e esta ciudad, y á mi disposición.

San Fernando 8 de Febrero de 1906.=E1 Juez instructor, 
José Bretones.=Por mandato del Sr. Juez, Florencio López.

JM—212
SANLUCAR

D. Fernando Delgado y Otalaurruchi^ Alférez de navio de 
la Armada, asignado á la Ayudantía m ilitar de Marina del 
distrito de Sanlúcar de Barrameda, y Juez instructor de la 
sumaria núm. 98 de 1905 por el delito de contrabando.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
García Pérez, tripulante que fué de la barquilla Castañeda, 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, el 22 de Agosto 
de 1903, que verificó una aprehensión de tabaco en aguas de 
este puerto en el expresado día, para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de Marina, 
sito en la calle de Regina, núm. 19, para prestar declaración 
que instruyo por el delito de contrabando; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de policía judicial, practiquen 
las oportunas diligencias en busca del referido José García 
Pérez, y caso de ser habido le ordenen se presente en este 
Juzgado.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 7 de Febrero de 1906—  
El Juez instructor, Fernando Delgado.=E1 Secretario, An
tonio Caballero de las Olivas. JM—204

SANTANDER
D. José Fita y Palanca, Teniente de navio, Ayudante de la 

Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instruc
ción de la misma. .

Por éste mi mandamiento cito, llamo y emplazp al indi
viduo, inscrito de esta capital, Jo vito Martín Rodríguez, hijo 
de Benito y Leocadia, natural de Santander, de veinte anos 
de edad, para que en el término de tres meses, contados des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
C8f)itanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar en de
recho. ,  ,

Santander 5 de Febrero de 1906.—V.° B.°=Jose F ita .=  
El Secretario, José González. JM—157

D. Francisco Rozas y Fernández-Flórez, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez instructor ds la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indivi
duo Benito Larrazabal Crespo, hijo de Bautista y Polonia, 
natural de Santa Olalla, provincia de Santander, de diez y 
nueve años de edad, para que en el término de tres meses, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  de  
Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocnpa la Capitanía del puerto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Santander 12 de Febrero de 1906. =  Francisco Rozas.=El 
Secretario, José González. JM—207

D. José F ita y Palanca, Teniente de navio, Ayudante de la 
Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instruc
ción de la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indivi
duo Alfredo Conchado Cobo, hijo de Bernardo y de María, 
natural de Hazas en Cesto, provincia de Santander, deyeir- 
te años de edad, para que en el término de tres meses, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto^ bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Santander 13 de Febrero de 1906.=José Fita.=sEl Secreta
rio, José González. JM—213

D. José Fita y Palanca, Teniente de navio, Ayudante de la 
Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instruc
ción de la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indivi
duo Feliciano Fernández Cusidor, natural de Santander, hijo 
de Feliciano y Adelaida, de veinte años de edad, para que en 
el término de dos meses, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Santander 13 de Febrero de 1906.=José F ita .= E l Secreta
rio, José González. JM—214

D, Francisco Rozas y Fernández-Flórez, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por este mi llamamiento cito, llamo y emplazo al indivi
duo Pedro Miranda Cruz, natural de Valladolid, hijo de José 
y Petra, de veinte años de edad, inscrito de esta capital, para 
que en el término de tres meses, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Santander 20 de Febrero de 1906.=Francisco Rozas.=El 
Secretario, José González. JM—288

SANTA POLA
D. Alberto Medrano y Ortiz, Teniente de navio de la Arma

da, Ayudante de Marina del distrito de Santa Pola y Juez 
instructor del mismo.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Mariano Manresa Orts, al que se le sigue por este Juzga
do causa por el delito de suplantación de nombre, para que 
en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Santa Pola 9 de Febrero de 1906.=V.° B.°=Alberto Medra 
no .= P or su mandado, el Secretario, José Bayle Botella.

JM—229

D. Alberto Medrano y Ortiz, Teniente de navio, Ayudante 
de Marina de Santa Pola, Capitán de su puerto y  Juez in s
tructo r del mismo.

Por esté mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Francisco Rodenas Pérez, folio 6 de 1905, de la inscrip
ción de disponibles de este distrito, hijo de Manuel5*y Concep
ción, natural y vecino de Santa Pola, al que sé le sigue expe
diente de prófugo, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de puerto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Santa Pola 7 de Febrero de 1906.=V .°B .°=A lberto  Medra- 
no .= E l Secretario, José Bayle Botella. JM—230

VILLAGARCIA 
, D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de ntvío de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Yillagarcía.

Por la presente cito, llamo emplazo, para que en el té [‘m i
no de treinta días, contados desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
Marina el inscrito disponible de esta capital Francisco Vi- 
la r Serantes, hijo de Francisco y de Francisca, natina! de 
Cambados, de veintiún años de edad, y en la actualidad en 
ignorado paradero, á responder á los cargos que le resultan 
en sumario que por prófugo le instruyo^ en la inteligencia 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiera lu 
gar con arreg3o á la ley.

Dado en Villagarcía á 5 de Febrero de 1906.=E1 Juez ins
tructor, José de Manterola. JM—158

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 30 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO  — ...--------

Efectivo.  .......................................................  6.637.470*82
Tabaco en ram a . . . . ................................... 26.050.39V05
Efectos para la fabricación..............................  770.706*40
Labores peninsulares, por su valor en venta. 76.779.43.V87
Labores del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comiso..................      8.015*01
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.335.535*65
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas .............. 18.564.667*29
Nuevas fábricas y depósitos.............................  3.975.422*04
Costo de las labores vendidas.  ................ 44.565.433k 28
Gastos generales de administración de Ta- ,

bacos....................   -17.649.570*43
Gastos generales de administración del Tim

bre .................................................    2.299.453*76
Gastos generales de administración del Giro

m utuo........................   166.856*22
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público..................................................... 89.439*82
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos.................. . . ....................... 129.624.388*80

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Tim bre............................................  70.092.115*89

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro m utuo.................................  200.183*97

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.....................  2.161.204*05

Cuentas corrientes............................................  399.904*32
Varias cuentas....................................................  209.625.524*07
Efectos en cartera ..............................................  25.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores.....................  15.623.400
Inmueble de propiedad de la Compañía  400.000
Material del Resguardo especial ae la Com

pañía.   .............    262.136*55
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.................................................................  218.697*67

655.718.213*16 
p a s iv o  ■ ' ■

Capital..................................................................  60.000.000
, Fondo de reserva:
E statu taria   6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- i

res perjudicadas........................... 1.500.000/
Especial para contingencias en el > 15.200.000

año 1905  4.200.000 í
Especial para contingencias de \

cartera ....................................    3.500.000/
Venta de labores....................  197.159.228l53
Otros productos de la renta de Tabacos . . . .  3.629.718*62
Diferencia entre el valor en venta y el costo

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía....................................................  56.488.86148

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
com isión.......................................................... 4.335.535*65

El Tesoro público: por edificios, máquinas, y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado............................................. 16.260.038*91

Productos de la renta del Tim bre . 74.676.089*22
Participación de Ja Compañía en las multas

por Tim bre.........................................   »
Libranzas del Giro m utuo...............................  892.616*50
Premio del Giro m utuo....................................  417.531*28
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 129.065.894*34
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre .. 70.208.019*59
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo ............  208.652*07
Banco de España, por créditos especiales.. . .  4.931.378*69
Depositantes por fianzas................................... 15.647.361*50
Ganancias y pérdidas  ............................   472.434*69
Dividendos.....................................  6,064.598*50
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía A rrendataria de
Tabacos.......................................  46.669*42

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de 
las fábricas................................................ ......  13.534*47

655.718.213*16

REOAUDACIÓN COMPARADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 30 de Di
ciembre de 1905   197.159.228*53 74.676.089*22

Idem id. 31 de Diciembre 
de 1904    203.168.156*47 73.986.382*16

6.008.927*94 689.707*06

El Jefe de la Contabilidad, N- A. Colina.=V.° B.°=E1 Di
rector gerente, Delgado. X—540
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Banco  de España.

Sucursal de Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi

ble núm. 21.540, expedido por esta sucursal en 15 de Octu
bre be 1900 á favor de D. Modesto Cuervo González por pese
tas nominales vein te m il en títu los de la Deuda in terior al 
4- por 100, se anuncia al público por prim era vez para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la  inserción 
del prim er anuncio en la G ace ta  de M adrid^y Boletín oficial 
de esta provincia, según determ inan los artículos 58 de las 
Instrucciones y 6.° del Reglam ento; advirtiendo que tran s
currido dicho plazo sin reclam ación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el p rim itivo  y  quedando exento de toda responsabi
lidad. •

Oviedo 28 de Febrero de 1906.~ E 1  Secretario, Ricardo 
García Jiménez. X — 511

Com pañía del fe rrocarril Central C ata lán
El Consejó de adm inistración tiene el honor de poner en 

conocim iento de los señores accionistas que la junta general 
anual se celebrará el 11 de A b r il próxim o, á las tres de la 
tarde, en el Crédit general L iégeo is, calle Royale, 64, en 
Bnueias.

El depósito de las acciones para asistir á la  jun ta  deberá 
hacerse hasta el 27 de Marzo en los establecim ientos s i
guientes:

I En la  Caisse des Propiétaires.
En la  Caisse générale des Reports et de üé- 

póts.

En el Crédit général L iégeo is.
En L ie ja : Banque Liégeoise y Crédit général L iégeo is.
En Huy: M. M. Fabri de Lhoneux et Cié.
En Barcelona: Crédit Lyonnais.

ORDEN D EL D ÍA
1.° Memoria del Consejo de adm inistración.
2.° Aprobación del balance y de la  cuenta de ganancias y  

pérdidas.
3.° Nom bram iento de un Adm inistrador.
M artorell 5 de Marzo de 1906— Par orden del Consejo de 

adm inistración, el Jefe de Explotación, L . Van der Hulst.
X —542

Banco de Préstamos y Descuentos.

Balance del ejercicio que termina en 31 de Diciembre de 1905.

Pesetas.
ACTIVO ' ——1  —

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• 552/717*65
C artera .  ....................... . ...........  3.823.445*93
M obiliario é in sta laciones.................... . . .........  214.178*88
Inmuebles  .............................     297.885*51
Varios deudores........................   2.695

4.890.922‘97

.PASIVO

C ap ita l.....................................................................  4.000.000
Fondo de rese rva ........................................  12.837*69
Pérdidas y ganancias.............................................  218.189*23
Remanente 1904.  .......................   3.283*96
Varias cuentas acreedoras.........................* .- . . .  656.612 09

4.890.922*97

Aprobado en junta general ordinaria de accionistas cele
brada el día 25 de Febrero de 1906.i=Barcelona 3 de Marzo 
de 1906— Por el Banco de Préstamos y  Descuentos^ su A d 
m inistrador, Lu is V ives y Seguí. X —537

L a  A lfilerería Central.
Sociedad anónima.

E l Consejo de adm inistración de la  m isma convoca á junta 
general extraord inaria de accionistas, con arreglo á los ar
tículos 17, 18 y 37 de sus estatutos, para el día 17 del co
rriente, á las diez de la  mañana, en su dom icilio  social, pa
seo Recoletos, 25, con objeto de dar cum plim iento al art. 12 
ie  dichos estatutos 

Madrid 7 de Marzo de 1906— El Adm inistrador, Presidente 
accidental, An ton io Rodríguez. X — 545

Banco E§pañol de Crédito.

Balance general al 28 de Febrero de 1906.

ACTIVO
Caja y  Banco.............................................................. 1.678.805*66
Cuentas co rrien tes . , . .........................................  12.321.240*61
Cartera de t ítu lo s   .............................................  13.315.120*90
Dobles y  préstamos sobre va lores  ...............  8.827.745*07
Cartera de e fec to s .  .............................   9.789.700*71
M obiliario  .......................    187.986*23
In m u e b le . . . . . . . ...................................................  535.592*10

Gastos de prim er establecim iento:
Gastos de adaptación del inm ue

ble. . . . .................    153 355*45
Gastos va rios .............................    69.895*46

--------------   223.250*91
Cuentas de orden y  d iversas...............................  6.278.090*55

53.187.532*74

PASIVO
C a p ita l... .............        20.000.000
Reserva estatu taria . .........    182.387*73
Cuentas corrientes y  de d ep ó s ito .................   28.933.528*76
Efectos á pagar.. .   ...............        1.251.586*04
Cuentas de orden y  d iversas..........................   2.820.030*21

53.187.532*74

Conforme.==E1 In terven tor, N . V ou rou c lá— V .°  B .° i= E l 
D irector, León Cocagne. X — 538

B O L S A  DE  M A D R I D
Cotización oficial del día 6 de Marzo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =--■■■.■ ;

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4  °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  80% 80,05
Idem E, de 25.000 id. id.....................  80,05-10 y  05 80,05 y  10
Tdem D, de 12.500................................  80,05-10 y 05 80,05 y  10
Idem C, de 5.000 ..................................  80,45 y  40 80,45-50 y 40
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.  80,45 50 y 40 80,45 7
Idem A, de 500 id. id . ................... 80,50-40 y 45 80,50 y  45
Idem Gf y  H, de 100 y  200 id. id  »  80,45 y 40
En diferentes series............................... 80,40 y 50 80,45-40 y 50

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  »  99,10-15 y  10
Idem E, de 25.000 id. id...................... 99,05 99,15
Idem D, de 12.500................................  99,05 y 10 99,15
Serie C, de 5.000 id. id,........................  99,10 99,20 y 15
Idem B, de 2.500 ................................  99,05 y 10 99,20 y 15
Idem A, de 500 id. id  .............. 99,10 y 15 99,20 y 15
En diferentes series............................... 99,10 y 15 99,20 y 15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... 418*/. 4187,
Comp.' Arrendataria de Tabacos, ídem. 3857. 335,50
Banco Hipotecario de España, ídem... 2137„ »
Idem id. id. cédulas al 4 %  500 ptas  102,70 102,85-90 y 85
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  »  »
Banco de Castilla, acciones   »> »
Banco Hispano-Americano, ídem  1357. y  1347, 1347.
Banco Español de Crédito, ídem  101,50 »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  678.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................  607.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  134.000
acciones del Baneo de España.......................................... 15.500
Idem del Banco Hipotecario de España ..........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano................... ............. 22.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 18.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista.............  118,05 I Londres, á la vista..........  29,670

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 6  de M arzo de 1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en^nilímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad I DIRECCIÓN ESTADO 

d e l c i e l o .
Seco. ^Humedecido.

relativa. y clase del viento.

12 de la noche..................... 713,58 
713,48 
714,68 
713,98 
712,54 

. 712,67 
714*04 00 

JO 
00 

£ 
00 

00 6.5 
4.2
6.6 

10.0 
13.6
8.9
6.9

6.3
6.0
6.5 
7.0 
9.2
6.6 
<16

77
94
79 
58
58
59
80

E S E ........... Brisa ligera..
Brisa...........
Idem ligera.. 
Brisa. . . . * . .  
Viento. . . . .

Casi despejado. 
Despegado 
Casi despejado. 
Nuboso.
Idem.
Poco nuboso. 
Idem.

6 de la mañana................. H E ........
9 de la mañana................. N E . . . . .  . ..

E .................12 del día.......................
3 de la tarde................ E ..............
6 de la tarde.. .  . . . . . . . . . .
9 de la noche.; < . . . . . . . . .

SSE........
SE....... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . .................  48,6
Iderp mínima  .................      4,2

Diferencia.  .................................  14,4
Temperatura máxima alsol, á dos metros de la tierra.. . . . .  24,4
Idem id. dentro dé una esfera de cristal...............................  50,8

Diferencia.............................   26*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..........................................................  27,9
Idem mínima ídem  .........................................  2,0

Diferencia....  ..................    25,9

Veloeidá<f del viento en las últimas, veinticuatro horas
(kilómetros).  ....... ........................ ............... . 375.17

Oscilación barométrica i dem (milímetros)............................ 2,1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche ...........................................  + 7 ,0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado  2 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores    5 h 50 m

Total de insolación durante el. día v  8 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS: DE ESPAÑA Y  EL EXTRANJERO 

M a r t e s  6  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6

ESTACIONES

-  85 5
¡Ü
B

VIENTO
■---ÍL----;----------- En las 24 horas. g

i

VIENTO .v En las 24 hora*
2.® 5=L‘ — ¡a O*
© so

Tempe
ratura.

©
p*
p

Dirección.
° §

Estado del 
cielo. Estado del mar. r* 1

t í

Temps. extr9 estac io n es t S »
Tempe
ratura.

Dirección. ce.2
Estado del 

cielo. ]Estado del mar. E 1lemps. extr*
— o

Pe.?

«rt N• P
: p* . ®

Máx. Mín.
*-■< O et-
■Bvfg-

o* ®g
i §*

3 £ 
© < < »  
® O*

Máx. Min.

Valentía.......... . (8h )
Gris-Nez.......... (7h )
Saint Matheu... (7h )
Isla d ’A ix ....... (7h )
Biarritz.............(7h )
^erpiñan.......... (7h )
Cabo Sicié....... (7h Y
^iza.............. .. (7h )
Clcrmont......... (7h Y
París.............. . (7h )
Sari Sebastian.. (9ii )
Bilbao............... (9h?)
Santander........ (3b?)
Oviedo........... (9h?)
Aviles .............. (8h?\
Vares.............. (8b )
Coruna .............(7b )
Finisterre ......... (8h )
Santiago........... (9b )
Pontevedra....... (9h )
Vigo................. (9h )
Orense..............(9h )
León ............... (9h )

..............(9b )
Valladolid........ (9b )
Salamanca........ (9h?)
Oporto..............(9h )
Lisboa............. (8h )
Lagos............... (8h )
Fu.nchi.il.. . . . . . .  (Qh )
Punta Delgada.. (7h )
Angra...............(8h )
Horla...............(8b )
Laguna............ (9h )
Badajoz............ (9b )

768.0
771.3
770.6
773.3
775.6
776.2 
77‘ .9 
772.9
771.8
769.0
766.3
767.6 
765.5
766.9
767.4
767.8
766.9 
76 i. 7 
765.8
766.5
769.7
769.2
771.3 
769.2
767.1
765.6
767.4
758.8 
7/1.6
773.9
774.6

7.2
9.4 
8.0
9.1
4.2 
8.0
6.4 
0.4
1.4 

16 4 
15.6
14.0 
16.8

»
13.4
12.0
(?)

12.1

91
86
93
76
100
85
74
93
100
36
47
62
47

»
E . . . . . . . .
S E ...........
ENE, ...
W ............
E .. . . . . .
E .............
S........ .
s ........
s .............
SJE..........
s .............
SE. . . . . .
SE ...........
S. . . . . . . .
s .............
s ...........
s w  . 
s .............
S E . . . . . . .
SE ..........
E .............
N E .........,
N E . . . . . . .
S E . . . . . . .

IS S E ,.......
S E . . . . . . .
S .............
N ............
NNW ,.
N ............
N N W .. . .

S E .........

3
4
3 
2 
1 
2 
2 
0 
0
5
4 
4
4
5 
2 
1 
1 
0 
1 
0
6 
2 
1 
0 
1 
5
4 
3
5 
2 
2 
3

2

C.'despejado.
Idem............
Idem............
Despejado....
Idem.........
Bruma..........
Casi cubierto. 
Despejado.... 
Niebla..........

Marejada.. . . .  
Mar gruesa...
Llana............
Calm a..........

RÜzada...........
Marejada.----

L lana.--------
Rizada..........
Idem....... .

Rizada..... . . .
Picada.........
Rizada

Calma............

Mar gruesa...
Gruesa*.........
Picada___ .. .
Marejada.......
Idem.........
Rizada...........
Llana.............

1
9

11
16
18
17 5
15
15
20,5
15.8
22
23

6
a
6
8

3.$
6
4

Q.O
1.1
16
12

8

10

Córdoba............
Sevilla..............
Huelva,............
San Fernando...
Tarifa...............
Málaga..............
MeMla____: . . . .
Jaén..............
Granada...........
Almería............
Murcia..............
Alicante............
Valencia...........
Albacete............
Ciudad Real....
Madrid.............
Segovia............
Guadalajara
Soria............... .
Huesca............ .
Zaragoza........ .
Teruel.............
Tortosa............
Barcelona........
Mahón............
Palma.............
Orán...............
Argel..............
Túnez....... .,
Sfaks ........... .

(9h
(9h ) 
(9h )
(710
(8h?) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h?) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h?Y

770.6
769.5
768.6
768.8 
769*3
771.8

769.8 
772,2

11.0
11.8
13.7 
12.6 
15.1
13.7

14.6
9.2

84
78
71
78
74
82

53
71

NE ....
N W .........
E ............
E .............
E . ...........
E . ......

SSE........
N E ...........

N W .........

E ............
SE ........
N E . . .......
E .............
S ...........
N E .........
SE .........
ESE........
SE ....... .
E ____ ...
S ...........

E. .........
N .............
ESE.......
S.......
S W .......
N w ......
SW .......
N ..........
N W .......
Calma....

2
2
3
6
3
3

1
2

0

1
3
1
2
1
1
0
2
2
0
1

/̂fispGi&do*« • t
Idem............
C. despejado.
Idem............
Casi cubierto. 
Cubierto.......

C. despejado. 
Despejado....

Cubierto.......

L luvia..........
Cubierto.......
Despejado.. *.
Nuboso.........
Despejado ... 
C. despejado.
Idem ..........
Despejado ... 
C. despejado.
Nuboso.......
Cubierto.....

Picada...........
Marejada.......
Idem..............

Llana. . . . . . . .

22
24
20
20

15

18
17

5
1
7 

11

12

8
7

8Despejado . . .
Idem........
C. despejado. 
Nuboso.. . . . .
Despejado . . .
Cubierto.......
Niebla..........
Despejado . . .  
Cubierto.......

774.4

775.2
773.2
772.1 
772.9 
769.7 
773.0 
772.6
774.2
774.4
774.3
774.4

11.4

12.2
8.2
8.2
8.3 

10.2
8.2
7.4
9.3 

10.2
6.6
8.4

14.0
12.8
11.2
15.5
7.8
8.8

85

76
64
71
63
60
61
80
68
69
71
92

20

15 
17 
20 
17.1 
20 
17
17
16
18 
20 
16

16
15

(9h \ 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

, (9h?)

: ! * !

(9h?)

9
6
a

5.0
4
3 
2
4
5 
1
7

8 
8

18

17

15
16
15 
19 
19
16
18 
18 
15
15 
19 
18
16 
15 
14

• »
75 
83 
?

86
77
76 
49 
68 
92
72 
70 
65 
87
69
70 
70 
64
73

9 
12
6

10
4 
2 
2
5 

11 
11 
12 
10 
10
9
7

3

13.0
10.0 
16-6
9.5 
4.7 
7.5.
9.6

14.0 
12.5 
15.8
16.0 
i;.5  
12.8
9.1

12.4

Idem............
Idem............
Casi cubierto. 
C. despejado
Nuboso.........
Despejado.. . .
Nuboso.........
Cubierto.......
Idem............
Idem............
Id em ..... . 
Casi cubierto.
Nuboso.........
Despejado.. . .

- (7h
. (9h )
■ ) 
. m  I

. (7h | 

tnh i

C. despejado. 
Casi cubierto. 
Despejado. ..
Idem............
Casi cubierto. 
C. despejado. 
Despejado ...
Idem............
Idem............
Idem............

775.6
775.3
772.8
772.8
775.0
774.8
776.6
777.1
774.4 
777.3

74
77
»
»
»
»
91
80
90
84

2
1
2
3
4 
1 
2 
3 
3 
0

T.inrna.______ 8.2
4.4

11.0
8.9

"R rvm o  (Th »
Cagliari..........
Palermo..........

. (7h j 
• (7h )

61• 769.3 Nuboso......... 23

Las temperaturas m áxim as son de la víspera.
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PARTE NO OFICIAL
SOCIEDAD A M 0 -E S P A 1 L A  DB MOTORES, GASOGENOS í  MAQUINARIA GENERAL

< -A -N X jB S  J I J I aI U S  Gh. N B V I L L B

S t, Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
, drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

V , — Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
l-  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

^ " 3  f ;  ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
5  [ jm gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

_ ________ 11 1 HT1— cS j n nos, sistema Crossley y Dowson. —
^ I n s t a l a c i o n e s  completas eléctricas. 

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

BBILLftl»TES BOBO
J o y e r ía  e n  im ita c ió n  sin competencia en el mundo,

SINDICATO FRANCO-ESPAÑOL con privilegio por 20 años.
P B E C I O S  ID 33 IF -A. B R I C  -A.

1 y 12, PDBRTn DEL, SOL, 11 y 12 6, CARRETAS, 6.
_T A R I F A S  DE P R E C I O S  G R A T I S  IM I A . ID  I  ID

X jJ L  I sAlT T T T T .A.ZL1XZD.A.ZD E lSF^D SrO X jjSL
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID» PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO» nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo eljperíodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año»
Agentes y Representantes!en toda Bspaña.

LA  S e e iE D A D

IM Ú N  ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

POLVORAS I  M ATERIAS  EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO 
as mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI» 
Uanueva, 11, Kotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS m Ati-rtti

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Dnlón B paño» 
la de explosivos.

| Cirrtri (i Su fcrónluu» J» principal.— TcKfoiw 1.472. 1
I  l E S i t i i u  p r á c t i c a  I

1  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T IIP A lO L  I
■  N I  ML ■

I M ÉTODO A LG B  I
f  Empleado oQcdalmsnte por más de 300 escuelas del m rals» 1
I OLA# ES VODO E L  ANO I
L d L »  SE HACEN T Í ADUCCIONES DB TODOS ftOS IDIOMAS

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA. 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID
M á q u in a s  y  Ca l d e r a s  d e v a p o b  R U S T O N ,  P R O C T O R  & C.° Ltd-MoTOEES d b g a s , h id r á u l ic o s
V BLÉCTRICOS.-MAQUINABIA PARA UINAS.-INSTALACIONES COMPLETAS DB ALUMBRADO T  CALEFACCIÓN. 
M áqü in  as -h e rra m ien tas .-B om b a s  .- -T r i l la d o r a s .-S e g a d o ra s  , G u a d a ñ a d o ra s  , G ra d a s , e t c .  

P ren sas  p a ra  v in o  t  a c e ite .-P is a d o rá s .-C o r re a s .-T u b e r ía s  y  demás a cc e s o r io s  
P I D A N S E  C A T A L O G O S

se «  cihubI
a

únicamente en asuntos de verdadera W 
garantía, pudiendo reintegrarse del g 
capital cuando se desee y obteniéndose j  
segura una buena renta, cobrada por jg 
meses adelantados. g
V il l i r  D ñ  sobre toda garantía J 
UkI Ii  L  tt U sólida y convenien- J
te en buenas condiciones. g

m
JE>. F E R 3 S T A 3 S n D E Z  j

IN FAN TAS ,334, IPRAL. J
ESTA GASA ES DE LAS MÍŜ NTIGÜiS DE MADRID J 

Horas: de diez & una y de seis á ocho, jj

FRANCISCO SAMPEDRO T MARRÜFO S
Director propietario de Eb MONITOR DB 5  

OBRAS PUBIiIGAS, Agente de Negocios 2  
con titulo y fianza. Representación de con- ¡ ¡  
tratistas de Obras publicas, de Ayunta- ¡2 
mientos y clases pasivas, firma de esoritu- Z  
ras, oonstituoión y retiración de fianzas, ¡2 
cobro de intereses, etcétera. ¡ ¡

Yalverdc, 48 y 50.—Madrid, ¡
  ____

SOCIEDAD ESPAÑOLA BE GOJISTIIGI® JElfUU
TALLERES  DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.- Ajuste y reparación de 
maquillaría.

1A L L E R E S  DE B E A S A IN
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.

T A L L E R E S  DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
T A L L E R E S  DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.

T A L L E R E S  DE L IN A R ES  «LA CONSTANCIA»
Material para minas y prensas de aceite.

i^ £ o ie a - -A J ^ r  e u l . 2 l . i o t
INGENIEROS—REPRESEN? WíTES—CONTRATISTAS

BARCELONA • BILBAO • GIJON • MAD|RID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—C catadores.— Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
OBRLIEON

Princiue, 80.—MADR!D.—Huertas. 11

PRODUCTOS I 
REFRACTARIOS

Hornos, hornillos, copelas, muflas x 
y toda clase de objetos refractarios. 1 
Ladrillos, baldosones, piezas espe- 
cíales para hornos, gasómetros, etc. ¿ 

Ninguna otra Fábrica de España K 
podrá presentar con tan buenos resul- í  
tados certificados de pruebas de los g 
Laboratorios de la Escuela Central 7 
de Ingenieros de Caminos, del de In- fe 
genieros Militares y  de la Escuela g 
Central de Ingenieros Industriales. 5

JOAQUÍN PARDO I
propietario de minas de las mejores arel* 1 

Has refractarlas del mundo t
F á b r ic a : PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1 jg

MADRID 3

L O E G H E S  j
( L A .  M A H Q A R I T A J  1

Gomo purgante, depurativa, antiséptica j  fl 
•urativa, no tiene rival el agua de Loaches. c 

Establecimiento de batios de la misma f  
agua en Lo eches. J

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |

U CONSIUUCÍOU [(MU El M il MUIDO
SQOlHDAD .̂TSTOlSrî C-A.

F A B R I C A :  TVT IT I IH  T II 0ESPACH0 y 0FlClNAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 87— TEL. 1.424 J U H I H l l l  TETülN, 17 Y 19.— TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.— Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y  PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 

ROTA.— La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÚ

LA CATALANA
FÁBRICA DE MOSAICOS I  PIEDRA ARTIFICIAL

HIJ08 DE JOSÉ SIMÓN 7  OOMP.
B, TUTOR, 6.

Teléfono 1.933. — MA DRID
Precios económicos.

SANTOS DEL DlA

Santo Tomás de Aauino, confesor y doctor.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—*A las 9.—Más fuerte que el 
amor.

COMEDIA.—A las 9.—El gran Galeoto.
A  las 5.—Primer concierto Granados.
LARA.—A las 8 y 1 [2, Bodas de plata (dos 

actos).—La dicha ajena (dos actos).
PRICE.—A las 9.—Don Alvaro ó la fuerza 

del sino.
APOLO.—A  las 8 y lt2.—La joroba.—El 

perro chico.—María Luisa.—El iluso Cañiza
res.

ZARZUELA.—A las 8 y lt2.—La divisa.— 
La balada de la luz.—La reina mora.—La ca
charrera.

ESLAYA.—A las 8 y 1[2.—Las niñas del 
tenor.—La borrica.—Los contrahechos.—El 
tesoro de la bruja.

COMICO.—A las 8 y l# .—Las buenas for
mas.—Bazar de muñecas.—El arte de ser bo
nita.—La gatita blanca.


